
A ño CC X L V I.— N ú m . 92________  M artes 2 A bril 1907________________ Tomo I I .— P ág . 13

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real dee resolviendo á favor del M inisterio de H acien

da un ílteto surgido entre dicho M inisterio y  el de la
Goberné hón con m otivo de la investigación de los bienes 
legad: :ú. H ospital de V alencia por D. Francisco Javier 
Borra

Otro dehúL ndo á favor de la Autoridad judicial una com
peten ' promovida entre el Gobernador c iv il de la  pro
vincia o Huesca y la A udiencia provincial de la mism a  
capí teA

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real or ■ declarando caducadas las licencias, térm inos 

poseso ■ 1 y sus prórrogas otorgados á los funcionarios 
de las 'reras judicia l y fiscal, así como las licencias de 
los N ‘ ''OS*

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real ord; v. nombrando Catedrático numerario de H istoria  

Natural v F isio logía  % H igiene del Institu to  de Figueras 
á D . oí o r-.q ai n N ovella y  V alero. .

Ministerio de Fomento: 
Real or-d:' aprobando el presupuesto form ulado para com 

pletar y: vren de tr illa  que posee la  Escuela practica de 
Agrie>¿=nra regional de Zaragoza.

Otra a :r - loria del presupuesto de un pabellón m ovible  
con des niño á la Escuela práctica de A gricu ltura regio
nal de e- ta Corte,

Administración central:
E st a d o . — Exposición d e  labores de la  mujer en Melbourne, 

A ustralia.
H a c ie n d a .— Dirección general de: la Deuda y  Clases pasivas.— 

Señalam iento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

M arina.— Dirección de Hidrografía*—A v iséa lo s  navegantes.
H a c ie n d a .-S u b secre ta ría .--E sca la fó n  de ios funcionarios 

dependientes de este M inisterio.
Dirección general de Aduanas*—Escalafón del Cuerpo de em

pleados periciales de Aduanas.
Precio medio general del trigo en los mercados regulado

res de C astilla durante la semana que media desde los 
días 25 al 31 de Marzo ú ltim o.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Tribunal de oposiciones*—Convocan
do á los opositores á una plaza de Profesor de Pedagogía, 
Derecho y  L egislación escolar de la Escuela Norm al 
Central de Maestros.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.—Subasta da aco

pios para conservación de la carretera de Zaragoza á 
Castellón.

Comisión provincial de Barcelona.—Subasta de las obras del 
camino vecinal de la carretera del Estado que desde la  
de Madrid á Francia se d irige por Celibato á la p rov in 
cia l de Esparraguera á Manrosa á Monis troi de Montse
rrat.

Delegación de Hacienda de la provincia dé Murcia.—Subasta 
para el aprovecham iento‘dé espartos.

Capitanía general de Marina.del Departamento de Cádiz,—-Su 
basta para el usufructo de la  almadraba denominada Las 
Torres.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subasta de 
m ateriales y  efectos de general consumo necesarios en  
este Arsenal.

Regimiento de Infantería Gravelinas, núm. 4 L —R elación de 
las clases é individuos de tropa que han pertenecido á 
este Cuerpo y pueíen  reclamar sus alcances.

Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena*—S u - 
basta para el sum inistro de pan al H ospital de Marra a de 
este Departamento.

Segunda brigada de Sanidad m ilitar.—R elación ele las clases 
é individuos de dicha brigada que. pueden reclamar sus 
alcances.

Administración de Justicia:
Iroste.: A udi mída* provinciales, Juzgados m  pzam®ra

, üí:A  / , y jutisd lcuicnes do Guerra y Marina.
'u % y e mr* \.

Minas de Castilla la Vieja y Jaén.—Sociedad especial m i
nera Las N ieves.—Ahíem eyer. — Sociedad Siderúrgica  
A ndaluza.—La Mutualidad Española.—Banco de 'España.

Bú-í'Cin-.c&i A  Soe-nMMé: á (os ar-{culos 15?
Anuncios y noticial oficiales:

Tranvía ó ferrocarril económ ico de Manrcsa áBerg?..—So
ciedad general Gallega de E lectricidad.—Banco H ipote
carlo de España.

B clm  de Mwir&á..—O otm além  oíml&L
Qhtser*x&ariQ a&axómticQ,--D& te mawo?

. Instituto Central Meteorológico.—■Observaciones m eteorológi
cas en España y en el extranjero.”

Parte no oficial.
Aau&eia?, sautoral y espectáculos.

P a r t e  o f i c i a l  •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin
novedad n m  im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Ei Jefe superior de Palacio dice al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente;

«Exorno,. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 
me comunica con esta fecha lo siguiente:

«Exorno. 8i\: El Médico particular de S* M. la R e in a  
me dice en el día de hoy lo que sigue:

«Exorno. Sr,: Tengo el honor de poner en conoci
miento de Y, E, que S. M, la R e in a  se halla dentro del 
noveno mm  de su embarazo,, siendo su estado comple
tamente satisfactorio y normal.»

Lo que de orden de S. M. el Rey (Q. D. C.) me com
plazco en participar á Y. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Palacio 1.° de Abril de 1907.= P . El Duque de Soto- 
mayor.—Br. Presidente del Consejo de Ministros.»

R E A L E S  D E C R E T O S
La Comisión permanente del Consejo de Estado, en 

cumplimiento de Real orden comunicada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, ha examinado los ex
pedientes instruidos en los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación relativos al conflicto surgido entre 
ambos departamentos con motivo de investigar los bie
nes legados al Hospital de Valencia por D. Francisco 
Javier Borrull.

De los antecedentes resulta:
Que en 30 de Noviembre de 1900, el Gobernador de 

Valencia remitió al Ministerio de Hacienda una instan
cia en que la Diputación provincial exponía que por ley 
de 11 de Julio de 1878 fué autorizada aquella Corpo 
ración para que de los bienes á cuya propiedad tenga 
derecho el Hospital de la ciudad enajene en públi

ca subasta, al contado y con intervención del Esta
do, los que basten á producir 750.000 pesetas, que en 
vez de recibir en inscripciones intransferibles perci
birá en metálico, con destino á la construcción de un 
manicomio modelo administrado por la' Diputación; 
que entre los bienes del Hospital que al expresado fin 
se destinan figuran los procedentes de la testamenta
ría da D. Francisco Javier Borrull, comprendidos en la 
cláusula 40 de su testamento, bienes da que aquel esta
blecimiento es simplemente usufructuario, con obliga
ción de entregarlos á la Compañía de Jesús, siempre 
que ésta obtenga el reconocimiento legal de su existen- 
ció en España; y como esta situación de derecho, siem
pre indecisa,’no convenía al Hospitalf y, por otra parte, 
no podía adoptarse resolución alguna acerca del desti
no definitivo de este legado sin contar con la Compa
ñía do Jesús, la Diputación, por consejo de sus Letra- 
trados, gestionó un convenio con dicha Comunidad re
ligiosa, obteniendo formalizar u-n contrato, siendo sus 
principales bases: que la Compañía de Jesús renuncia 
al derecho que le asiste á ios bienes de que se trata, y 
en virtud de esta renuncia el Hospital procederá á la 
venta de los bienes en pública subasta, y de su producto, 
deducidas las cargas, se quedará para la construcción 
del manicomio con el 77 y medio por 100, entregando á 
la Compañía de Jesús el 22 y medio restante; que este 
contrato fué aprobado por Real orden de Gobernación 
de 23 de Marzo de 1890; pero como para que el contra
to celebrado tenga completa validez era preciso obte
ner también la aprobación del Ministerio de Hacienda, 
ya que ésta lia de intervenir la venta de les bienes en 
representación del Estado, se elevó instancia en 6 de 
Mayo de 1837, y no habiendo recaído resolución alguna, 
reproducía su petición, solicitando sq aprobara el con
trato celebrado entre la Diputación provincial de Va
lencia y la Compañía da Jesús para la enajenación de 
los bienes legados en la cláusula 49 del testamento de 
D. Francisco Javier Borrull. De los documentos unidos 
á este expediente resulta: que desde el año 1873 se em
pezaron á instruir diligencias por el Investigador Den 
Juan Delgado acerca de los bienes de Borrull; pero que 
al publicarse el Real decretó de 27 de Abril de 1875 
organizando el ramo de Beneficencia, aquellas diligen
cias pasaron á esta Dirección, sin que por las oficinas 
de Hacienda se terminase la investigación de tales 
bienes:

Que por Real orden dol Ministerio do Hacienda de 29 
de Marzo de 1902 se resolvió: 1.°, que el Ministerio de 
Hacienda carece de facultades para aprobar ó desapro
bar el contrato celebrado por la Diputación provincial 
de Valencia y la Compañía de Jesús, por sor asuntos de 
la exclusiva competencia del Ministerio de la Goberna
ción; 2.°, que se ordene S la Delegación de Hacienda de 
Valencia Instruya expediente de investigación acerca 
do los bienes de Boreulí no coe.p::on''Uo . ~' la chúten
la 40 da su testamento; y 3,°, que e,u con vte rp.9 
el expediente do investigación ó diligencie3 fe r ró la s  
el año 1873 por el Investigador D. Juan Delgado fue
ran á formar parte del expediente mandado instruir 
para coadyuvar en lo necesario á la sustanciado;-! del 
mismo y á la resolución que en derecho ecro ry ' — 
Los fundamentos de esta Real orden son los siguientes: 
que dados los términos de la cláusula 40 del testamen
to de Borrull y el destino que en la misma se dé á los 
bienes legados, tales bienes, en lo que afectan á los de
rechos que sobre los mismos corresponden al Hospital 
de Valencia, tienen un carácter benéfico, y, pow tan
to, cuanto á ellos se refiera es de la competencia del 
Ministerio de la Gobernación, con arregló á lo depues
to en el Real decreto de 27 do Abril do 1875, y 61 er el 
único que puede autorizar la celebración uri oculrrto 
de que se trataba; que en el testamento de Borrull 
existían otras disposiciones y legados que podían afec
tar á los bienes comprendidos en las leyes desamortiza- 
doras, razón por la cual la oficina provincial de Ha
cienda debía instruir el oportuno expediente de inves
tigación, en el que S9 depurara la situación legal de los 
demás bienes que no estando comprendidos en la cláu
sula 40 del testamento, puedan corresponder al Estado 
en virtud de las leyes desamortizadoras:

Que el Presidente de la Diputación de Valencia acu
dió al Ministerio de Hacienda pidiendo dejara sin efec
to los extremos 2.° y 3.° de ía Real orden antes ex
tractada, sin que prosperara esta petición, pues dicho 
departamento ministerial, por Real orden de 20 de 
Agosto del mismo año, desestimó la reclamación de
ducida:

Que comunicada esta Real orden en Í2 ele Septiem
bre, la Comisión provincial, en sesión de 15 de No
viembre, acordó solicitar del Ministerio de la Gober
nación entablara competencia sobre el punto á que se 
refería la indicada Real orden de 20 de Agosto de 1902,
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confirmando los extremos 2.° y 3.° de la de 29 de Marzo 
anterior:Que por auto, del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo de 9 de Enero de 1904 se declaró procedente 
ia excepción de incompetencia propuesta por el Fiscal y 
isin curso !?* demanda deducida por la Diputación pro
vincial de Valencia contra la Real orden de 20 de Agos
to de 1902:Que jjor Real orden de 12 de Octubre de 1904, dicta
da por -el Ministerio de la Gobernación, se dispuso se 
interesara al de Hacienda la revocación de los ex
tremas 2.° y 3.° de la Real orden de 29 de Marzo 
de 1902, confirmada por la de 20 de Agosto siguiente, 
y  que en caso de no accederse á lo solicitado se tuvie
ra por suscitada la oportuna competencia, fundándose 
dicha Real orden en que la investigación mandada 
practicar acerca de los bienes no comprendidos ©n la 
cláusula 40 del testamento de Borrull era improcedente 
y  de manifiesta incompetencia por haberse ordenado 
sobre bienes que corresponden á la Beneficencia, en lo 
que, sin excepción de ningún, género,, sólo al Protectora
do compete las más amplias facultades en cuanto á la 
investigación y tramitación de los expedientes respec
tivos;» y que estas facultades no lian sido negadas, sino, 
antes bien, reconocidas por Hacienda, cuando ©n el 
a.iio 1875 remitió á Gobernación, por considerarse in
competente, las diligencias que liabía empezado á prac
ticar el investigador D. Juan Delgado,, por afectar á 
bienes de Beneficencia; que al pretender1 el Ministerio 
de Hacienda mantener en. su integridad sus facultades 
para Investigar los bienes comprendidos en, el testa
mento de Borrull, y que en virtud de las leyes des- 
nmortizadoras pudieran corresponder al Estado, in
curre en error fundamental, toda vez que ni los bienes 
comprendidos en la cláusula 40 del testamento, ni ningu
nos otros de los que el mismo comprende, pueden caer 
bajo la acción de las leyes desvinculadoras de 11 de Oc
tubre de 1820y 30 de Agosto de 1830, en las que se de
clararon subsistentes las sucesiones y fundaciones de 
carácter piadoso y benéfico reguladas y comprendidas 
©n las leyes de Beneficencia y los legados, mandas y 
sucesiones á título universal que á establecimientos de 
tal clase se refieran:

Que por Î pal orden del Ministerio de Hacienda de 
■6 de Junio último se declaró improcedente la revoca
ción de los extremos 2b y 3.° de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1902, acordándose además que se remitiera el 
expediente á la Presidencia del Consejo de Ministros á 
los efectos del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Vista ia regla 1.a de la Instrucción de 2 de Enero 
de 1856, según la cual: «El principal deber de los In
vestigadores es procurar el descubrimiento de las fin
cas, censos, foros y alesquiera otras propiedades 
comprendidas en la ley ¿ 3 1.° de Mayo de 1855:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se reduce á los extre

mos 2.° y 3.° de la Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 29 de Marzo de 1902, ó sea á que se 
instruya expediente de investigación acerca de los bie
nes legados á la Beneficencia por D. Francisco Javier 
Borrull y no comprendidos en la cláusula 40 del testa- 
mentó:

2.° Que la Real orden anteriormente citada de 29 de 
Marzo de 1902, y la de 20 de Agosto siguiente, que la 
confirmó, están basadas en las facultades que al Minis
terio de Hacienda confieren las leyes desamortizadoras 
para investigar todos los bienes y derechos que puedan 
corresponder al Estado, sin que la facultad de la Ha
cienda para la acción investigadora nada prejuzgue:

3.° Que si la Hacienda tiene perfecto derecho á in
vestigar los bienes de que se trata, es indiscutible que 
lo posee también para nombrar Investigadores que 
practiquen las diligencias necesarias, y á ordenar que 
se unan al expediente de investigación trabajos reali
zados que conduzcan á la consecución del fin que se 
persigue;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver este conflicto á favor del Ministe
rio de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n to n io  M a u ra  y  M e n ía n rr.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Huesca y 
la Audiencia provincial de la misma capital, de los cua
les resulta:

Que en 19 de Octubre de 1903, el Delegado de Hacien
da de la provincia dirigió á la Fiscalía de la Audiencia 
un oficio con testimonio de las diligencias instruidas en 
él expediente de apremio y ejecución seguido contra el 
Ayuntamiento de fa ciudad de Fraga, cumpliéndolo

dispuesto en el apartado D, art. 109, de la Instrucción 
de apremio y recaudación de 26 de Abril de 1900, par
ticipando á la referida Fiscalía que dicha Corporación 
municipal remitió las oportunas certificaciones, cuyas 
copias, según dice el oficio denuncia de la Delegación, 
se acompañan á los folios 9, 10 y 12 de los ingresos 
realizados en arcas de aquel Municipio durante los me
ses de Julio, Agosto y Septiembre últimos, ó sea 
de 1903, que importaron 16.942*40 pesetas, cantidad de 
la que corresponde por el 66 por 100 de las rentas em
bargadas la suma de 11.182*23 pesetas, sin que, á pesar 
de la comunicación dirigida al Alcalde, haya ingresado 
en la Hacienda la expresada cantidad, reteniéndola sin 
causa que lo justifique:

Que pasada la-extractada denuncia al Juzgado de ins
trucción de Fraga, éste ordenó la formación del opor
tuno sumario, el cual, concluso que fué, se elevó á la 
Audiencia:Que estando dicho Tribunal practicando las diligen
cias sobre procedencia de apertura del juicio oral, el 
Gobernador, de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fundándose: en 
que las cuentas municipales de Fraga correspondientes 
al período en que la malversación se supone cometida 
penden aún de examen y aprobación del Gobierno de 
la provincia, y de dicho examen resultará si la inver
sión de los fondos ha sido ó no la debida; y en que 
existe, por lo tanto, una cuestión previa administrativa, 
de cuya resolución puede depender el fallo de los Tri
bunales ordinarios. Citaba el Gobernador el art. 165 de 
la ley Municipal, el 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 y¡varios Reales decretos decisorios de 
competencia:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que la materia justiciable 
que entraña este proceso se reduce á haber aplicado á 
las atenciones propias el Ayuntamiento de Fraga can
tidades que le estaban embargadas en expedientes eje
cutivos á favor del Estado por débitos de consumos, y, 
por consiguiente, no se trataba de averiguar si bajo el 
aspecto de gestión municipal ó de los intereses del mu
nicipio se dio á aquellos caudales una acertada aplica
ción, porque de no estar los caudales embargados, es 
decir, de haber tenido el Ayuntamiento la libre facul
tad de disponer de sus Ingresos, no existiría el hecho 
que se persigue en esta causa, cualquiera que hubiera 
sido la aplicación dada por el municipio á sus rentas y 
merecieran ó no la aprobación del Gobernador las cuen 

'tas municipales, por manera que no precisaba conocer 
si el municipio aplicó bien ó mal sus rentas, ni importa 
esa circunstancia en el proceso, sino que lo único que 
interesa es determinar si puede lícitamente una persona 
jurídica disponer de un dinero que le está embargado, 
y dejar, en su consecuencia, ineficaz el embargo; que la 
única cuestión, en cierto modo prejudicial, que en todo 
caso existiría, consistiría en decidir si las rentas de los 
municipios pueden ser embargadas en determinados 
casos, y si el embargo del 66 por 100 practicado en fa
vor de la Hacienda en bienes de la persona jurídica 
municipio tiene ó debe tener la misma eficacia que el 
embargo en bienes de un particular; viéndose, por tan
to, privado el municipio, por virtud del embargo, de 
la libre facultad do disponer de sus rentas, al modo 
como se vería una persona particular, y estando el de
positario de igual manera sujeto á la obligación de con
servar lo embargado á disposición de la Autoridad que 
hubiere decretado el embargo, é imposibilitado jurídi
camente de entregarlo al ejecutado; pero comoquiera 
que la facultad de embargar á los Ayuntamientos, y, 
por tanto, la eficacia de un embargo del 66 por 100 
hecho á favor de la Hacienda, está reconocida en la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, apartado 5.°, letra D f 
artículo 109, y, por otra parte, no es esa la cuestión 
prejudicial en que se basa el conflicto de jurisdicción 
surgido, era evidente que no existía cuestión previa 
alguna que pudiera impedir á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento del asunto; y que la competencia de los 
Tribunales encargados de la justicia penal se extiende 
á resolver, para el sólo efecto de ía represión, las cues
tiones civiles y administrativas prejudiciales cuando 
tales cuestiones aparezcan tan íntimamente ligadas al 
hecho punible que sea racionalmente imposible su se
paración, según dispone el art. 3.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal; y como en ese caso se encontraba 
la cuestión indicada, y no existía la prejudicial en que 
fundamenta su competencia el Gobernador, la Audien
cia entendía que no debía acceder al requerimiento:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al que corresponde á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas y juicios crimina- 

! les, con excepción de los casos reservados por las leyes

al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía:

Visto el art. 405 del Código penal, en el que se deter
mina la pena con que será castigado el funcionario pú
blico que por razón de sus funciones, teniendo á su 
cargo caudales ó efectos públicos, los sustrajera ó con
sintiera que otros los sustraigan:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar>:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional, se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el 
Ayuntamiento de Fraga por supuesto delito de malver
sación:

2.° Que decretado el embargo del 66 por 100 de to
dos los ingresos de la Caja municipal por virtud del 
expediente de apremio instruido por el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Huesca contra el Ayunta
miento de Fraga, la cuestión en el presente caso queda 
reducida á depurar los hechos para averiguar y fijar el 
importe de dichos ingresos y la aplicación dada al 
66 por 100 que fué retenido en el embargo, todo con 
absoluta independencia del resultado que pueda arro
jar en su día el examen de las cuentas municipales:

3.° Que el art. 165 de la ley Municipal, al regular la 
aprobación de las cuentas de los Ayuntamientos en or
den á sus superiores jerárquicos, no limita ni coarta á 
la propia Administración el empleo de aquellos medios 
legales que estime de mayor eficacia para la consecu
ción de sus fines, siendo uno de sus organismos la De
legación de Hacienda, que invocó el auxilio del Juzga
do de instrucción para que entienda en el sumario in
coado, precisamente por haberle pasado aquélla con el 
oportuno oficio las certificaciones y documentos que 
juzgó necesarios:

4.° Que en la presente contienda de jurisdicción no 
existe cuestión alguna previa que deba ser resuelta por 
la Administración, y cuya resolución dependa ó pue
da influir en [el fallo que dicten los Tribunales ordi
narios;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor da la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta da Marzo de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Presidenta del Consejo de Ministros.
A n to n io  M a«rsa y  Hfiontsaneis

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN
Disueltos por Real decreto de 30 de Marzo último el 

Congreso de los Diputados y la parte electiva del S e« 
nado, y convocada la elección de los nuevos Diputados 
y Senadores para los días 21 del corriente y 5 de Mayo 
respectivamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar ca
ducadas las licencias, términos posesorios y sus prórro
gas otorgados á los funcionarios de las carreras judicial 
y fiscal, así como las licencias de los Notarios; orde
nando que todos ellos se encuentren sirviendo sus res
pectivos cargos el día 10 del actual, y que los Presi
dentes de las Audiencias territoriales comuniquen á 
este Ministerio haberse cumplido lo que se dispone en 
la presente Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1907, FIGUEROASr. Subsecretario de este Ministerio.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Historia natural y Fisiología é Higiene del Ins
tituto de Figueras, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley, á D. Joaquín Novella y Va
lero; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el títu
lo profesional, en cumplimiento del art. 56 del decreto 
de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el opor-
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tuno expediente por el Director del Instituto citado, 
previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid 27 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO

Sr. S ubsecre tario  de este Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di

rector de la Escuela práctica de Agricultura regional 
le Zaragoza con fecha 16 del corriente, con el fin de 
jompletar el tren de trilla que en la misma se posee, y 
lada la necesidad y urgencia de dotar á dicho estable- 
¡imiento dé material tan indispensable, para lo que es 
creciso hacer uso de la autorización concedida por Real 
lecreto de 12 de Julio de 1904;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
ipruebe el presupuesto formulado para completar el 
¡ren de trilla por su total importe de 22.250 pesetas, 
:on las que se procederá á la adquisición del material 
x>r el Director de la Escuela práctica de Agricultura 
•egional de Zaragoza, y para satisfacer su importe se 
ibrará la expresada suma, á justificar, sobre la Tesore- 
•ía Central de Hacienda, á favor del Habilitado de este 
Ministerio, D. Bartolomé Rodas, con cargo al capítu- 
o 6.°, art. 3.°, concepto 26, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci- 
niento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
iños. Madrid 30 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co; 

mercio.

limo. Sr.: Siendo necesaria y urgente la construc- 
ñón de un pabellón movible en la Escuela práctica de 
Agricultura regional de Madrid, con destino á la colo- 
:ación de colecciones de semillas, abonos, insectos y 
)tras, que han de servir para la enseñanza; habiéndose 
iresupuesto la dicha construcción en la cantidad de 
10.000 pesetas, y con el fin de que se realice inmedia- 
¡ámente, para lo que es preciso hacer uso de la autori
zación concedida á este Ministerio por Real decreto de 
12 de Julio de 1904;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
ipruebe el presupuesto del pabellón movible con des
uno á la Escuela práctica de Agricultura regional de 
)sta Corte por la cantidad de 40.000 pesetas, suma que 
ie librará desde luego, y á justificar, á favor del Habi
litado de este Ministerio, D. Bartolomé Rodas, sobre la 
resorería Central de Hacienda, con cargo al capítulo 6.°, 
irticulo 3.°, concepto 26, del presupuesto vigente, para 
¡pe por este funcionario se satisfagan las facturas que 
se vayan presentando, relativas á los gastos que se ori
ginen, por el Ingeniero agrónomo D. José de Arce y 
Jurado, á quien se le encarga de este servicio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria yj Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO

E xposic ión  de labores de la  m u je r en  M elbourne, 
A u stra lia .

Noticias recibidas por el Ministerio de Estado anuncian 
la inauguración en Octubre ó Noviembre del año corriente 
de una gran Exposición internacional en la ciudad de Mel- 
bourne, floreciente capital de Victoria, Australia. El objeto 
de este Certamen es el de dar á conocer al público los produc
tos de la labor de la mujer en todos los países del mundo. Se
rán admitidas las obras de arte, las musicales y las literarias, 
las fotografías, los encajes, las flores artificiales, las conser
vas y otros productos alimenticios, etc., etc., con la única 
condición de ser obra exclusiva del sexo femenino. Los envíos 
que se hagan han de llegar á Melbourne para mediados de 
Septiembre. La Exposición se halla bajo el protectorado de 
S. M. la Reina de la Gran Bretaña y la presidencia de las es
posas del Gobernador general y de los diversos Gobernadores 
del vasto continente australiano, figurando en la Junta de 
Honor los hombres más eminentes del país.

Oportunamente se publicarán más detalles de este Certa- 
naca, que merece el concepto más favorable por parte del Go
bierno de S. M., y las instrucciones necesarias para tomar 
Tjs.pf.pi en el rmsrnn.

M I N I M O  DE HAQENM
Dirección genera l de la  Deuda  

Y Clases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm . 15, se 
verifiquen efi la próxima semana, J  horas designadas al efec

to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 2 y  3 de A bril.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 18.550.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.286.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo i  la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.209.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.609.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.108.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre- • 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm e
ro 8.648.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas hasta 
el núm. 13.745.

D ía 5.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm . 18.550.
Día 6.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 18.550.

Idem de acciones de obras públicas y carreteras de 34 m i
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1883 y 
anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
semestre de 1883 y anteriores y reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 interior 
y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid I o de Abril de 1907. =  El Director general, Ce- 
nón del Alisal.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografía

A V ISO A LO S N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 33.—Ma e  d e l  N o e t e . —  A l e m a n f au  —  S c h l e s w i g -
H o lste in  — P ro y ec to  de luces en  P ellw orm , O chsen-
sand  y  W e s t e r h e v e r s a n d Nachrichten fnr Seefahrer nú
meros 71346 y 9/388. Berlín, 1907.
Núm. 141,1907.—Según noticias del Gobierno alemán, en 

b1 corriente año de 1907 se pondrán en servicio las siguientes 
luces:

1. Luces de enfilación de Pellworm, en el lado S. de la 
isla Pellworm. Sirven para señalar la rada E. de Pellworm 
y para m arcar el canal en el Norder-Iiever desde la boya E. 
del Mittel-Hever hasta la boya B  del Norder-Hever.

a) Luz superior: por dentro del dique, en una torre de 
fundición, con basamento macizo, de 40‘5 metros de altura 
sobre el nivel de la pleamar, pintada de rojo con una banda 
blanca en el medio.

Exhibirá, á 38 metros sobre el nivel de la pleamar, una 
luz blanca de ocultaciones, una ocultación cada 5 segundos, 
así: ocultación, 1 segundo; luz, 4 segundos.

Su potencia luminosa será de 1.200 lámparas Cárcels, y su 
alcance luminoso de 20 millas. Será visible entre sus direc
ciones S. 36° W . y S. 50° W. (14).

Situación aproximada: 54° 29' 54rr N. y 14° 52' 32" E.
b) Luz inferior: á unos 1.500 metros al S. 43° W. de la luz 

superior.
Se exhibirá desde una estructura de hierro forjado, de 16 

metros de altura sobre el nivel de la pleamar, pintada de 
rojo.

La luz sera blanca y roja de ocultaciones, una ocultación 
cada 5 segundos, así: ocultación, un segundo; luz, 4 segun
dos, é iluminará blanca entre sus direcciones S. 39° E. y S. 
32° E.; roja entre el S. 32° E. y el S 23° 30' E.; blanca entre 
el S. 36° w . y el S. 50° W . (sector de enfilación).

Su potencia luminosa será de 1.200 lámparas Cárcels en el 
sector de enfilación y de 30 lámparas en los otros sectores; 
su alcance luminoso, de 20 millas en el sector de enfilación; 
de 9‘8 millas, en el otro sector blanco, y 6 7 millas en el sec
tor rojo.

Situación aproximada: 54° 29' 18" N. y 14° 51' 32" E.
2. Luz de Ochseusand: en el lado S. de Pellworm.
La luz será fija blanca y roja, eléctrica, y se exhibirá des

de un poste do madera, situado en el lado SE. de Ochesen* 
sand, á 1.270 metros al S. 48° E, de la luz superior de Pell
worm.

Lá luz estará elevada 6 metros sobre el nivel de la pleamar 
é iluminará blanca entre sus direcciones N. 6o E. y S. 27° E. 
por el E. (147°); roja entre el S 27° E. y el N. 84° W. por el 
S. y W . (123°). _ r ,

Su potencia luminosa será de 15 lámparas Cárcels; su al
cance luminoso, de 8*2 millas para la luz blanca, y de 5‘o 
millas para la luz roja.

Situación aproximada: 54° 29' 24" N. y 14° 53' 20" E.
3. Luz de Westerheversand: en lapasa W. de Eiderstedt. 

Sirve para indicar la entrada en el Mittel-Hever y la entra
da S. del Dwarsloches, para franquear los bajos al SW. de 
de Pellworm y al W. de Eiderstedt, y, además, da una, enfl- 
lación de través para las luces dé enfilación de Pellworm.

La luz se exhibirá desde una torre redonda de fundición, 
con basamento macizo, de 44 metros de altura sobre el nivel 
de la pleamar, pintada de rojo con dos bandas blancas, eri
gida sobre un terraplén de 4 metros de altura, á unos 1.000 
metros del dique sobre el W esterhever.

La luz es eléctrica de arco, está elevada 4115 metros sobre 
el nivel de la pleamar, y exhibirá 3 sectores de luz fija roja, 
3 sectores dq Íúz b l^ c a 5 un rector dq luz blanca de g ru 

pos de 4 destellos y un sector de luz blanca de grupos da. 5  
destellos, entre las siguientes direcciones:

a) Fija roja entre el S. 28° 30' W. y el S. 41° 40' W . (so
bre la boya de fuera de Eider).

b) Blanca de grupos de 5 destellos entre el S. 41° 40' WV 
y el N. 89° 40' W.

c) Fija blanca entre el N. 89° 40' W. y el N. 88° 10' W ,
d) Blanca de grupos de 4 destellos entre el N. 88° 10' WV 

y el N. 68° 30' W. (sobre la boya de fuera de Schmaltief).
e) Fija roja entre el N. 68° 30' W. y el N. 14° 40' W . (so

bre la luz de Nordmarsh).
f )  Fija blanca entre el N. 14° 40' W. y el N. 14° 5' E.
g) Fija roja entre el N. 14° 5' E. y el N. 20° 40' E.
h) Fija blanca entre el N. 20° 40' E. y el N. 28° 20' E.
Apariencia de la luz en los sectores de destellos:
Sector b —Grupo de 5 destellos blancos cada 20 ó 21 se

gundos, siendo de 1‘75 segundos la duración de cada deste
llo, de 1‘25 segundos la duración de la ocultación entre cada, 
dos destellos de un grupo y de 6l25 segundos la duración des* 
la ocultación entre grupo y grupo.

Sector ó —Grupo de 4 destellos blancos cada 14 ó 15 segun
dos, siendo 1‘75 segundos la duración de cada destello, de 
1‘25 segundos la duración de la ocultación entre los destellos 
de un grupo y de 4‘25 segundos la duración de la ocultación, 
entre grupo y grupo.

Potencia luminosa:
Sector a.—En este sector crece la potencia luminosa de 

25.000 á 35.000 lámparas Cárcels desde el S. 28° 20' W. al SL 
41° 40' W .

Sectores b, c j  d.—35.000 lámparas Cárcels.
Sector e.—En este sector disminuye la potencia luminosa, 

de 35.000 á 5.300 desde el N. 62° 3 0 'W. al N. 14° 40' W .
S e c to r /—En este sector disminuye la potencia luminosa 

de 5.300 á 250 lámparas Cárcels desde el N. 14° 40' W. al N* 
14° 5' E.

Sectores g y h .—250 lámparas Cárcels.
Alcances luminosos:
Sector a .—Aumenta de 25 á 26 millas.
Sectores ó, c y d.—31 millas.
Sector e.—Disminuye de 26 á 20 millas.
S e c to r /—Disminuye de 25 á 15l5 millas.
Sector g.—1D5 millas.
Sector h. —15 5 millas.
Situación aproximada: 54° 22' 30" N. y 14° 50' 56" E.
Estas luces no se pondrán en servicio hasta principio de 

Octubre de 1907, lo más pronto.
Carta núm. 782 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 512.

Grupo 34.— O céano  A t l á n t ic o  d e l  N o e t e . — JE »p * ñ a .
Distrito de Sada.—Almadraba.

Núm. 142, 1907.—El día 4 de Marzo quedó calada la alm a
draba de sardinas denominada «Jaime-, en la ensenada de 
Cirro, del distrito de Sada, en la ría de Ares.

Carta núm. 125 y plano núm. 12 de la sección II.

M a e M e d i t e r r á n e o .—España.—Distrito de Mazarrónu 
Almadra.

Núm. 143, 1907.—El día 11 de Marzo quedó calada la a l
madraba denominada «Cala Honda», quedando el centro de 
la almadra en las siguientes enfllaciones: punta Calnegre 
N. 46° E. y el promontorio más al N. de «Loma de Bas* 
N. 61° W ., que la sitúan en 37° 29' 23'' N. y 3o 47' 24" E. y 
en 38 metros de fondo, saliendo la rabera 450 metros al SW . 

Plano núm. 702 de la sección III.

A r g e l i a .—Cabo Corbelín.—Proyecto de luz.
Avis aux Navigateurs núm, 48/296. París, 1907.

Núm. 144, 1907.—Según noticias del Gobierno, francés, eit 
el año actual se encederá una luz en el Cabo Corbelín, en e l 
faro actualmente en construcción.

Las características de esta luz serán las siguientes: 
Carácter: Mixta; un sector de luz blanca de un grupo de £  

ocultaciones cada 8 segundos; un sector de luz fija roja. 
Alcance luminoso: 14 millas para luz blanca.
Altura sobre el nivel de la pleamar: 41 ‘9 metros.
Situación aproximada: 36° 54' 37" N. y 10° 38' 18" E.
Faro: Torre redonda elevada 13'4 metros sobre el terreno - 
Sectores de iluminación; Fija roja desde su dirección: 

N. 83° W . hasta la costa sobre las rocas Mers el-Farm.
Blanca de ocultaciones en el resto del horizonte.
Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se pongSr 

en servicio esta luz, que podrá funcionar antes para ensayos. 
Carta núm. 131 A de la sección III.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 248.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Süe —U r a sIL — Bahía de Todoac 
los Santos. — Rocas Ubaranas. — Reconocim iento in 
fructuoso de un bajo.—Notices to Mariners núm. 293. L m - 
dres, 1907.
Núm. 145, 1907.—Según noticias recibidas por el Boar o £ 

Trade, las rocas Ubaranas, llamadas Onda Pequeña y Onda. 
Grande, en la entrada de Bahía de Todos los Santos, se hallan 
situadas á 5 cables al S. 78° W . y 2 cables al S. 12 W.°, res
pectivamente, de la extremidad E. de la punta Itapuanzinlio- 
Un placer parece también extenderse á distancia de 4 cable» 
al S. 12° W. de dicha punta.

Situación aproximada de la punta Itapuanzinho: 13° 01* 
00" S. y 32° 15' 40" W.

En el reconocimiento hecho por las Autoridades locales na 
se encontró la roca situada á una distancia de 4‘75 millas a l 
S. 75° E. de la luz de la punta San Antonio, Bahía de Todo» 
los Santos, en la cual se dijo había tocado el vapor Manan: 

Esta roca, sin embargo, continúa señalada en las cartas in 
glesas en la anterior posición y mareada P . D.

Situación aproximada: 13° 2' 00'' S. y 32° 14' 55" W .
Carta 172 A de la sección VIII.

O c é a n o  P a c í f i c o  d e l  N o r t e . — M é j ic o . — Estado C hía- 
pas.—Puerto Arista.—Luz establecida.—Aviso á los Ma
rinos núm. 24. Méjico, 1907.
Núm. 146, 1907.—Según noticias del Gobierno mejicano, 

el 5 de Febrero último se inauguró la nueva luz de puerta 
Arista, apagándose en dicha fecha la luz provisional.

La nueva luz es blanca de ocultaciones, exhibiendo grupos 
de dos ocultaciones.

Está elevada 11 metros sobre el nivel del mar y 10 metros 
sobre el terreno, exhibiéndose desde una torre de madera qu© 
tiene al NW. la casa de torreros, ambas pintadas de blanco.

Su potencia luminosa es de 60 lámparas Cárcel, y su alcan
ce luminoso en tiempo claro de 21 millas.

(Aviso núm. 809, grupo 173 de 1906.)
Carta núm. 704 de la sección VI.
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág* 32.
El Director de Hidrografía» E m il io  Ltjanco,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA (1)

Escalafón  de los funcionarios dependientes de este M in isterio activos, excedentes y cesantes, form ado con  arreglo á lo d ispuesto en  el art. 1.º de la ley  de 19 de Julio de 1904.
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603
607
608
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610 
611 
612
613
614 
0)15 
616
617
618 
(>19 
620 
601 
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Sentador de las Minas de Almadén.............................

, —  ■ i

Mad rid ............. . H
'

27 ! 6 18 2 1 12 8 4 1]
Bernardo M&drídejos Sánchez. . . .  <. , e Adraínistración do Hacienda de Ciudad Roal. . . . . . . . . Oiudiiu Real . . . . . . 52 3 4 2 1 » 8 3 16
Luis V ila  y Dalm au....... « . . . .............. [nte^ve^c-bn de Hacienda de Gerona............................. Gerona . . . . . . . . . . . 30 3 í 2 fe 25 5 Q 7
Pedro Bayona G H iiza .. . . . . . . ....... ., e AdminiM^acióu de Hacienda de M álaga........................ Navarra . 31 ¡ 11 » i ft fe 22 15 7 25
Tnann'11 Purta Y Bosque... . . . . . . . . . . . L é r id a ......... . •. e. JO 9 18 2 fe ! 21 4 1 9 »

lnmx!,v‘er''CÍóii de Encienda de Ciudad Real . .. - Ciudad Real........... 31 1 20 2 » 1 16 11 fe 13
Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 
Intervención de Hacienda de Lérida .........................

L póü ....................... 48 I 2o 2 )> f 29 8 8
Lérida • « « » . . . . . . . 48 2 7 2 » ] 9 4 21

3a dnp oLt,ración de Hacienda de, Granada, ................ Granada 26 9 24 2 fe 1 8 11
Intervención de Hacienda de B&daíoz........... . Badajoz,. 51 s> » 1 i i 27 29 4 19 •

„Tn i i5 n Es robar y García ......... . Intervención do Hacienda de Cuenca. * . . . . . .  . . . . . Toledo.. .. . . .a # .# . 46 11 8 1 i i 17 19 4 28
0 u>vo Rodrigo*-z 51o-’dy.lciia.. . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Oviedo ................................. Oviedo................... 46 > 6 1 i r 15 12 4 22
Simeón Alva^ez Em ito .............. . Administración de Hacienda de S oria ........ . Soria....... . 54 6 6 1 i i 12 16 ! 2 24

Lnc*G ......... . 26 7 11 1 10 27 5 6 26
W 1 ¡fjTitítt áám lirz Léiíies . ........... Tesorería de Hacienda de Guad&laiara......... .

_l_í U.>-, • 8.88.8*‘
Guadalajara. . . . . . 35 10 27 1 10 17 23 1 12

Ramón MEmez Cao , ......... - Tesorería de Hacienda de Pontevedra............................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Murcia . . .

Pontevedra............ 59 » s> 1 10 17 5 2 24
M urcia........... ... • 38 10 9 1 10 16 5 • 8 16
Ciudad Real........... 22 2 9 1 10 10 4 6 4

ÍV'A Cesáreo Rivera Rodrí°*ucz.. ............ intervención de Hacienda de Gerona ............................ Orense. .............. . > 33 5 fe 1 9 27 15 1 23
605 Justo Martín Lunas y Bouyier......... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas . ........................................................................ Madrid........ 21 » fe 1 9 14 3 5 3
625 
667 
6 oó 
529 
630

Francisco de la Corto Sánchez... . . . . .
Juan Manuel Mata y Dom ínguez... . . .
eiisii cls Dios A  anulo r Eoiievu rrí&..

Administración de Hacienda do H uelva .. . . . » ........... H u elva .......... . 35 3 4 1 9 8 , 4 9
Gerona . •  ♦. 20. 4 21 1 9 4 3 7 1

intervención de Hacienda de V izcaya............................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de A lican te .. 
Representación del Estado en el Arrendamiento de

Sevilla ................. 54 11 17 1 9 » 7 9 11
Luis ARoJu^uirre y Seryeró............... SeviRa . • 27 11 * 1 1 9 ;> 3 11 29
Guillermo Ja vado yes G arcía................

25Alicante. . . . . . . . . . 48 7> _8 i 8 14 7 9
631 Cándido Cantón Moreno........................ A d mi nLt ración de Hacienda fH Cace ros ...................... C á c e r e s . • 30 10 29 1 8 25 13 O - 1
632
033

Trinidad Moreno y Moreno.. . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de A lm ería.................... . Alm ena 28 9 » 1 8 25 3 ' 9 3
TCniA) Oamun A 6".7'.so.........„ ............ . . Administración de rl^cie'cda- de Zamora ................ .. Zamora.. . . . . . . . . . 41 » fe I 8 17 10 10 12

63 i Cirilo Ramón C a lvo ............................. Intervención de Hacienda de Cuenca..................... . Valladolid. . . . . . . . 34 9 21 1 i 8 12 11 9 13
635 Andrés Costeros López......................... intervención de Haeienáa de T eru e l.......................... .. .4 Imana . . ., .......... 32 » 1 8 11 13 i 9 23
636 Mariano Nevares López................ Tesorería ds Hacienda de Patencia.. • . . . .  . . . .  . . . Falencia 45 20 1 8 11 12 6 6
637 Enrique Vicente Mezquita........., ......... Tesorería de Hacienda de Salamanca............... . Sal aman oa. . . . . . . . 48 11 20 l 8 9 24 !; lo 8
633 Aurelio Pérez Sagarininaga............... Tesurería de Hacienda de Falencia......... ............. Patencia . # . * . . . . . . 57 » 2 1 8 » 27 jí 5 14
639
610

Vicente Ibáaez Vázquez.......................
Manuel Benítez Nú hez.........................

Intervención de Hacienda de Pontevedra. * , .. . . . . Pontevedra. . . . . . . 59 4 1 8 24 1 8 25
Aduana de Sevilla.......................................... ................. Cáceres.................- 2c5 5 17 • 1 8 » 7 ! 8 22 -

ÍU1 Manuel Calvo Ubierna.......................... Administración de Hacienda de Burgos........................ Bu rgos. . . . . . . . . . . 25 » » 1 8 6 1| 7 17
6¿h Luis do la Concha Moreno.................... Intervención cen tra l.....................................................

Secretaría de la Delegación da Hacienda de Cuenca...
Intervención de Hacienda de Castellón..............
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas ......................... ................................... ...........

Madrid. .............. - 23 1 16 8 6 : I 10
663 Vicente Lozano Martínez............ Cuenca....... .......... 57' ; 8 12 i 8 4 !i 9 21
&Í-A Serafín Salvador Fabrcgat................... Castellón........ . 40 14 í 7 28 6 9 28
615 Cayetano Serrano Mateos...................

Cáceres 32 4 24 1 7 10 i i  ! 11 20
616 Juan Barbié Moreno .............................. Tesorería de Hacienda de Alicante, ............. . . . . . . . Madrid........... 27 9 8 1 7 10 9 fe 18
617 Pedro Pedroche Redondo...................... Administración de Hacienda de Cuenca • ............... Cuenca. . . . . . . . . . . 42 11 fe 1 1 7 » 9 fe 20
648 Pedro Mu noy erro -v Sardina................ intervención de Hacienda de Segovia. ..................... Segovia . * o * . . . . . » 29 6 fe 1 ¡ 6 17 13 l 14
619 Lorenzo González A lb *z . ...................... Administración subalterna de lá Renta del alcohol en 

Da roca.................................................. ................. . Logroño............... 24 5 7 ]. ! 6 12 4 1 26
650 José Velero v Abadía.......................... Registro fiscal de la pro oí edad de Córdoba........... Córdoba. . . . . . . . . . 41 » 3 ! 1 6 0 2 2
631 1 Be Lamín Melero Buril lo . ..................... 2 dmb'ístración de Hacienda de A lican te ,. . . . . . . . . . . Cueriza.............. 24 7 21 ! 1 5 26 4 5 23
652
653

\ Jo Laque v O-ni-ee................ A dmirdstrnrJó'u feo H&Lür'da de Córdoba.. , . Córdoba. . . . . . . . . . 34 2' 5 1 5 26 6 1 22
RríH íoz. . . . . . . . . . . 44 9 » 1 5 13 8 4 21

551
655
fi-A

\ .fiemi > Labora y ID pez.. ......................
i Je sé MuLa s lvvA  z y Fernández... ,.
] 'd •...: - ¡ •' \{ . ,i. - ’S ' L- r i . . . . .  . ......... .

later vención de Hacienda de lia  esc a . ..................
jAJmiáLHcAdóa JA Hacienda do M urcia .......................
■7.-fe:.Lfe.‘Jfe.xacícá A; Hacienda de Madrid.......................
Dirección gmeral de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas....................... ..................................................

Huesca
Murcia ...................
Cáceres. . . . . . . . . . .

34
33 ¡ 
30 :

1 I 

2
9

»
6

i
i
1

5

1 5 5

5
: *2
i -v>

5
13
13

11
! fe
l 9

24
15
fe

657 íL/m..o o .7: xíz c izo.i ru . . . . . . . . . . . . . . .  i
Madrid ........... 31 17 n

5
3
¡ 4 17 13 ¡ fe 22

653
659
660

EmBio Amrmb La lin de ......................
Juan Banasta Soler Gadea..................
•\ Orboñenos del Re y . ...................

lutevvedcióR da Hacienda de Madrid............................
Junta de Aranceles y Valoraciones......... .............. . . . .
Inter veo ció a de. Hacienda de A v ila ....................

Soria ------------------
A licante.
Mr¿drdrl... í " .

31
39
39

4

o

14 
¡ 26

1
■ 1 
| i

i 4
i 3
l ^

»
21

12
10
7

fe

3

23
25
25

611 Serondo Ca.Ho^s v Gascón.................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Reiiüas

jf
Madrid 3) 9 » ¡ i 2 9 10 8 ! >

662 Ambrosio Crespo Corchero................. Id terco lición do Hacienda de Badajoz . . . . . . . .  ........... Ba,daj*"'Z, 23 5 i i 2 6 4 6 26 •
633 Manuel Sonsa y Fernandez......... ......... Intervención do Hacienda de S ev illa ... ........... . S-rv̂  8 fe ......... ...... 57 5 7 | i

i ]
2 8 1 >

654. Fondín Ramos P in tos........................... JToso re. Ha, de HaM rucia, de Lérida ..................... Parcclo'fefe . . o........ 27 10
4-

3 2 7 10 9
675 \ Je'Animo P hozado Ilom m o................ • ¿"i do'daíslr-;ción e.meciyl de HaHeríua de A la va ......... . Z a'mora................... 49 10 1 í I ! 13 21 • 8 25
037 ; Félix Martínez Cliaulé....... . , , , , ........ i Dirección general de Gontribuciones, Impuestos y 

i Rentas................................................................. . . . , Mryi Hd , ................. 34 10
j

i 14 í i

|

1 ] ! « 6 3 4
6.T ‘ S-dvedo,’ Pomares Jiménez..................

i *
1 Orden ación de pagos de Gracia y Justic ia y Gober~
5 ..................... . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid 31 i 6 9

i

! ! I 1
! i 7 \ I 11

3658’ TU‘°a-'do loéfPz Mmirante ................... i ’u j i t - 3'Oii de Hacienda de Falencia.................. Pafincia . . « . . . « * . . 39 8 27 1 1 * 13 1 7
653 j Jo-' ó Andrés A-sim io............................ j Olí eHóo ’-r> iiersl de la Deuda y Chases pasivas.. . . . . . Teruel. . . . .  > o» , 33

3
\ ^

! !
£ S T,2o 13 1 fe 3

670 j J é L srenzo López..............................
‘ FHFehm o Samíroz Moreno................

j íuA , u ' í> 7ioi de Hacienda de ia Coruña ........................ Murcia ................ . 38 • 1 4 » 21* 10 I 6 3
6 8 i ui , , mi de Har*.ierida de To-edo.............................. Ciudad Real.. . . . . . 38 4 9 \ I » ■ 21 4 í 11 16
()A i José Pe,o z Per• z .................. ............... , j.r v . - . ‘ ;LmLuda de Sevilla.............. ..................... H uelva........... 45 i ^ ! 11 1 1 ' y 19 1 i:i I 9 19
0 ;7 : ; 7" oa 7: 77,, Fu 8 ju:7 o .......................... j A a t.ación depositarla especial de Hacienda de

i umuifea................................ ......................................... Toledo. 36
5
1 7 9 1 1

j i
\ » 18 1

i .

1 fe 18
674
675

Age pito S. Millán H errera. . . . . . . . . . . Alava 47 4 12 fe » 27 1 8 16
J11. ) B ni' Ch toga y IvL-.rti:icz...........

j "* ' i r M ! na L id n ..........................
<7 * .  ̂ vi LTaclmida de Cuenca.................................. Cuenca....... . 60 7 28 1 i » fe 24 n 26

6'H j iVso fe- ín de Hacienda de Soria.................. ................... Soria. . . . . . . . . . . . . 59 10 28 1 ¡ » i ^ 23 9 4
677 í 1 '' l u-.-z' Valora .....................- j Je , H Hacienda, de Albacete................................. Albaceta. 40 9 » i í » i 23 7 26
íP,s í i \» u°b dio Acero ........................ . Tesorería Je Hacienda de Madrid............................... Mfidrid .. * - ............ 53 OíiC

10
18 1 í !Í ^ 22 8 9

079
670
631
67.3

l L e J iiii. ez 15 un no......... ............. ;
\ ^  i4.i C M errC -p A a .................. .. .í

AvRa . 8 T . * 8 48
40

21
13

1 i
3 1

I y S a 5 90 1 3 14
¡ Jesore ífi de, Hacienda Je Oáceres.. ,, 6 2 » í ¡ 20 \ 7 25

í Je: o Ro el •'. ¿  . rz F.> »q n ez.....................8 •¡Tesore-aíf.. Je H rrHnda oo M urcia ,............................ .. Madrid ................... 42 9 2) I 1 20
i 17 

!6

5 13
j jo:-6 d a  iou  z "Jo....... ....................7 49

32
2 2

28
1 fe i fe 11 8

633
6 34 
6^5 
683

1 Emilio Tamarle Foutcuuer ............. t 2  ̂ < i 1 icVnJa de Tarrag*ona............................
. • o

Tarife¿>vGiiSL,. o. . . . 10 ¡ •» s ^ i ^ 25
93‘ 3:.. i ano H ia  José ?■!::. da ............ v t fd , de Zafe-ora,........................... Z a m o r a . . 31 9 » \ 1 3 1 >> » 9

1 Autsnio Onrubia Súez..... ..................
! Curios García SantG^o ...................

{ L i c j oe Hacienda de Cartagena. . . . . . .
é i  ̂ i j l [ > i L ,4, de Badejoz.................................

Albaeets---- -
Zamora,

31
35

5
7

17 
. -24

»

i

i

i fe 

! »
15
15 6

18
28

687
6.8

j José Jurado Vázquez................ ........... \ I . 1 r¡ 5 'a de LéHda........ ........................ S ev illa ............... . * 37 2 I fe I 15 4 2
• xvUYióu Roráríg;.;.- z Pena....................... ; Ti , m v1 l de Santander............................. Santander.............. 34

34
31

5 20
20
25

i » § 15B 1 ^ 2
1

10

10
639
680
691
692

oíU

j DfeiiiAá San Álarcin Sauz........... .........
¡ Jía/üe1 Oauellín Serrabasa......... 5 fie n\ iu*j. i° i i cu nda de Gerona.. * .................

Navarra......... .
T-firra,c/f»n<V'. ...........

5
1

i
1 i

»
I »

1 A 4 
13

5
27

•; Francisco Queso Vastos ...................
i Podro lioq uero üó-Jifri..........................
| Ji-ntouio .Aivurt-z O ru ga .. ....................
| Poeira Esteban He rizo......................

fecr -et-n-u-}. :¡e is, \)eíer/ación de Hacienda de Jaén... . . . Jfcén................... 32 t:fe 1 )> 1 ^ 12 10 »
Teso'feua do Fpujerida de Guadalajara.......................... Gu adals i ar a........... 32 2 12 i fe 1 * 12 ¡ 9 25
77 sor-uca, le íl-c¿^-'Aa de Murcia.................... ............. Badajoz. 36 » i Y » 11 \ ^ 

{ ¿ 18
Dirección ¿eneral de la Deuda y Clases pasivas......... . Burgos................... 51

51
34

10
2

fe i
i

. i

» I 11R 1 i\
6

10
9

20
635
a u ■ * | L ds de 7;igael V iilán ............

¡ 18t ñau .(;• Liaba López .
,.v.Ar-no; Abelardo Rpy Escario
ífe feic-Ar- Tlr*5íYan lA'B 'i ........... 7

Tesorería do Hacienda de Castellón.............................
To-fefefeHa 7a Hacienda de A v ila . .....................................

Castellón.. . . . . . . .
Valladolid. . . . . . . .

13 »
» ¡ fe

1 10
10

3
16■■)•: •’ 

tíín  ;
¡Vi; :

Ti-v-r-reHe do Hacienda de Tares mona............................. Zaragoza............... 41 3 >̂ i a i !> 10 6 4
T ''fe ’o- ía t'é Hacienda de la Coruua.................. Coruíla............ .... 46 5 18 i Y 1 > 10 2 12\Ji'ó

ííQQ íT^s u-tvF do H.vueTi'Ia de Vallviciolid............................. Valladolid ............. 34 10 20 i » fe 1 9 1 8Ovjy

700
701
702
703
704
705
706
707

a )  :

l/O .U'ifei. IL L)i d i'U a) kJ ’ * ; 
\ r (Uii ffelíip’ Glíll b--̂  . Tfe orei ¡a de Hacienda de Granada................................. Granada. ............... 73 5 5 i > 8 5 26

rp /* 1 - é \ r¡> I' i fe; p i PL  {] Q fies A 1 TH R P iñ  1 • * * • • i « • • • . . . fl « Almería. ............... 44 fe 29 i fe 5 8 9
Manuel 31 ■ raleo fe'rtsgr. . . . . . . . . . . . . . .
] Trc înnp ( í T V ¡ r c ^ ' r í r i .

Tesorería de Hacienda de Oáeeres....... .......................... Cuenca.................. 37 6 4 i » X> 5 4 18
Tesorería de Hacienda de Guadalajara .......................... Guadalajara.. . . . . . 28 10 6 i fe » 5 2 27

7dl*]ní«iino Díi e a '(Ir creneral del Tesoro público ............................ Vizcaya ............. 22 3 9 i » fe 5 > 19
*P¿ar]rn + DF ecüFm genorsl del Tesoro público ............................ S e v illa ........... . 26 8 23 i fe fe 5 » »
M^rcml Gut'érrez Rub^ . . . . Tesorería úe Hacienda de Córdoba.................... . Córdoba. . . . . . . . . . 21 9 10 i )> fe 4 11 3
A h q̂v̂ íq Muñoz Tcabalceta . . . .  . . . . Dirección venera! déla Deuda y Ciases pasivas.. . . . . . Segovia................... 20 ! 11 14 i fe 4 i 10

Vsass la G ac eta  de a je r .
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22&
B
%o N O M B R E S

P R O V IN C IA

DE ED AD
A N T IG Ü E D A D

EN EL GRADO

T O T A L

DE SERVICIOS ‘ D ESTINOS PUNTO S DONDE S IR V E N

*
SU NATURALEZA

Años. Meses', Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

89 £>„ P r im itiva  Calzado y  Merino* Valla'dolid 48
44

1
9

2>

O i1
8 1 4 21

04
4
a

11
n

I . L . A . ................
7 T?) A Alagón.fra n c isco  Crisfcellys y  L a b o r d a . ¿ Cádiz, . .  * . . . . . . 20

5

O
7

14
VKJ
91 A n ton io  Cominges C alvo................................... M ad rid .............. 42

X
1

$
7

40
16

4 i
24

D
3

V
P

1. Ü. A ..................
V .............................

León.
Cádiz,

92
93

Antonm P Campos Granados............
Pasr.nn.1 Parce ló  y  B a ld ó ..................

M á la ga ..............
A lican te ,

44
54

8
7

7
9

1
1

7
6

10
29

25
21
22
20
19
18
23
22
23

10
3

19
16

K

I. E. A  ..................
V

Antequera.

TW«ni«mn Hrm zález A l a r en o ............................... M u rc ia .............. 46
43
45

3 14
26
p

l 6 29
16
16

A Tarragona.
Excedente,
Láchar.
Bilbao.
Aranjuez,
Irún .
Peralta.
Gallur.
Jerez de la Frontera, 
Zaragoza,
Teruel.
Port-Bou.
Cádiz.
Calatayud,
A ta rfe .
O lot.
Madrid. ' 
Barcelona.
Madrid.
Excedente,
A lm ería .
Jerez de la Frontera, 
Madrid.
Burgos 
Madrid (E .).
Zaragoza.
San Pedro A lcántara.

94.
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
103

Vicente Aseüsio y  C erva n tes .n ? n
T .ocmíic Hn+.iÁrrfiz Marcos . . . . . . . . .

A lm e r ía . . . . . . .
P a iencia ........

1
11

1 6
6

10
6
3

u
P
16
9

I .E .  A . ? ..............
I. L  A

Tcririnro A cmilar Cuadrado............... . M ad rid ............ .. 38 7 16 1 4 24
4

I. E. A ..................
V . . .  .Manuel Rodríguez S ierra ................................... M ad rid .............. 43 4 28 1 » 5 27

5Pedro Ruiz V a ro n a ......................................... B u rgos .............. 48 1 7 1 p 4 2 I .  L .  A ..................
I  L  AFelipe Hernández C abrera .............. ................ T o le d o ., ........ ... 44 4 7 S> 11 23 5 29

29
26

Manuel Carnuda M oscardó. . . . . . . . . . . . . . . M a d rid .............. 33 9 19 » 11 23 14 4 I. E. A .
Joaquín Torm o y  Serrano............... ................ V a len c ia ........... 55 4 8 p 11 23 22 5 I. E. A ..................
V icente Fontán Santam&rina * ........................ M ad rid .............. 42 4 11 p 11 23 20 5 20

p
I . L . A  ..

An ton io P iera  y  O eh oa .................................... M adrid .............. 41 2 16 » 11 23 20 10 V ......................
]04 Tomás Pérez de A z e á ra te ............................... .. Z a ra go za .......... 48 9 24 » 11 23 21 10 27 o ........................
105 Cayetano Sánchez M oyano.......... ..................... V a llad o lid ........ 42 4 24 2> 11 16 16 3 13 I. L . A .  .
106
107
108

José de Toledo y Cadaval .................................. Sevilla 44 11 23 P 9 26
1

18
19

9 15
9

I. E. A ...................
I  E AManuel Gón°*ora Prados .................................... M ad rid . . . . . . . . 41 8 20 9 11

Mariano H errera y O th ón...................... .. M ad rid .............. 40 2 p > 8 15 20 10 p D. G ...............
100 Aureli&no Fuentes O r t iz . ................................. L e ó n ..................| 49 4 14 » 8 1 22 5 26 I. L . A  . .
110 'R.flimrmrin Harria.......................: . . . S o ria .............. 45 9 19 » 6 19 21 5 20

28
15

D. G
»

111
Constantino Vázquez Jim énez........
"Rí «arrío Hanoi#» líen tz.......................

..........ñ C orana........
M á la g a ..............¡

37
39

10
11

11
24

2>
P

2
2

23
23

14
18

■ 4 
9

p
V ............ .. ..

112
118

Lu is  de la Prada y  Estrada............. . (*)
Franeisco Pon » v M e rv .....................................

M & Ir id ..............j
A lic a n te ............

49
50

3
2

8
20

P
X

2
2

11
8

19
22

8
5

25
26

I, L . A  .............. .
D G ..

114
115
116 
117

Carlos M. L i  mi ñaña y R ib e lle s ____
Jooé Chalons y Berenguer................
Eduardo Ramón y Ram ón...............
Evaristo S. M iguel y  B arrero..........

EXCEDENTES

. . . . . .  (*,

: : :  A L

A lic a n te ............
Cáeeres..............
B a leares ...........
M ad rid ..............

43
44 
38 
38

2>
10
2
6

2>
26
19
9

P
P
»
*

1
»
»

17
21
14
7

21
23
19
18

8
4.
8
9

18
14 
25
15

I. L . A ..............
D. G ................. .
I. L . A . . . ...........
L  E. A , . . . . . . . . . .

1
2

D. Federico Mesfcre y B runo,............
Ernesto del V illa r  y M ira lles ........ ..

................ Cádiz...........
A l ic a n t e ........

61
57

10
2

24
12

p

i
2

8
8

26
9
3

24 
18 
27
25

11 22
22

9
23
26

»
p

2>

3 Francisco Moral v Cañete................ .......... f'*'! V a len c ia ........... 57 9 2 6 6 >
>

4 En ritme Barba v  C?ir ra s co .............._. . ............ Córdoba ............
A lic a n te . . . . . . .

47 11 27 2 20
23

7 »
p5 Nicolás Cano Z a r iá G gu i................; 57 » 25 *7 19 9

JP
$

Oficiales de tercera clase, 
co i 2,500 pesetas.

ACTIVOS

1 D. Joaquín Saurín y  C a ries ,. . . . . . . . . .......... (* ) Murcia 45 7 5 ¡£f 10 10 
29 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
18 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

. 16 
16 
16 
16 
18 
16

21
21
22

10 8
7

D. G . . .............. Madrid.
Excedente.
Behovia.
Pamplona.
Fuentes de Oñoro. 
V ill&yieiosa.
Alcántara.
Dancharinea.
Cartagena;
Adra.
Canfranc.
V igo .
Port-Bou.
Málaga.
Torre del Mar.
Coruña,
Alcaulees,
Gijón.
Madr-id.
Cádiz.
Gijón.
Mahón.
V illa ga rc ía ' C arril, 
Badajoz.
Denla.
Pasages.
Les.
Nerja.
A gu ilas ,
F erro l.
Aviles .
Lérida.
Túy.
Barcelona,
Murcia.
Zamora,
Sevilla ,
Palma.
Valencia de Alcántara, 
La  Línea.
Grao Valencia, 
Marbella.
Tarragona.
Zamora.
G arrucha.
Port-Bou.
Irún .
Madrid.
Sevilla .
A lm ería .
Santander.
Madrid.
Huesca.
Oviedo.
Grao Castellón.
E l Perthús»
Madrid.
Valencia de Alcántara* 
Cádiz.
Excedente.
A lgeciras.
Madrid.

p Desiderio Üorón del R ío ................... O lee res , 49 10 21
14

6
20
11
24
28
4

3 p 3 »
2 C iríaco A rregu i y H ualde.................... . N a v a rra ............ 45 9 2 3 2 8

20
15
20
23
27
29
20
25
»

A ..........................
3 E vrris to  Cainoistro v T o r re s .. . ...................... Navarra <,............ 44 2 2 3 21

18
21
18
20
20
21
18
21
14
18
19
20 
19 
19 
19 
18 
19 
18 
19 
19 
18 
19 
23
13
17 
19 
21 
19
18 
19 
19 
17
14 
14
17 
19
18 
14 
22

5 O. V .................. ..
4 L ino  T o rija  y M a d rig a l................... (**) M ad rid .............. 39 1 2 3 9 A ..........................
5 Juan Are al y P érez ............... ...........

• • V J
Pontevedra . . . .  
C ád iz.........
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A ........................

7 I )  jininno A rba izar Paredes....................... .. B u rgos ........ .. 49 4 2 3 A ...........................
8 José Radón R s b r ............................... .......... ( * ) A lican te . . . . . . . 45 í 1 2 3 5 o , ,
9 José Ortega T o rra lb a ........................................ M á laga .............. 42 8 8 2 3 5 y .................. .....

10 Jaime Tomás Halas............................ .......... B aleares.. . . 39 9 23 |
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3

8 Recmndo .Teté .
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12 Am ador V il la r  de la T o r re ........................(* * , Isla de Cuba . , . 37 8 11
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25
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13 Francisco Morales G a id ean o .......... A Im ería ........... 48 1 1 2  
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8
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6
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o . . . .  ..................
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7
3 v  ..

15 J o L  Expósito F ro ís ..................... ...................... Badal o z . . . . . . . . 39 i 2
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16 Mateo Hernández Pando................ . Salam anca........ 42 3 10

29
1
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13
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A  ...........................
17 Anton io Sánchez y Sánchez......................(* * ) A lm e r ía ............ 41 5 2 3 V . , .
18 Julio Nebreda y A lb e r t .................. , M ad rid .............. 39 4 2 3

3
D G »

19 Anton io Salinas v Ruano ................ M á laga . . . . . . . . 39 4 3 9 15
25
15
25
25
23
25
5

O , .
20 Joaquín Riaza A lebesqu e .. .............. M ad rid .......... .. 38 2 3 8 v
21 Anton io Aranaz González.............. , (**> M á laga . . .  . 39 11 2 3

3
9
8
8
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2
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23 Anton io Diez V ivanco . .............. Madrid . . . . . . . 39 6 18
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3

V ..
24 Manuel Segura y  G a rc ía .................................... A lm e r ía . . . . . . 39 8 11

8
3

A .. . . . . . ,  o
25 Leonardo Gómez R od rígu ez.............................. M a d r id ........ . 38 8 22

12
22
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2

2 Y ....................... .
26 José García S á in z------------ ---- * .. . . . . . .  (* ) Santander . . . . 45 9 2 I ^ A  . , ,
27 José Blanc y  Baldellón..................... Huesca ............. 40 8 j 2 3 8 16 

11 
15 
5 '

A .. .
28 José Rumos y O liv a ........................... ( * * ) S e v i l l a . . . . . . . . . 41 11 I 2 3 2 A . . . . . . . n , , .
29 R icardo R iera  y  Lóp ez ............. .......
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H uelva . . . . 38 7 2
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30 Benito M artín G on zá lez................... Isla de Cuba . . . 43 8 28
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4

3
3

9 V.
31 Francisco Cabrera Pastor ................

V /
M ad rid . . . . . . . . 38 1 2

3 ^
8 25

15
25
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12
29
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7

O V  , ,  . . .
32 Pió A rines y  O livares..................... . Pontevedra . . . .  

Cád iz..................
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ü

8

i 3 9
3

A  ................
33 Ramón Fossi M arisa l............ : ......... 42 7 9 2 3 O. . . a . . .
34 Andrés Escobar y  H o ré .................... A lb ace te . . . . . . . 41 5 27

7
I 2 3 8

8
O. Y  ............ ..

35 Juan Panales y  Pau ...... ............. Bárcelo ̂  a ...... 37 4 | 2 3 O. Y ..................
36 Pedro Sampedro y  Marrufo ....... (**) S ev illa . .......... 34 4 6  i3 ^ 3 4

4
O ______________ _

37 Leonoldo Escat y  M artínez.............. Baleares. ' 4:1 p ! 13
2

1 2 3 V .. _________________
38 Leonardo Bravo v  Fernández........................... Huesca . . . . . . . . 40 1 i 2 3 16

16
16
16
16

16 i 
16 |
8  I

8 Y . . . . , ........
39 José M. Pérez y Pavés....................... .......... (*) Madrid . . . 45 5 18 1 2 3o

8 25
15 
29 
27 
20
16 
29 
18 
29
5

V . . . . , ............ .
40 Manuel de la V iña  y  R u b io ........ M ad rid . . . . 40 5 2 9 O ..................
41 José Torres Martínez ....................... (* * ) A lm ería  . . 36 11 17

9
13
13
22
20
27
10
24

2 3 4. A ............... .....
42 M iguel Ribas y  F u s e t ....................... Barcelona.. . . . . 43 s : 2 3 9

3

O ............................
43 Francisco Zaoata del P ino . . . . ____ . . . . . .  í*; Málaga . . . .  , 40 » 2 3 i 19 

16

ü
14
18
12
18
17
18

o . V ................
'44 G-abriel Fernández S h aw ................... .............. Cádiz............ 38 9 2

2
3
2
2

A ........ ...................
45 Ramón Ünón y B o r r e l l ........ .......... { * * ) Barcelona. . . 37 i í

4
4 Y ..................... ...

461 Francisco Blanc B a ld e llón . . . . . . . . ................ H uesca. . . 37 1 2 8 4 o .......................... ..
47 Manuel Collantes P erera .................. Cádiz ............ 35

41
42
39
40
43 
37 
39

4 2 » 21 
16 
11 
11 
11

4 D. G . . .........
48 Manuel de la  Fuente y  J im énez., , Sev illa  , » 5 l 11

9
9

11
9
2

o ............................
49 Julio G utiérrez B osch ........... Madrid . , 9

9
l 17

15
21
23
29
10
13
15
29
29
17
15
29
13

o ............................
50 Esteban Cuevas y L ó p e z ............

\ )
Madrid l 9

9
q

o .............. .. #
51 Jesús Orozeo G arc ía ........................ Lno-o * • <■ 7 ] H g .......................
52 Mariano L io  rea v  B ru n o ...................................

AJ U.g KJ . . . . » . . , . .
A 1 i canto. p 25

26 
1 
7

i i r
11
4

28
28
14
7

4
4

O V , . . ,
53 Francisco Fabrellas S. de Ibarrola M a d rid ..........  , 2

1
1
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17
18 

. 18
14
14
12
18
14
12
13
14 
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U  .

O, Y ................
54 Fernando Barba y  Carrasco,

v /
C órdoba,. , 7 l

8

1
3
9

A .......... .................
55 Abelardo Faura Labor da ................ V izcaya  ,. 37

38
4 A .............. ..

56 Manuel G utiérrez Menéndez. . . . . . . Badaj oz * 7 12
13
25
17
4

i D G . . .
57 José González L i i ó ...................... ..... (**) C oru ña.. 33 3
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1

s o 
8 
8  
7

4 V  .
58 Federico Santa Ana y Coñete........................ .. S e v i l la .............. 37 

36 
41
35
36
38

9
X

1 4 o .............................
» V icen te Chira.lt. y  Rodríouiez. (**) S ev illa  . . . 9

4
1 23 

16 
29 
29 
16 
16
24 

í 4

4 p
59 José Pía sen ni a. v  Hernández.............................. Guadal ajara___

Badajoz. , . . ,

X
l 7 9

4
Y ...........................

60 V irg il io  Rodríguez T a r ib ó .............. , . .  (**) 1
1

4 l 6
6
6
6

O. Y ...............
A rtu ro  Díaz M u ñoz.. * .............. .... M urcia . . . 8 

26 
. 21 

13

l 7 p Excedente.
61 José Comino*#»» C a lv o ........  ............ (**\ M ad rid .............. 2 l 11

4
25
29

O ................... Barcelona,
62 L i l i s  Andrés v A lH m inn s........ ......................... M ad rid ............ 35 2 1 o .......... . H uelva.
63 V icen te  TL Gllés xr M n r illn __  __ ___  m Zaragoza .» » 43 5 1 4 3 9 D. Madrid.
64; Francisco Monfcova L e a l_______ _______________ A lm ería 45 ;i 3 1 x > é  j , 29 . O » » » . * o . . « e » e e e » Cgruáa.
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18 2 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 92
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección ge n e ra l de A d u an as.

P re c io  m edio g en era l de l tr ig o  en  los m ercados re g u 
ladores de C astilla  d u ra n te  la  sem ana que m edia d es
de los d ías 25 al 31 de M arzo de 1907, que se p u b lica  
en  la  «G aceta de M adrid» en cum plim ien to  de lo d is 
p u esto  ©n R eal o rden  fecha 4 de E nero  de 1907.

100 K IL OG .

Pesetas.

Salamanca......................................  23‘41
Zamoixi............................................  23‘63
Patencia..........................................  24‘07
Valladolid......................................  24c5í
B urgos.........................................,. 23‘92

Pi'ecio medio general.......................  23'90

Precio medio de la semana anterior. 23‘86

Diferencia en alza................................... 0‘04

Madrid 1.° de Abril de 1907.—E1 Director general, Juan 
B. Sitges.

M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  Y  B E L L A S A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
T r ib u n a l de oposiciones á u n a  p laza de P ro fesor de 

P edagog ía , D erecho  y  L eg islación  escolar de la  E s
cu e la  N orm al C en tra l de M aestros.
Los señores opositores que solicitaron la plaza á que se 

contrae esta citación, anunciada por Real orden de 19 de 
Enero de 1901, se servirán concurrir á la Escuela Superior 
de Artes é Industrias de Madrid, calle de San Mateo, núm e
ro 5, á las diez de la mañana del día 23 de Abril próximo, á 
fin de dar comienzo á los ejercicios.

Los cuestionarios, formados con arreglo á las disposicio
nes vigentes, se hallarán á disposición de los aspirantes, en 
el citado local, ocho días antss del señalado para practicar 
el primer ejercicio.

Los opositores á quienes falte algún documento para com
pletar su expediente, ó alguno de los trabajos que se conside
ran indispensables para tomar parte en dichas oposiciones, 
deberán presentarlos antes de dar éstas principio.

Todo lo cual se hace público en la Gaceta  de Ma d r id  para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 30 de Marzo de 1907.—El Presidente del Tribunal, 
Marqués del Vadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a r a g o z a .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 18 del corriente, se ha señalado el día 3 del próxi 
nao mes de Mayo, á las once de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para la conservación 
de la carretera de Zaragoza á Castellón, durante el año de 1907, 
proyecto redactado en 1906, por su presupuesto de contrata 
de 7.355 86 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públi
cas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta provincia; hallándose de 
manifiesto en la misma los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que además de las 
generales lian de regir en la contrata.

Las proposiciones ss presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto .

La cantidad que ha de consignarse previamente para to 
m ar parte en la subasta será el uno por ciento del presu
puesto; pudiendo hacerse este depósito, en metálico ó en va
lores públicos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales en provincias; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, y  únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la primera mejora, por lo menos, 
en 125 pesetas, y quedando las demás á la voluntad de los li- 
citadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
d e  Ma d r id .

Zaragoza 30 de Marzo de 1907.—El Gobernador, Juan Te
jón y Marín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

este Gobierno con fecha 30 de Marzo del año actual y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de Zaragoza á Castellón, proyecto redactado en 1906, 
se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, admitiendo
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete á dicho servicio).

(Fecha y firma del proponente.) S—361

C o m is ió n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e l o n a .

ANUNCIO

^ En virtud de lo acordado por el Cuerpo provincial se se
ñala el día 7 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del camino 
vecinal de 1* c a rre te a  del Estado que desde la de Madrid á

Francia se dirige por Collbató á la provincial de Esparrague
ra á Manresa á Monistrol de Montserrat, bajo el tipo de se
senta y ocho mil ochocientas noventa y dos pesetas tre in ta  y 
ocho céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos en 
^ In stru cc ió n  aprobada por Real decreto de 24 de Enero del 
ano 1905, en esta ciudad, y Palacio de la Diputación, ante el 
Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Dipu
tado, designado por este Cuerpo, y del Notario que autoriza
rá el acto.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que 
al final se expresa y extendidas en papel sellado de la cla
se 11.a, deberán presentarse en la Secretaría de la Dipu
tación, hora de once á doce, desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta  de  Ma dr id  hasta 
el anterior al en que ha de celebrarse la licitación, bajo so
bre cerrado, en el que deberá hallarse escrito y firmado por 
el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta 
de las obras dei camino vecinal de la carretera del Estado 
que desde la de Madrid á Francia se dirige por Collbató á la 
provincial de Esparraguera á Manresa á Monistrol de Mont
serrat»; debiendo el presentador exhibir su cédula personal 
corriente y acompañar por separado el resguardo que acredi
te la constitución del depósito de la cantidad á que asciende 
la fianza provisional exigida para tomar parte en la subasta.

Se hace constar que ha transcurrido con exceso el plazo 
fijado por el art. 29 de la antedicha Instrucción sin haberse 
producido reclamación alguna contra los acuerdos resolvien
do la celebración de esta subasta y aprobando el pliego de 
condiciones de la misma.

Pliego de condiciones particulares y  económicas que, además de las
facultativas del proyecto aprobado y  de las generales de obras p ú 
blicas de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la subasta de las
obras de que se trata.
1.a El tipo ó precio que ha de servir de base para la su- ' 

basta es la cantidad de sesenta y ocho mil ochocientas no
venta y dos pesetas treinta y ocho céntimos; el modelo de 
proposición será el que oportunamente se publicará, y las 
mejoras habrán de hacerse rebajando el señalado tipo.

2.a La fianza provisional que habrán de constituir los 
licitadores para concurrir á la subasta será la cantidad de 
tres mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas sesenta y 
dos céntimos, y la definitiva que habrá de prestar el rem a
tante, la de seis mil ochocientas ochenta y nueve pesetas vein
titrés céntimos; admitiéndose metálico, valores del Estado 
al tipo de cotización y obligaciones de esta Diputación por 
todo su valor nominal.

3.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de Obras 
públicas provinciales en 25 de Agosto de 1906, aprobado por 
la Diputación en 23 de Octubre siguiente y por el Ministerio 
de Fomento en 9 de Enero próximo pasado, proyecto que es
tará expuesto al público en la Sección de Fomento de la Se
cretaría de esta Diputación desde el día en que se publique 
el anuncio de la subasta hasta aquel en que se celebre; de
biendo empezar las referidas obras dentro de los quince días 
siguientes al de la aprobación definitiva del remate, y term i
narlas en el plazo de doce meses.

4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamente 
en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

5.a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones fa
cultativas y al presupuesto; conformándose en el orden y 
distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
la Dirección de Obras públicas provinciales.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á 
la Dirección facultativa provincial encargado de la inspec- 
cción y vigilancia de las obras, y previo examen y confor
midad de la Jefatura de Obras públicas de la provincia. Los 
pagos mensuales y el abono, en su caso, del saldo que resulte 
de la liquidación se efectuarán por el Estado y la Diputación 
en la proporción de una y tres partes respectivamente, á 
tenor de lo establecido en las condiciones 7.a y 8.a del con
trato celebrado por ambas entidades en 21 de Noviembre 
de 1904 para la construcción de 220 kilómetros de caminos 
vecinales en esta provincia.

7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos que adquiera el rematante serán los inherentes al con
trato, celebrado con arreglo á la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 y demás disposiciones administrativas vigentes, por 
las que se regularán también las obligaciones y los derechos 
de la Diputación.

8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con
trato en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde cincuenta á quinientas 
pesetas, y exigirle las responsabilidades que correspondan, 
incautándose de las garantías, sin perjuicio de los demás me
dios por que se haya de compeler al rematante á cumplir sus 
obligaciones y á que resarza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún 
otro caso más que en los expresamente determinados por los 
artículos 42, 43, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condicio
nes generales; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar á todo fuero y priv i
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

1L Será obligación del rematante pagar los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios que autoricen la subasta, y, en general, toda 
clase de gastos que ésta y la formación del contrato ocasione.

12. Será también obligación del rematante, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, realizar un contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en las obras, en el cual habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el bas - 
tanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la citada In s
trucción será D. José Parés y Arboix, y en su defecto Don 
Juan Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados 
del ilustre Colegio de Barcelona.

14. Los gastos de viaje del personal facultativo para la 
inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por ei 
contratista, con sujeción á lo establecido en la Real orden de 
31 de Octubre de 1896.

 ̂ 15. Se exigirá por el servicio de custodia á los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte en la subasta la can
tidad que corresponda, de conformidad con lo acord^d9 por el 
Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887,

‘ P liego  de condiciones facu lta tiv as  ,
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRA#

Artículo 1.° Las obras que comprende este proyecto sobé 
las de reparación, ensanche y mejora del puente de Monis
trol y las de explanación, fábrica, afirmado y accesorias del 
referido trozo de camino y su conservación durante el plazo 
de garantía.

A rt. 2.° Las dimensiones y forma de la explanación para 
el camino, caja para el firme, cunetas y taludes de desmon
tes ó terraplenes serán las que se derminan en la hoja co
rrespondiente á la sección del camino que se incluye entre 
las de los planos en el documento núm. 2, las que podrán 
cambiarse en los puntos que lo crea conveniente el Inge
niero encargado, y á sus prescripciones deberá atenerse el 
contratista.

Art. 3.° Las obras ds fábrica que comprende el proyecto 
son: los muros de sostenimiento de tierras, el arreglo y re 
juntado de las obras construidas, en la forma que se detalla 
en la documentación; construcción de las que se proyectan 
ó se crea son precisas durante la ejecución de las obras, y la 
reparación del puente de Monistrol, que comprende: la demo
lición de los dos pretiles y de parte de sus tímpanos, recons
trucción de éstos hasta la a ltu ra  que precise la rasante; r e 
paración y rejuntado general de los dos paramentos, y la  
construcción de aceras y barandillas, todo en la forma y con 
las dimensiones en sus diferentes partes que se detallan en 
los planos y estados de cubicación.

La distribución de clases de fábrica serán: manipostería en 
seco para los muros de sostenimiento, con mortero ordinaria 
ó hidráulico en los muros de las obras de fábrica; sillería 
desbastada ó labrada en la coronación y asiento de barandi
lla; mortero hidráulico en los mureteá interiores; concertada 
en los pretiles; hormigón hidráulico con cemento de gravilla 
fina para fijación de las viguetas, y mortero con cementa 
para todos los rejuntados. Aunque con esta distribución se 
ha redactado el presupuesto, podrá cambiarse, sin embarga» 
durante lá ejecución de las obras, si así se creyere convenien
te, valorando la obra según se haya ejecutado y aplicando los 
precios que corresponda según el cuadro de ellos.

A rt. 4.° El firme se compondrá de una sola capa de pie
dra machacada, con veintiún centímetros en el centro y doce 
en los mordientes, después de consolidado, y sobre ella se ex
tenderá otra de recebo en cantidad bastante para rellenar los 
huecos y recubrir la superficie visible de la piedra.

A rt. 5.° Las obras accesorias comprendidas en el proyec
to se construirán con arreglo á los modelos que aparecen ó 
se den durante la ejecución, y deberán además construirse 
todos aquellos que en el curso de las obras se consideren ne
cesarios.

CONDICIONES QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES 
Y SU MANO DE OBRA

A rt. 6.° La piedra para sillería, sillarejo, losas y mani
postería será caliza ó arenisca, pero siempre limpia, tenaz y 
compacta, no heladiza, de grano fino é igual y sin grietas 
que perjudiquen su solidez, por lo que deberán producir, al 
ser golpeados, sonido vibrante y campanil, y será extraída de 
los yacimientos que acepte el Ingeniero.

Cuando las dimensiones de cada piedra no se hallen fijadas 
en los planos ó cubicaciones del proyecto, tendrán como mí
nimo las siguientes: para sillería, cincuenta centímetros de 
soga, cuarenta de tizón y trein ta de altura; para sillarejo, 
trein ta y cinco, trein ta y veinte, y para mampostería, vein
ticinco,"quince y diez respectivamente; las losas de tapa con 
el grueso que les corresponda, y la longitud necesaria para 
la obra, tendrán una anchura mínima de cuarenta centíme
tros. ^

A rt. 7.° La labra de la sillería se hará á escoda, m artelli
na ó cincel, según haya de resultar basta ó fina, y siem pre 

|  con aristas vivas sacadas á cincel y encintado de' un centí- 
I metro y medio, formando recuadro. Las caras de lecho sobre- 
|  lecho y de jun ta  tendrán la labra necesaria para su perfecto 
|  contacto, y en extensión tal que la piedra quede fija y bien 

sentada sin la interposición de cunas ni artificio alguno; la 
labra del sillarejo será la necesaria para que armonice con la 
obra contigua del puente.

En las maniposterías se labrarán á m artillo las piezas de 
paramento, y las caras de junta se arreglarán á la forma que 
exija el sitio donde ha de ser colocado el mampuesto, á fin de 
que la jun ta  no resulte mayor de dos centímetros y no sea 
visible el ripiado.

En los precios unitarios se hallan incluidos los valores de 
todas estas preparaciones y los de Jas necesarias para ejecu
ta r toda clase de fábrica con sujeción á las prácticas de bue
na construcción.

A rt. 8.° Las cales ordinaria é hidráulica, arenas, cemen
tos y demás materiales de construcción serán iguales á los de 
mejor calidad que se empleen ó se fabriquen para las obras 
públicas ó privadas de la localidad y dentro de un radio de dos 
kilómetros; para la calidad de los cementos de fraguado len
to se tomará como tipo los portlands del país, y para los de 
fraguado rápido, los procedentes de San Juan de las Abade
sas, y siempre el contratista deberá presentar á la aprobación 
del Ingeniero los materiales que elija ó piense adquirir, y que 
no podrán emplearse en obra si no es mediante Ja autoriza
ción de.aquél.

Art. 9.° En la confección de morteros y hormigones las 
proporciones ordinarias de los materiales serán: para m orte
ros comunes é hidráulico, tres partes en volumen de arena 
por dos de cal, apagada en pasta, ó una de cal hidráulica ó 
cemento; para hormigón, cuatro partes de piedra machacada 
al tamaño de dos á cinco centímetros y tres partes de m orte
ro ordinario ó hidráulico, según la naturaleza de la fábrica. 
El hormigón hidráulico que se ha de emplear para la fijación 
de las viguetas que para la barandilla del puente han de ir  
empotradas en la fábrica; el mortero será precisamente de ce
mento, y la piedra será gravilla lavada que no exceda de dos 
centímetros en su mayor dimensión.

En todo caso, y una vez reconocidos los materiales compo
nentes, el Ingeniero podrá variar estas proporciones, según 
la calidad de aquéllos, sin que pueda ser causa de reclama
ción alguna por parte del contratista, el que deberá atenerse 
en un todo á las órdenes que reciba para la elaboración de 
morteros y hormigones.

A rt. 10. La piedra procedente de las demoliciones podrá, 
emplearla nuevamente el contratista en las obras, siempre 
que reúna las condiciones necesarias, y que antes se han es
tipulado; pero si no fuese así, no tendrá derecho á reclama
ción alguna,, alegando que en los precios se ha tenido en 
cuenta este aprovechamiento.

A rt. 11. La piedra para firme y acopios será silícea ó ca
liza, pero siempre dura, tenaz y compacta, de grafio fino j  
con las condiciones necesarias, á juicio del Ingeniero; si se 
emplea canto rodado, deberá tener como'mínimo ocho centí
metros en su mayor dimensión, á fin de no emplear ninguno 
que no haya recibido, por lo menos, un golpe de m artillo; 
debiendo desecharse los bolos y almendrillas grandes que no 
puedan ser machacados.
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E l tam año de la  p iedra será de siete centím etros como 
m áxim o y cuatro como m ínim o si es de cantera, 6 de seis y 
tre s , respectivam ente, si es canto rodado; pudiendo variarse 
'á más ó menos estas dimensiones si el Ingeniero encargado 
lo  creyera conveniente en v ista  de la calidad del m aterial, 
que deberá presen tar á su aprobación antes de em plearla.

Si por condiciones especiales hubiese necesidad de em plear 
©1 canto rodado que no adm ita machaqueo, se deducirá su 
im porte del precio por m etro lineal que aparece en los cua
dros en toda aquella longitud del ñrm e que así se emplee.

A rt. 12. El recebo será de calidad caliza ó silícea, y, siem 
pre que sea posible, de naturaleza d is tin ta  á la  piedra del 
ñ rm e, no adm itiéndose ninguno arcilloso ó de arena fina ó 
suelta; debiendo atenerse el con tra tista  á las órdenes del In  
geniero respecto al particu la r.

A rt. 13. Los h ierros lam inados y forjados que han  de en
t r a r  en la construcción de las barandillas del puente, tenien
do las dimensiones y forma, y por lo tan to  el peso que se 
asigna para cada parte , será de los corrientes del comercio y 
deberán tener todas las condiciones necesarias para su resis
tencia y buen aspecto: maleable en frío y en caliente, de 
g rano  ñno y homogéneo, perfectam ente lam inado y de su 
perficie lim pia, sin huecos ni señales de inc rustac ión  en la 
m asa de óxido, escorias, etc.

E l hierro  fundido será de segunda fundición y de buena 
calidad, y habrá de presen tar en su frac tu ra  grano gris fino, 
com pacto y homogéneo, sin  grietas ni vetas en su tex tu ra , 
s in  falta de n inguna expecie que pueda a lte ra r  su resistencia 
ó buena form a de los hierros, y deberán estar moldeados en 
la  form a que se detalla en los planos.

Sin alteración  de n inguna clase deberá resis tir una carga 
de diez y seis kilogram os por m ilím etro cuadrado de seción, 
y la frac tu ra  deberá iniciarse con sesenta y cinco k ilogra
mos, tam bién por m ilím etro cuadrado.

DE LA. EJECUCIÓN DE LAS OBRA»

A rt. 14. Los productos sobrantes de los desmontes que 
no hayan de em plearse en terraplenes ú o tras obras se colo
c a rán  en caballeros á la distancia de las aristas que señale el 
Ingeniero , ó apilados en las inmediaciones de las obras, á dis 
posición de la A dm inistración. Los trabajos de consolidación 
ó saneam iento que se crea son precisos efectuar en los ta lu 
des serán ejecutados por el con tra tista .

A rt. 15. El recrecido ó construcción de terraplenes se 
h a rá  por capas de cuarenta centím etros de espesor, á fin de 
que se efectúe su consolidación con el tránsito . Si las tie rra s  
que se empleen son procedentes de préstam os, se ab rirá  la  
zanja á un  m etro por lo menos del pié del te rrap lén  y con la 
inclinación necesaria en su fondo para ev itar encharca- 
m ientos.

A rt. 16. Antes de hacerse el refino general de to la  la ex
planación deberá com probarse la  exactitud  de las alineacio
nes, rasantes y dimensiones de la caja y cunetas; debiendo 
tener los terraplenes una la titu d  m ayor que la  fijada para 
que el refino pueda hacerse recortando, y nunca recreciendo.

A rt. 17. Las cunetas se ab rirán  por ambos lados en los 
desmontes y en todos los demás sitios que se juzgue necesa
rio para el perfecto saneam iento.

A rt. 18. E l relleno de zanjas para cim ientos no se verifi-, 
cara hasta que hayan sido reconocidos y aprobados por el In 
geniero ó subalterno, quienes autorizarán para sentar la  p r i
m era h ilada de zócalo después de hacer el replanteo de la  
obra sobre la fábrica de fundación.

Las profundidades de las zanjas de cim ientos serán deter
m inadas por el Ingeniero encargado, según la  naturaleza y 
condiciones del terreno. Si en su  ap e rtu ra  resultasen f i l tra 
ciones, serán de cuenta del con tra tis ta  todas las operaciones 
necesarias para su agotam iento, sin que pueda ser esto causa 
de reclam ación alguna.

A rt. 19. Para la ejecución de las fábricas de sillería, silla- 
rejo, m am posterías y horm igones, así como en el careado de 
param entos, reg irán  las prescripciones generales ajustadas á 
las reglas de tina buena y perfecta construcción.

P ara el asiento de las viguetas de apoyo de las barandillas 
del puente que van em potradas con sillería, se tendrá  especial 
cuidado de que las cajas sean justas á las dimensiones de la  
vigueta, de modo que las caras de ju n ta  queden en contacto 
perfecto y sujetas al hueco.

Los huecos que han de quedar entre el sillar y el alm a de 
la T por el espacio de las alas se rellenarán con lechada de 
cemento portland  y arena fina, vertida por la  parte  superior. 
L a cola de 3a v igueta se cogerá con horm igón de grav illa , 
hecho tam bién con cemento portland.

A rt. 20. En las obras de fábrica que han  de repararse se 
determ inará previam ente por el Ingeniero las superficies que 
han  de rejun tarse y los sillar, jos que han  de sustitu irse, con
cretando y lim itando las partes de la obra que hayan de su
f r ir  estas operaciones, las cuales se efectuarán con el m ayor 
esmero, descarnando y vaciando la  ju n ta  hasta  que se ex tra i
ga de ella todo el m ortero  an tiguo  y las partes flojas y de
leznables que pueda contener la piedra, y lim piando perfec
tam ente el hueco que haya de recibir el sillarejo que se re 
ponga.

El con tra tista  no procederá nunca á colocar los nuevos 
m ateriales que requiere esta operación sin expresa au to ri
zación del Ingeniero ó funcionario subalterno en quien de
legue.

A rt. 21. El asiento y ajuste de los h ierros de la  barand illa  
se harán  atenidos al proyecto, debiendo tener especial cuida- 

. do en la  colocación de las viguetas que han de su je ta rlo s  
m ontantes interm edios con la  imposta, pues las espigas de 
d ichas viguetas han  de resu lta r perfectam ente alineadas y 
de nivel.

A rt. 22. El firm e se constru irá  en cuanto lo perm ita la  
explanación y por pequeñas porciones, que se recebarán y 
consolidarán inm ediatam ente, y deberá hallarse el día de la 
recepción provisional en estado de p erm itir el paso de ca
rruajes con carga ordinaria sin producir carriladas, y á los dos 
meses, com pletam ente consolidado. P ara ello se em pleará un  
rodillo de una tonelada de peso, que deberá fac ilita r el con
tra tis ta , por hallarse su im porte im plícitam ente com prendi
do en la partida  correspondiente del presupuesto.

A rt. 23b Los hierros se acopiarán al pie de obra, pintados 
con una mano de minio, y después de colocados se p in ta rán  
las partes vistas con dos manos de blanco de cinc en pasta, 
diluida en aceite de linaza con un poco de p in tu ra  negra para 
obtener un color g ris  claro. P ara dar la segunda mano se es
perará el tiempo suficiente para que se seque la prim era,

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS

A rt. 24. Los desmontes necesarios para ejecutar la  expla
nación, incluso la  apertu ra  de caja para el firme y cunetas, 
se abonarán por su volumen al precio por m etro cúbico que 
figura en el cuadro húm . 1 del capítulo 2.° del presupuesto, 
cualquiera que sea la  naturaleza del terreno en que se hagan 
las excavaciones y el destino que se dé á sus productos, h a 
llándose com prendido en dicho precio el coste de todas las 
operaciones necesarias para hacer la excavación, el depósito 
Á caballeros de las tie rra s  sobrantes, con las indem nizacio

nes de terrenos para colocarlos y el refino de los taludes de la 
caja para el firm e y cunetas.

A rt. 25. Los terraplenes se abonarán por su volumen, al 
precio por m etro cúbico que se fija en el presupuesto, cual
quiera que sea la  procedencia de las tie rras en ellos em plea
das y las distancias á que se hayan de transpo rta r. En este 
precio está incluido el coste de todas las operaciones necesa
rias para ejecutar el metro cúbico de terraplén , así como 
tam bién la apertura de zanjas de préstamo, la indemnización 
de los daños que en ellos se causen y los refinos.

A rt. 26. Para el efecto de estas condiciones se entenderá 
por m etro cúbico de desmonte el volumen correspondiente á 
esta unidad, referido al terreno, ta l como se encuentre, en 
donde se haya de excavar, y por m etro cúbico de terraplén , 
el que corresponde áe s ta  obra después de ejecutada y conso
lidada con arreglo á lo que se previene en estas condiciones.

A rt. 27. Ei precio de las excavaciones para cimientos 
com prende todas las operaciones y gastos necesarios para 
efectuarlas, el transporta  de sus productos á caballeros ó á 
los terraplenes inm ediatos y las entibaciones, si fuesen nece
sarias.

A rt. 28. Se entiende por m etro cúbico de cualquier clase 
de fábrica el m etro cúbico de obra ejecutada y com pleta
m ente term inada con arreglo á condiciones. Los precios es
tampados en el cuadro correspondiente del presupuesto, que 
está señalado con el núm . 1, se refieren al metro cúbico defi
nido de esta m anera, cualqu iera que sea la procedencia de los 
m ateriales.

A rt. 29. El rejuntado de param entos de las obras cons
tru idas se abonará per m etros cuadrados cuando esta opera
ción se haga á toda la superficie; cuando no corresponda más 
que al seguim iento de una ó varias jun tas en una sola direc
ción, se considerará para el abono cada siete m etros lineales 
como un m etro superficial.

La reposición de sillarejos de 0 ‘30 de tizón en los param en
tos se abonará por la  superficie que resulte de las piezas co
locadas, medido en su cara vista.

A rt. 30. La parte m etálica se abonará por peso, y éste se 
determ inará del modo establecido en los siguientes artículos. 
La valoración de la misma se hará aplicando á los pesos que 
resulten  de este modo los precios correspondientes de la con 
tra ta .

A rt. 31. La determ inación del peso de abono se hará  al 
pie de obra, sobre básculas perfectam ente comprobadas, con
signando el resultado de cada pesada en un registro  especial 
que firm ará el Ingeniero ó subalterno en quien delegue y 
el con tra tis ta  ó su representante debidamente autorizado. 
Cuando no se halle conforme el con tra tista  con el resultado 
de alguna de estas operaciones lo hará constar en el registro , 
y se procederá del modo establecido en el art. 37 del pliego 
de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903.

A rt. 32. Al hacer la valoración de la parte  m etálica se 
tendrán  en cuenta las reglas siguientes:

1.a Si el peso efectivo de la obra metálica^ resultase m e
nor que el calculado en el presupuesto definitivam ente apro
bado, no se abonará m ayor peso que el que resultase real
m ente de la medición.

2.a Si la obra m etálica pesara más de lo calculado se abo
nará el peso efectivo, siem pre que el exceso de peso no fuese 
m ayor que un 2 por 100 del calculado.

3.a Si el exceso de peso estuviese comprendido entre el 
2 y el 4 por 100 del calculado, se abonará por cada k ilogra
mo ó tonelada de exceso que se halle en este caso la m itad 
del precio asignado para las mismas unidades en el presu
puesto definitivam ente aprobado.

4.a Los excesos de peso que pasasen del 4 por 100 del cal
culado no serán dé abono en caso alguno.

5.a Las reglas precedentes se deberán aplicar separada
m ente á cada uno de los d istintos metales que figuran en la 
con tra ta  con diferentes precios y cada uno de los elementos 
que componen la obra.

6.a Se sobrentiende que todos estos abonos se refieren á 
los casos en que, á pesar de la falta ó exceso de peso, las pie
zas se hubiesen considerado admisibles por el Ingeniero en
cargado; pues en caso contrario, el con tra tis ta  se halla  obli
gado á su s titu ir  con otras nuevas las piezas defectuosas, y el 
abono sólo puede referirse á las que cum plan con lo preveni
do en estas condiciones.

A rt. 33, El precio de todos los m ateriales que han de em 
plearse com prende el precio de adquisición ai pie de obra, 
su lab ra  ó preparación y colocación ó asiento con arreglo  al 
proyecto; por tanto , en el precio expresado se halla com
prendido el transporte , carga, descarga, tiempo perdido y 
demás operaciones secundarias.

A rt. 34. a) El firme se abonará por m etro lineal de cam i
no, al precio que para esta unidad m arca el presupuesto. Este 
precio comprende todas las operaciones necesarias para eje
cu ta r  y consolidar el firme de modo que satisfaga á las pres
cripciones del art. l.°  del presente pliego, y es invariable 
cualquiera que sea la procedencia de la piedra y su d istancia 
de transporte .

b) Si alguna circunstancia especial obligase á modificar 
la  sección del firme, el precio del m etro lineal varia rá  en la 
mism a relación que varíe la superficie de d icha seeeiÓD 
transversal.

A rt. 35. Los acopios de conservación se abonarán por el 
volum en que resulte en pilas ó por^ medio del cajón m étrico , 
á los precios que para el m etro cúbico de este m aterial se fija 
en el presupuesto; estos precios son invariables y compren - 
den todas las operaciones que ha de ejecutar el con tra tis ta  
para dejar los m ateriales acopiados al pie de obra en la form a 
que prescriba el Ingeniero.

DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 36., Dos meses después del comienzo de cada obra de 
fábrica deberá estar hecha la cubicación y valoración, exi
giendo que en ellas y en los planos firme el con tra tista  su 
conformidad. Las mismas formalidades se cum plirán respec 
to de todos los desmontes concluidos, sin perjuicio de las mo 
dificaciones á que pueda dar lugar la medición general.

La liquidación general de cada contra ta  deberá quedar te r 
m inada forzosamente en el período de seis meses, á contar de 
la  recepción provisional.

A rt. 37. El tiempo de garan tía  será de un año, y duran te  
este período serán de cuenta del con tra tista  todas las obras de 
conservación y reparación que sean necesarias en las expla
naciones, obras de fábrica, afirmado y demás que comprende 
la contrata; pero se cum plirá lo dispuesto en los artículos 2 
y 63 del pliego de condiciones generales.

A rt. 38. El orden de ejecución de los trabajos será: expla
nación, obras de fábrica de nueva construcción y afirmado, 
con la actividad necesaria para que quede com pletamente 
term inado y sin dificultad para el tránsito  á los seis meses, 
desde el comienzo de las obras, y en los seis siguientes se tern 
m inará la  reparación del puente y de las obras de fabrica 
construidas y óbras accesorias.

A rt. 39. D urante el plazo de garan tía , el con tra tista  de
berá acopiar cincuenta m etros cúbicos por kilóm etro de pie- 
d ra  machacada, al tam año de cinco á siete centím etros. Estos

acopios se colocarán en los paseos á uno y otro lado del ca
m in o ,en  forma de malecones, á la distancia que designe el 
Ingeniero, y serán recibidos y certificados para su abono 
cuando se haga la  recepción de las obras.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d p    enterado del anuncio publicado
por la Excrna. D iputación provincial de Barcelona para la  
adjudicación en pública subasta de las obras del camino ve
cinal de la carre tera del Estado que desde la de Madrid á 
F rancia se dirige por Collbató á la provincial de Esparra
guera á Manresa á Monistrol de M ontserrat, bien penetrado 
del presupuesto y de los pliegos de condiciones facultativas, 
particulares y económicas, se compromete á tom ar á su car
go la ejecución del servicio por la cantidad de   (aquí la
proposición que se haga, escribiendo en le tra  precisam ente 
la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo: advir
tiendo que será desechada toda proposición en la que no se 
determ ine así la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 22 de Marzo de 1907.=E1 Vicepresidente de la  

Comisión provincial, Ignacio de Loyola M areh.—El Secreta
rio, José Parés. S —363

Delegación de Hacienda de la provincia  
de M urcia

S ecc ión  fa c u lta t iv a  d e  M ontes.

ANUNCIO

En el día 18 de A bril próximo, á las doce, tendrá lugar la 
prim era subasta, doble y sim ultanea, bajo la presidencia del 
Sr. Delegado de Hacienda ó de un representante suyo en esta 
capital, y del Alcalde de Jum illa en aquella villa, para con
tra ta r  el aprovecham iento de los espartos de aquellos mon
tes comunales que dependen del Ministerio de Hacienda,

El contrato com prenderá los años forestales de 1907-908 
1908 909, 1909-910, 1910 911 y 1911-912, siendo el tipo para, 
la  subasta la  cantidad de 19.080 pesetas por cada uno de les 
cinco años que comprende el contrato.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, extendidas: 
en el papel correspondiente, con estricta sujeción al modelo 
que se publica á continuación de este anuncio, acompañan 
do á las mismas la carta  de pago que acredite haber deposi
tado en la Delegación ó en la  Depositaría municipal del pue
blo el 5 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo esencial req u i
sito no se adm itirán  las proposiciones.

Si en la p rim era subasta no se presentasen lid iadores, s:n 
nuevo anuncio se celebrará la segunda el día 29 del m ism o 
mes, á la misma hora y bajo iguales condiciones que se di 
cen para la prim era, y en e'i caso de que tampoco se presen
tasen postores, el Alcalde rem itirá  á esta Delegación el ex 
pediente original instru ido para las subastas, informando de 
las causas que en su concepto m otivan el retraim iento de 
licitadores.

Regirán para estas subastas, además de los artículos 5.° v 
siguientes del Reglamento de 14 de Agosto de 1900, las re
glas y condiciones facultativas publicadas en los: Boletines ofi,' 
dales núm eros 201 y 208 del año próximo pasado.

Queda obligado el rem atante á ingresar en las arcas del 
Tesoro, en los plazos que ha de hacerlo en las arcas m unici
pales, según las condiciones económicas, el 20 por ICO del 
90 que corresponde percibir al Municipio.

Lo que se hace público e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín ofidal de la  provincia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en la s u b a s t a .

Murcia 27 de Marzo do 1907. =  Ei Delegado de Hacienda* 
Francisco P rat.

Modelo de proposición.

D de ..... , m ayor de edad, vecino y residente e n  ,
según acredita con la cédula personal que es adjunta, ente
rado de las reglas, condiciones facultativas y económicas que 
sirven de base para contra tar en pública licitación, por cinco 
años forestales, los espartos de los montes comunales de Ju 
m illa que dependen del Ministerio de Hacienda, ofrece por 
cada uno de dichos años la cantidad d e  (en letra) pese
tas, obligándose á cum plir con toda exactitud las condicio
nes antes indicadas, lo preceptuado en el Reglamento de 14 de 
Agosto de 1900 y lo que se dice en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma). 8 —

Capitania general de M arina del 
Departam iento de Cádiz

E s ta d o  M ayor.

ANUNCIO

Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  núm . SO, de 21 del ac
tual, y Boletines oficiales de esta provincia y Huelva núm eros 
66 y 65, de 22 y 26 del mismo, el anuncio para sacar á subas
ta  el usufructo de la alm adraba denominada Las Torres, que 
se cala en aguas del d istrito  de Moguer (HnelvaL se anuncia 
para conocimiento de las personas que quieran interesarse en 
la licitación, que tendrá lugar dicho acto, simultáneamente* 
en esta Capitanía general y Comandancia de Marina de H uel
va, á las doce del día 6 de Abril próximo.

San Fernando 30 d.e Marzo de 1907.='El .Tefe de Estado Ma
yor, Leonardo Gómez. S—360

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

ANUNCIO

La subasta anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario ofi
cial del Ministerio de Marina y Boletines oficiales de las provin
cias de Cádiz, Sevilla y Málaga, núm eros 80, 66, 63, 68 y 6S, 
correspondientes á los días 21, 22, 18, 20 y 19 del mes actual, 
respectivam ente, para subastar por segunda vez, con carác
te r urgente, por haber resultado desierta en la prim era, que 
se celebró en 18 de Enero últim o, los lotes núm eros 2, 12,13, 
18 y 19 de les m ateriales y efectos de general consumo que 
puedan necesitarse en este Arsenal durante el bienio de 1907 
y 1908, tendrá lugar en el sitio y forma anunciada en dichos 
periódicos oficiales, el día 13 de A bril próximo, á las diez de 
su  m añana.

L o q u e  se hace público por medie de este anuncio para  
conocimiento de los interesados en dicho servicio, y por los 
que los Sres. Comandantes de Marina de las provincias de 
Cádiz, Sevilla y Málaga fijarán en sitios visibles de dichas 
dependencias por el conocimiento que tengan del inserto  
en el Diario oficial del Ministerio del ram o.

Arsenal de la Carraca 27 de Marzo de 1907. =E 1 Secretario., 
Rafael Benavente. S—359
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INCIDENCIAS DEL PRIMER BATALLÓN BALEARES, NÚM. 41.

JZelüe- :>! -nominal de las clases é individuas de tropa que han per - 
ten: ' a! mimio en la Isla de Cuba y que fien en terminados sus 
a g r - ' ^ o n d  alcance que á cada uno %se" le señale« . los cuales 
ha:- r -i fecha no han hecho redamación alguna. Esta relación 
se f  ■ ; ala según lo dispuesto en el arl. 4 o del Real decreto de 21 
de a.i de 1906 (D. 0 • núm . 109).

C: ■ N 0  M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

BOIU: . . .
I d o
Cab:.-
Sold AL.
iden

Antonio Aranda Bara:....................
Aquilino Ásen si o Fernandez........
Ántolín Arevalillo García............
Alltel Airoz N ú ñ ez . .....................

470‘60 
lo O120 
325‘95 
107

Antonio Alvarez V ázquez.......... 123 85
Id e o  ...........
'ídem ■ .. o.
ídO..........
I d o ;
Ido, •
Id en
IdO:
I d e o
Ideo-
Id ,, . .
Ido-

Avelino Borrallo Domínguez........
Antonio Roed Salom......................
Antonio Gastón G arcía ...................
Alejandro Castro M im arla .. . . . . .

Andrés Conde Mal le j a . ...................
Angel Collado Nevoí............. ..
Antonio Garbullo Rodríguez........
■■Anastasio Correa Rodríguez........
Antonio Devía Márquez................
An^-d O^arzéb’d  Cima i tea.............

153 
107*05 
110*45 

- 177 05 
78*40 
77*60 
80‘45 
00-45 
72*75 

■ 18‘70 
118A0

ideo ...... A monío Ex n ó sito Ex pósito.......... 329-65
Ideo
Id o .
Ido:-
Id e o
Ido ■ . . .
i d e o  ........
I d o  . . . .  
Ideo . . . .  
Ideo 
lele.
Id o ,
Idcv- 
M o
lde  d . . . . .  
M e o  . , . .  
Ideo  . . . .  
&&' . . .  
Solo- . .;/*.. ¡ 
Ideo: ■ .. . . 1 
Cale- .. , . .  
Sola ■ a o .  
I d e a : . . . . .  
I d e o  
Idem
M e o .  . . . .  
I d e o  . . . . .  
I d e o  . . . . .
Cal;, .......... ¡
Sol- i

Antonio Ksericli Po rev r . .............
Antonio Fernández Oírun o v a . . . .  
Angel Fernández Incógnito».. . . .
AAmso Flores Mu-z,... ................. .
Antonio García Car rase i >........
Andrés. González Foreaea..............
Apolinar García Muida/. . ............
Aureliano Hernández Fernández.
Angel Hernández Gómez..........
Angel ÍA-ralde Mar vía............ .
Antolín. Jiménez O rnete ................
Alejandro Jiménez llam os............
A utori io León Muñón................ .
Antonio López Sánele: c .......... ..
Arturo M ontar/  Césped°s.........
Antonio Morí ve rito C haparro . . . .
Alfredo Moreno Herre.ro................
Antonio Miguel Jiménez................
Antonio AFuAín Jira en o .................
Antonio Mata San P e r ro ........ ..
A gapito M éndez Yal verde............
Antonio Pérez Ooego. .................
Antonio Pujante. Martínez............
Andrés Pérez Muñoz..............
A a ionio Pavo Orfciz#....................... ;
Agustín Pindado Tal ve, ñ o s -----
Abelardo Rodríguez 8 m e  alerce.. 
A rturo  Reí no so Carrasco... . . . . . . .
AiuS"!io R r  i z Caravauñe................

11545 
198*75 
79 10 

9 15 
5lAs) 

249 80 
22^05 

230*15 
178*70 
301 

50‘60 
52 P0 
74*55 

353*4 5 
1,011‘80 

127*70 
61*35 
88‘95 

173*60 
303*35 
129 25 
409‘85 
271*20 
225‘40 

3 5‘60 
359‘20 
3 i ‘80 
32‘70 
58*50

Iden . . . .  
I d e o  . .

Antonio Roig P an ie r .............. ........1
Angel Romero Romero». ...........

441‘65 
97*85

Id e o  . . . .  
Ideo. . . . .  
Meo . . .A  
Iden.
Id  ove.............
I d e o .............
Ideo. . ...........
Idea- . . .
Ideo  ...... .. , '
Ideo;, ...........
M eo- . . . . . .

Antonio de los Santos Expósito . .
maturo Sánchez Sánchez.............. ;
Añedir nr Sanz Vicente, . . . . . . . . .
Agustín Tamavc G uayara ,#........
Alvaro Torrcyo Herrero...........
Antonio Y a rd a  Esm eri l . . . , . . . . ,
Andrés Vázquez Ruem os..........
Agustín Vaquero H e r re r a , . . . . . .
k ndiVs Vázquez R e ta n -  r ..............
Amallo Zurita  González............
8 a1 do mero Fernández Pérez.. . . . .

427 
159H5 

19‘80 
12P80 
62‘75 
63‘85 

138*30 
18P70 
50‘75 

13.2 90 
252H5

Idem ., ., J
Idea; .......... ;
Idea';...... ... .:
M „ ...... ..
Idem . . . . . . .
I d e o  ........

Bartolomé Fernández Torres........
Benigno García Mejías."..................
Bernardino Iñigo Prest-amén........
Basilio López Fernández. ...........
Bartolomé Lopes L e o . . , ..............
Bernabé Martínez B a r r j r s , . . . . . .

95*40 
157*25 

14‘65 
333'40 

69*60 
175850

Idem .».......... Bernardino Moreno C asti l la . . . . 63‘40
I d e m . . . . . . . Benito Medías Dóne1*,.».................... 99*70
Idem . . . . Re.rm rdo Fulas Rui z , . 297‘90
ídem . . . . . . Benito Valero Sauz. . .............. ...... 73‘05
Iden; .. Co;melio Barragán Montlel........... 66 65
Idem .............
Idem . . . 0? orle no Catalán R mor . . . . . . .

53-25
2S2C50

Iden» .........* Ciríaco E^uiss  E lorden .. . . . . . . . . 202
Idem ..«» Casiano García Bello...............« . . . 102‘50
Id e o  - . . . . (A'A ano García G arete ,, 71 20
Idem „  . . . r . OP Un IM estes Polonia.................... 7P50
Idem ........ Casiano Inza Urreta.# . .  #««........... 5LH95
í d e m ............
I d e m . . . . . . . .
T dem ............

Ovistóba] Jurado Jiménez--------- -
Claudio Lorenzo Grande . * » . . . . •  
Clemente Martín Hernández;. . .»

214*03
31H5
64*30

I d e m . , ........ Geferino Mediero S á n c h e z . . . . . . . 73005
Idem . . . . . novillo Ortega M i l l á n . . . .» 31‘35
Idem . . . . . . .
Idem

Garios Roda Cerdá-----. . . . . ------- .
Carlos Rodríguez G a rc ía . . . . . . . .

118*95
447*25

I d e m . . . . . . . Constan tino Rey N cira ........ . 350*50
Id e m ........... . Casto Sierra García. - ..............«,» * 97-75
Idem . C u-os Soto Goicochea*............... - 157A55
S argento----
Soláadb 2.a.. 
Id em .. . .  . . .

Constantino Santos San Miguel. •
Cándido Vega Expósito. .................
Demetrio Córdoba Gil# •

94*60
181395
17*30

Tdem........ Daogracias Cañizares Gallado.#. .  
Dionisio Duaue M ata . . ...................

292*30
Idcro. . . . . . . . 59*90
Idem. . . . . . Domingo Ecliesa Peña,. 308*45
Id e o  .......... Dier‘0 Gil Raruiraz. 175*45
Idem ............. Domingo Laro’o Lópsz. . . . . . . . . . . 1:21*40
I d e m . . . . . . .
Idem .. . . . . . .

Donato Mundicia Fernández». . . .  
Domingo Marín Pérez .................

34*50
I 56‘80;

Id e m . . . . . . . . Domingo Handi González.............. 173*75
I d e m . . . . . . . Daniel Rivero Hernández.............. 51*40
Idem Domingo Subina^a A spa............ .. 17
Id e m . . . . . . . . Daniel Santana Feijoó.......... . 104*30
Idem . . . Die^o Saavedra P ino .......... .. 60*90
Idem Ezequiel Bsrzunarfcea I n d u rd e n . . 

Ensebio Bilbao Elorza.......... .........
26*45

I d e m . . . . . . . 136:40
I d e m . . . . . . . Eleuterio Expósito Madrid............ 33‘95
I d e m ............ Emilio García Cano. . . . . . . . . . . . . 17265
Id em . , . . . . Emilio García Fernández,............ 114*35
I d e m ............ Eleuterio García Or&at., •. •« .» . . 35 20
I d e m . . . . . . . Evaristo Gordov O^do^acia. •«■». 275*20
I d e m ............ Ezeouiel Hernández N úñez ........... 114*15
Idem ......... Estanislao Jiménez S ánchez , ..«» 41*05
I d e m ............ Eustaquio Morales Chacón.. . . . . . 42*45
I d e m ............ Enrique Má,rquez Grueso........ .. 159*05
I d e m ............. Eladio Posadas Díaz....................... 642*30

CLA.3US N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

Soldada 2.a .. 
Idem . . . . . . .

En rio u e SaLs C arbonell................ 183*70
53*80
53‘95 

15 F85 
74*80 
79H5 

151*70 
’ 199-75 ’ 

173*30 
74*85 
45*95 

107*55 
333G0 
175 

16*95 
19*40 
38*80 
38*10 

101*70 
37'- 55 

172*25 
30*25 

143*90 
145 

2125 
523*50 

20 50 
391*25 
95*45 
10*60 
13*25 
14*10 
59‘20 
SOLO 
47*85 

280 05 
107*25 
109*60 
619*35 
580*85 
352*45 

13-70 
136*90 
56-20 

182*55 
9o* Si) 

G09‘50 
2Í5-35 
198H0 
177*50 
23-30 

161
239*60 
243*10 

54*25 
313*40 

11*40 
168*30 
602*40 
339*70 
161‘90 
47*35 

178*10 
52‘40 
62:95 

160-20 
123*95 
775'55 
181*50 
72*05 

388 30 
70*65 

129*50 
636B5 
136*20 
37*25 
19*15 
59*05 

536*45 
158*60 
41 *45 

405‘85 
53*90 
60-90 

400*65 
66‘60 

351*90 
16*15 

192*75 
171*55 
84*40 
31*80 
32*55 

208-80 
339*35 

69-10 
135*80 
148*45 
214*25 
606*20 
187*35 
62*30 

118*30 
114*15 
21*10 

230*30 
83405 

163‘05 
I0P45 
107*15 
223H5 

43*20 
' 298*85 

70425 
24*75 
54735 
48*35 

214*30 
113 95 
110*80 
17940 
70*50 
90*15 

144*45 
129*60 
130*95

Enrique San Miguel In có g n ito ,..  
Eustaqmo Sár c h oz Ló vez..............C orneta........

Soldado 2.a.. 
Id em .............

Ensebio S an z Li m as...................... .
Evaristo Santigosu Y  el» seo..........

Id e m ............. Eme te rdo Ventosa E ^ehasi.. . . . . .
Id e m ............ Francisco Arreciado A lv a re s .. . .  

Francisco A rre va gas B r ic k . . . . . .Id em . . . . . . .
Id e m . . . . . . . Francisco Avales C ortes................
Idem .. . . . . . . Francisco Andúuu' Luorden........
C a b o ............ Francisco B rían es M artin ..........7 .
Soldado 2.a, . 
Idem .............

Francisco Burrera Sánchez..........
Francisco Cordero Be ¡¿mediano .. 
Francisco Oucntreño Gómez........C a b o ............

Soldado 2.a.. 
Idem .............

Francisco Calvo M artín .................
Francisco Cha vida González........

Idem ............. Fidel El iza! de T arrag a ........
C orneta ... . Francisca Fernández Jaén ............
Soldado 2 a.. 
Id em .............

Francisco García G arcía........ ..
F r a n e i s c o G a r q í o M a r t í n ..............

Id e m . . . .  , . 
Id en i. . . . . . .

Francisco H uertas Cacado........ ....
Francisco H i dalo* o Díaz..................

íd e m ............ Francisco Tierrero L an ías............
Id em ............ Fernando Jiménez B arroso..........
Idem ............. Félix Jiraeno Montero.......... .
fdera ............ Francisco López Rodríguez..........
Id e m .............
Idem

Francisco Martínez Á z n a r . ...........
Francisco Molina A g u ad o .. . . . . .

J d e m ............ Francisco Martínez A lb a ............ ..
Id e m ............ Félix Mateo G arcía.................... ..
Idem Francisco Méndez Lónez................
T J e m ............. Francisco Otero R eijas...................
r d e m ......... F erm ín Ortena R odríguez.. . . . . .
Idem............. Francisco Pedro Áseüsio............ ..
Id em ............. Fraifcisco Pozo M artín ...................
C o rn e ta -----
Soldado 2.a. . 
Id e m ........ ....

Fra'Ccisco Pulido Pozo.......... .
Francisco Pe riña T rui.-llo ,. . . . . .
Francisco Pavón T ovías.. .............

Id em . . . . . . . Ferin í n Ro d rígu es A bJ a ld s ..........
Id em .............
Cabo .............

Francisco Romero F ern án d ez ,.. .  
Francisco Ru'brd G u rc ía ......... .

Sold.% do 2 .a.. 
Id e m . . . . . . .

Franeiseo Reyes R íos.....................
Francisco Sánchez Camarero.
Francisco Sánchez López..............
Francisco Sepuivedu R^bio..........

C a b o .............
Soldado 2.a.. 
Id em . . . . . . . :Francisco Torres V idal..................

Fernanda T irg il E sca lera............
Graciano A Iva; ez I r rn á u d e z .. . .
G-rgoiño Cotefíc I? H i...................
Gerardo Echevarría E chichurreta 
Gabino Ferrondaz Cerezo..............

C a b o ............
Idem .............
Soldado 2 .a.. 
Id em .,. . . . . .
Id e ra . . . . . . .
Id e m . . . . . . . Gregorio Gil G ueto. . . . . . . . . . . . .
Id e m . . . . . . . Gregorio Gil E xpósito ................
Id e m . . . . . . . Germán González H erre ro .. . . . . .
Idem ........... ..! Germán Gonzalo Jim énez,.......... ..
Idem . . . . . . .
Corneta , . . .  
Su Id "a do 2 a.. 
Idem

Gabriel Hernández H errero .
Gabriel José ExoóG im ...................
Gabriel Lafuente N avarro ........
Gregario Romero S an tn rén , . . . . .

Idem ,.......... .. Guillerm o Sanz N icolás.................
Id e m . . . . . . . Germán Sales M onterde.................
Id em ... , , . , . Gabino T orrero  Pérez.
Idem . . . . . . . FILo-mio Alda Esteban............ ..
Id em . . . . . . . Hivinío Cxro G arcía...................
Id e m . . . . . . . H ipólito P uerta  González.......... ...
Idem . Hite rio Sauz S ebastián . . .
Id em . . . . . . . Evo a cío Eios^gui A vecbe,. . . . . .  y
Idem . . . . . . .
Id e m . . . . . . .

Isidro Escrlnh G onzílez.................
Isidro González N azarreno.. . . . . .

Idem ............. José Alembory Á n c h o rre y ... . . . .
José Arocena E qu izábal.. . . . . . . .Id em .........

I dera............. Joaauín A vugaFernández.". . . . . .
Id em .., . . . . . José Árguiií> Hernández.
Idem ....... .. José Alvarez López..................
Id em ... . . . . . Juan  Arocena. H en d ió la .. . . . . . . .
Idem» . . . . . . José A puilar P om ar....................
I d e m . . . . . . Juan Acaricio Q u in te ro .......... .....
Id em ........... .. Juan Andrés San Segundo............
Idem . . . . . . . José Bueno Gabeze-s.........................
■Corneta.. . . . José Berzíhri E rtgU ita,,, , . . .  ¿, . . .
Soldado 2.a., 
Idem

Josn Bouet F io l# ........ ....................
José Bernaúdez L ozano .. . . . . . . . .

Idem J uop BcrzosP. L u e n g o ,
Id em . . . . . . .  I
Id e ra ...

Jnf’é Boiarana Ví>Imayol........ ..
Juan Cívico Arezcuren».................■

Id e m . . . . . . . J0 ,é 'GHoiaoráy Ju liá n ..................
Idera . ...___■
Id em . . . . . . .

José CastHló P íváivé......................
Jasé Cavtiw&s M añas.......... .»..» J

liten®. » . » . . Juan Chm pniví M ateo..............
Idera José Oonde Reves,
Id e m -----
Mcm

J.ysó CoMés Rebla.,............ ..
Jolibíi OíLxtu B odón,.......................

Idem . , Jo,sé Cañadas Sárudiez.
Idem José Col te do Sobrino,
Id e m ., .ímap O ¡o, vero JTub-do,.....................
Idem .» . J 11 nr» Oa in pu5ühuo Vnc^s........ ,.
ídem . , , 0. #,' Jesú 'i Chacón T o ares ,............ .... *,
Idem. . i , .  # 1Joaquín Delgado S eg u rad o .. . . . .
Id e m . . .  . *, ■.Tofíé Díaz" 8ánchcz*
í d e i R A Juan Espacio Aceda ......................... .
Idem Jor,é lle ras E síu lb au a# ,.................

Jové Esojírrn Marfír;' Oabí»
Saldado 2.a,. 
Idem  #;,#..*■;

í r w f FsríiLíidezM uñoz,...................
José Gil C am pos...........

Idem Jové González Ct»bslleira»
ídem# ,.#«*#■ Jvsé Oíidvvz F u s te s ............ ..
Idem Juan Garete. Hernández#
Idem . . .  #., # Ju su  G arcía Segari’a# .....................
Idem.,., , , . , . José Garcír». V iquert, *........ ..
IdeTIL , , *. . .  # Jasé Haeí?a Fernández#.  ̂ »
Idem #.......... Juan Iriza rri Árdiocarro., .............
Idem»,#, #..» José Jim énez Buídoosa#. .............. *
Idem». «,#.*» José Jato* López» . ..................... ..
Idem, . # . . . . . José Ledesma González.»........
Ideal, » , . . . . Ja an  López Martínez.
Mam Jav ier Luzurriaga Múg-ics. # *. * ..
Idem José López Otero» .............................
Idem . José López Pérez# .............................
I d e m . . . . . . . Juan Muro A m ado .......... . .

Joaquín. Morcillo C idoncha..........Idem .............
Id e m ............. Juan Morato E stévcz................
Idem ............. José M artínez Martínez,
Idem ,. . . . . . . José Méndez Pe reirá».......... ............
Idem ......... Juan Moreno Ruiz..................
Id em .,........... José Moreno Ruiz, .........................
íd em .,......... Juan Maneara Vázquez.

CLASES N O M B R E S -
AL0ANCE3

Pesetas.

Soldada 2.a.. José Nabirro Bermejo..................... I60‘35
S arg en to . . .. Juan P a lio Avala.,........................... 249-25
Soldado 2.a.. J us.n P ra t  Cormd 1............................ 22 50
Idem.............. José Prhbi Cabra uea»....................... 250*80 

199‘55 
113*90

Idem............. Juan Padilla ..........................
Idem............. José Pareeco Mautiel.......................
Tdem.».......... Juan Palomo P n iv ................... 117*10
I d e m ............. José Pérez Penas . ................... .. * 817*40
Id e m ............. Joaquín Pecio o R odríguez . ........... 260195
Id e m ............. José Quesada Car m ona................... 65 25
Idem ............. Juan Ruiz G utié rrez ................. 53*35
I d e m ............ José Rodríguez G arro te ................. 68‘90
I d e m ............. José Ruiz Yáñez............................... 115*55
Idem .............. Ju lián  Rodríguez L o s a d a ............ 89*45
Idem............. Juan Rodríguez Moreno.. .  . 1*95
Idem.............. Juan Rueda Román................. , . . 109-30
Idem....... A . .José Rubio S ilva , ................... .. # . 317*20
I d e m . . . . . . . Julián Rosoli T ovsp . ........ .. . 7*10
Idem ............. José Segarra R arberán ................... 5-75
Idem ............. José Sánchez Hernández.............. .. 100*45
I d e m ............. Juan Sánchez Martín ..................... 69*20
Tdem............. Juan Sánchez Martín...................... 144*75
Idem............. José Sauz a Mellado, ......................... 78 05
I d e m . . . . . . . . Juan Santos Pé^ez........................... 50 5o
Idem............. Juan  Simón Soto ............................. 142-35
Id em ............. Juan Suárez Sánchez...................... 106*95
Id e m .............
Idem .............

José Urbano U rbano .......................
José Vicente Cebrián......................

48U5
46*50

Idem.............. José Viejo Jiménez............ .. 137*80
Idem ............. Juan Villalonga Ruiz...................... 3*25
C a b o ............. José Viña R uano.............................. 25’95
Soldado 2.a, . Lorenzo Ongarute G a rH z . . .  . . .» 58*95
Idem ............. Leandro Ouri-4 Muñoz................... 53*70
Idem......... Leonardo Cánovas Roca................. 57 85
I d e m . ........... Lucio Franco T u g a r a ................... 48.90
I d e m . ........... Lucio López•Montija-o................ .. 73-60
Id e m . . . . . . . Lucas Muñoz MingüHJón.............. 27 40
Idem ............. Lorenzo Nisa Vázquez.................... 8*95
Id em . . . . . . . Lucio Rueda Miguel....................... 14.6‘15
I d e m ............ Lorenzo Rodríguez Torres............ 26*50
Idem ............. Luis Suárez B ó c h . ........................... 850
Id em . . . . . . . Mateo Aladrado india...................... 174*50
I d e m ............ Manuel BenítozDA/........................ 28*05
Sargento___
C a b o .......... ..

Mateo Bueso Gutiérrez. 24*30
Marciano Blanco Muñoz. ............... 396-30

Soldado 2.a.. Mariano Ceberío Gostañaga.......... 276*80
I d e m . . . . . . .
Idem .............
Idem . .  • . .

Miguel Cano G utiérrez...................
Manuel Castañeda M árquez.. . . . .

100-50
237*85

Man u el D d f  ín Redr jVu ez ........... 62'05
Idem, . . . . . Modesto García Blázquez.............. 97-25
Idem . . . . . M anuel Gaveía Ge r e ía ..................... 157
Id e m ............. Mariano González M alpar t ida . . . .  

Manuel García N úñez .....................
- 11*15

Idem .......... 3 15
Idem ........ .. Manuel Gutiérrez Panlagua.......... 129-45
Cabo . . . . Medardo García Sánchez............... 32*55
Soldado 2.a.. 
Idem

Marciano Hernández Saiorsano». 
Martín Jiménez Domínguez........

849 20 
23A75

Id em . . . . . . Mariano Jiménez G ranados.......... 50*80
Id e m . « . . . Mamerto Jiménez Perrero. 20
Idem .. . . . . . . Mauricio Lehari Al faro . ................. 353-20
Idem • • •. Marcelino López Sarjó la .............. .. 30
I d e m . . . . . . . Manuel Luengas Fernández. ........ 272*10
Idem . ..««.♦ Marcos Lóoez G src ía ................ . .» 13*30
Id e m ............. Moisés López Martínez............... 145 90
Idem .. Martín. Mi) ’án Blasoo...................... 1*20
Idem . *. • Miguel Moreno Cabrera. ................ 110 80
Idem .. ........... Manuel Miras E im as ................. 40-40
I d e m . . . . . . .
I d e m ...........

Melchor Mcuéndaz Expósito........
Marcos Muñoz M artín . . . . . . . . . . .

47‘55 
123*20

Idem ....... .. Manuel Muñoz V e n ta r a . ............... 52-80
Idem ............. Miguel Olaya Sasiría.. . . . . . . . . . . 75 05
I d e m . . . . . . . Máximo Pérez Rom ero. . . . . . . . . . 138*80
Idem ............. Manuel Pérez Salguero... 389 65
Idem . . . Miguel Repar&z Betés................ 29*25
Idem Manuel Romero ILuuánáez. 5 30
Idom....... .. fqyr.nel Serén Barroso..................... 189*70
I d e m . . . . . . . Marcelino Sánchez G u tié rrez . , . . 90*15
Sargento----
Soldado 2.a.. 
I d e m . . . . .  .

Mauricio Sanz G il ........................... 118*20
Martín Sánchez Mareos. ................. 45 55
Miguel Simón Sánchez............ .. 211*25

Idera Martín Serrano Tiemblo................ 1005
Idem Manuel Vil laño a Calleja. ............... 138;95
Idem. .■ . . . Manuel Ver/a Fxoócifo ........ .. 141*85
FJ em . , , Modesto Vadillo G arcía . ................. 128*80
Idem .............. Manuel Zabala A zeurre . . . . . . . . . . 210*35
Idem. Manuel Zahón ero Merino............... 164*65
Idem Nicasio Colominas Costa........ .. 53*95
Idem .. . . . . . . Nicasio Gutiérrez Biázquez.......... 69*40
Idem.............. Nícolá»s Molina Biázquez.. . . . . . . . 200 70
S argen to . . . .  
Soldado 2.a..

Pío Blanco C uervo . ........................ 8‘90
Pedro Blázouez Dié^uez.. . . . . . . . 47*25 

135'85Id em , . , . . , Pedro Cairo Mata, ."1.......................
Idem .. ........... Prudencio Díaz Sauz. . .  ............... 106-45
I d e m ............. Pedro GAterí F lo res ......................... 220*75
I d e m ........... Pedro González Montero. ............... 70‘10
Idem.»...........
C orneta.. .

Pablo Gómez M atute ....................... 64*35 
163*35 
224*85 
113*95 
72*25 

060  
156*75 
58*10 

226*95 
118 20

Pedc5o González R^mos........ ..
Soldado 2.a.»
Idem .............
Idem ..............

Pablo Hernández H ernández . . , . .  
Paulino López O jem harrena. . . . .  
Pedro Moreno González..................

I d e m . . . ........
I d e m . . .  a, .

Pedro Román B Q íues . . . . . . . . . . .
Pedro Rico Hernández ,.  ...............

Idem.» «#«,#. Pedro Soria Blanco............ ...... 0. .
Idem Pedro Sal azar Revuelta ........... ..
Id c m ........... Pcntalf-ón S:\Jitori o Sánchez........
Idem . . . . . . . Pedro Vilte.r F ernández . .............. 197*35
I d e m .......... . Pedro Ve^a Marcos.......................... 134*90

52*10Id e m . . . . . . . Iwdb si Aranda B a rc a . . . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . Fvmón Áyerve Expósito,............... 25*75

81*30I d e m ............. Raimundo Capdevíla Barrañaga.. 
Rafael Canelo Moscoso...................I d e m . . . . . . . 0*55

96*05Idem Ramón Crespo Redondo.............
I d e m ............. Rosendo Expósito Expósito. 47*65 

217'95 
68 75 

156*35 
39*55 
13*60 

276

I d e m ............ Ramón Escarcha G arcía................
Idem .» • Ramiro Gómez A lvarez . . . . . . . . .
Idem . . . . Ruperto Herranz R u iz ...........
Cabo . . . ___ Ramón Jiménez Albad&lejo........ ..
Soldado 2.a.. 
Idem # . . , . . »

Raimundo López Blanco........ ..
Ramón Lucas Tejada......................

Id em . . . . . . Ramón Presas B lan c o . ................... 234
49l55
47-20

119*30
93*75

104*50

Tdem, ........... R-afsel Pérez N ú ñ e z . .......................
I d e m , » .» . . . Ramón Pujol Pons.......... ................
Corneta........
Soldado 2.a.. 
I d e m . . . . . . .

Ramiro Pinílla Sánchez ...............
Rafael Pino R u b io . .........................
Roque Rodríguez P érez . . . . . . . . . .

Idem» Romualdo Salvador Lucas—  . . . 183*40
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clases N O M B R E S  —
Pesetas.

Soldado 2 .a.. Rafael V ivas Llam as................  4 5 4 0
Id em .Régulo Yalda Ortega........................................  11245
Idem  Ramón Zulaica Sagam a.................. 143 05
Idem..............Sebastián Alvarez Fran co   47 30
Idem  Santiago Burgos A vila.................... 103*90
Idem Santiago Benítez C arrasco ..  44‘90
Idem.Silverio Carbonell F e rre r  126‘60
Idem.............. Simón Cañizares Gómez....................  11240
Id em  Simón Campana Silvestre  100*75
Idem .Sebastián Fernández G arcía  42645
Idem.Santiago Gómez Sánchez................................  1445
Idem.............. Segundo Jara Domínguez.................  3 20
Idem.Sabino Lasmaría H errera  167*60
Id em  . Silvestre Holgado B ravo...............  16745
íd em . . .  .s. . .  Simón Pérez Caparros...........................  20 05
Id em ____ . . .  Santiago del Peso Hernández.. .  „ 147*25
Idem .Saturio Rodríguez Sánchez  33*85
C ab o .Salustiano Salas Asensio.  1840
Soldado 2 .a.. Saturnino Santana Zamora   162*25
Idem.Santiago Torrico Olmo..................................... 236*25
Id em .Timoteo Echauri Elias....................................  28*45
Idem .Toribio Fontela Incógnito  14740
Idem. . . . . . .  Toribio Hernández Vidal................. 61‘95
Id em .   Tirso Irigoyen Larrañ aga  2 ‘60
Id em .Tomás Martín Arm iño....................................  84‘2G
Idem .Tomás Mora Amado........................................... 16045
Id em .Teófilo Núñez Amores...................................... 23‘65
Id e m .. . . . . .  Tomás Rico Plaza................................ 77‘3Q
Id em .Tomás San Miguel M urrica  86‘40
Idem .Urbano Durán Barroso..................................... 85‘55
Id em .Victoriano Auñón Guzmán  15*30
Idem .Vicente Alonso López..................................    73‘65
Id em .Vicente Fernández Hidalgo  ! 5 ‘30
Idem .Víctor Gómez M ora.. . . ................................... 198*85
Id em .   Valeriano Jiménez Rodrjguez.. . .  72'85
Idem.   Venancio Jiménez San Segundo.. 29*50
Idem .Waldo Monge Güedo......................................... 25145
Idem .Valentín Laslenguas Blanco  280*60
Id em . . . . . . .  Vicente Mateo Estévez ........... 112*30
Idem .Valentín Natal Bonilla..................................... 51 4 5
Id em .Valeriano Querol Penarroya  38*35
Idem .Vicente Rivero Alvarez..................................  68*25
Idem . Víctor Sánchez Sánchez................................ 112*65
Idem .Zacarías Fanegas Holgado  21‘50

Badajoz 20 de Octubre de 1906.= E 1  Teniente Coronel ma
yor, Francisco P eralta .~ V .° B .°~ E 1 Coronel, Almarzn.

JG—235

In tsn d esieS a de del B e p a ria m c a to
de € ai'tagen B «

C om isaría  del H osp ital.

En virtud de orden de esta Intendencia de 18 de Marzo 
actu al, se saca á pública subasta el suministro de pan á 
este Hospital hasta fin de Diciembre de 1908, con sujeción á 
los pliegos de condiciones y Reglamento para la contratación  
de servicios y obras de la Marina, aprobado por Real orden de 
4  de Noviembre de 1904, que se encontrarán de manifiesto en 
la  Comisaría de este establecimiento, á horas hábiles de ofi
cina.

El remate tendrá lugar ante la Junta que se constituirá 
en este Hospital en el día y hora que oportunamente se anun
ciará en la G aceta de Madbid, en el Diario oficial del Minis
terio de Marina y en el Boletín oficial de la provincia de M urcia .,

Las proposiciones para tomar parte en la licitación habrán 
de redactarse con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta; se extenderán precisamente en papel sellado de una 
peseta, clase once, desechándose las que estén extendidas en 
papel común con un sello adherido, y se presentarán en plie
go cerrado en la Dirección del Material del Ministerio de Ma
rina, Capitanías generales de los Departamentos ó Coman
dancias de las provincias marítimas de Cartagena, Barcelona 
y  Valencia hasta cinco días antes del señalado para el rema
te , y hasta las dos de la tarde del día anterior al mismo en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Cartagena y Capi
tanía general de este Departamento. También podrán ser en- 
tregadas á la Junta de subasta durante los treinta minutos 
que han de transcurrir desde el principio del acto hasta el 
recuento de los pliegos recibidos*.

Los sobres que contengan las proposiciones deberán estar 
-cerrados á satisfacción del que los presente y firmados por el 
lidiador, que hará constar en ellos que se entregan intactos, 
ó las circunstancias que para su garantía juzgue convenien
te consignar el interesado.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, presentará cada licitador su cédula perso
nal, que le será devuelta después de tomar razón de ella en el 
sobre de la proposición, y además entregará el documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de provincia ó en la Caja de este Hospi
tal, como depósito para licitar, en metálico ó en valores p ú 
blicos admisibles por la ley, al tipo de su valor nominal los 
títulos de Deuda amortizadle de España al cinco por ciento y 
al del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
Alases de valores, la cantidad de quinientas cincuenta pesetas. 
Un mismo licitador puede presentar varios pliegos, pero cada 
uno de éstos requiere la constitución do un depósito para 
ser recibidos.

De los pliegos presentados y cartas de pago que les acom 
pañen se dará á los Imitadores el recibo consiguiente.

Hospital ele Marina de Cartagena 27 de Marzo de 1907. 
Secretario de la Junta de subasta, Francisco de P. Sierra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., que habita en la ca lle    núme

ro ...... , piso en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para
lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que 
impuesto del edicto inserto en la G aceta  de Madbid nume 
ro de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de 
Murcia, ó en el Diario oficial del Ministerio de Marina núme 
ros ...., de tal fecha, ó en el fijado en la Comandancia de Ma
rina, de tal provincia, de tal fecha), para contratar el sumi
nistro de pan que se necesite en el Hospital militar de Marina 
de este Departamento durante el bienio de 1907-908, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta  
sujeción á todas las condiciones contenidas en los pliegos 
y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con 3a 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo por 
letra),

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde se haga la pro
posición. S —35b

Segunda brigada de Sanidad militar.
INCIDENCIAS DÉ LA COMISIÓN LIQUIDADORA

R elacim  nominal de las clases é individuos de la  expresada que, teniendo terminados y aprobados sus ajustes sin haber solicitado sus a l
cances de esta Comisión, se tim e solicitada su publicación en los Boletines oficiales de provincias, según determina la B ealordm  c ir 
cular de 12 de Diciembre de 1901 (D. O. núm. 279), á fin  de que, llegado á  su conocimiento, lo solicitm aquéllos ó sus herederos, según
corresponda, conforme a l art. 4.° del R eal decreto de 21 de Mayo anterior.

ALCANCES N A T U R A L E Z A wCD
CLASES NOMBRES — <2.o» OBSERVACIONES

Pesos. Pueblo. Provincia.
S

C abo............. Alejo Garcés D ávila. •. ............... 154‘67 Zalamea de la S eren a,. . . Badajoz. • 1.a Enfermo en QuinfaOUXD1 XUv vil V̂UiUAiCi
Salud de Cienfue-

Id e m .. . . . . . Alfredo Cid Marín............... .. 75*61 Madrid................................... Madrid. . . . . . 1.a
gos. 

Fallprn rln
Sanitario 1.a Angel Puerta Cabrera......... .. 97*95 Segovia................... .. Segovia............... 1.a

n aiiCLiuu.
Quedó en Ultra mui*.

Idem 2 .a. . . . Antonio Jiménez T orres........... .. 23*01 Piedrahita. . . . . . . . . . . . . . Avila................. .. 1.a
v̂ uvuu vu VJ 111 CVUlvbl •
Fallecido.

Id e m ............. Agustín Alamo BenRez................ 55 4 3 Jerez de los Caballeros.. . Badajoz............. 1.a Idem.
Idem........ .. Antonio Jiménez Castillo. • • • •» 85*89 Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... 1.a ídem.
Idem.............. Cruz González Tejero...........« . . . 7 ‘95 O cañ a.................................... Toledo................. 1.a »
Idem . . . . . . . Enrique Amorós López . • • • 0 •. • 101‘23 Madrid................................... Madrid. . . . . . . . 1.a Pasó á Buenos Aíres.
Idem.......... Eustaquio López Sánchez 122‘09 Villanueva de la Cañada. Idem ................... 1.a

L. Uvv (1 lyUViiVO 41X X. 9
p

Idem ............. Francisco Santa Cruz B arrera .. 29‘50 Madrid............. ..................... Idem . . . . . . . . . . 1.a Fallecido.
Idem . . . . . . . Honorato Navarro Pantoja......... 4 ‘39 Viso........................................ Toledo............... 1.a Idem.
Idem.............. Inocencio Pazos González. . . . . . 40*99 Escalonilla........................... Idem .................... 1 .a p
Idem . . . . . . . José Abad A rch illa .. . . . . . . . . . . 212*36 Madrid................................... Madrid............... 1.a Fallecido.
Idem.............. José Pérez Bernabé........... .. 59*95 Idem....................................... Idem .................... 1> Idem.
Idem. . . . . . . José Pérez G utiérrez.................... 4 ‘38 Badajoz............... ................... Badajoz............... 1.a Idem.
Id em ........... .. José García Saimero............. . . . 142*91 Madrid .......................... .. Madrid......... .. 1.a Quedó en Ultramara
Idem ............. Juan Cano Cabello........................ 373‘33 Hornachos............................ Badajoz.. . . . . . . 1.a Idem en la Habana o
Id em ............. Juan Esteban Sánchez. a • ........... 89‘69 Hinojosa de San Vicente. Toledo.. . . . . . . . 1.a Idem.
Idem ............. Juan Lucas A uspetit. . . . . . . . . . 3240 Madrid................................... Madrid............... 1.a Fallecido.
Idem ... . . . . . Javier García Parades .................. 42‘23 Idem ................. ..................... Idem .................... 1 a Idem.
Idem . . . . . . . Joaquín Monte Ballester............. 15*47 Idem ................................... Idem ............. .. 1.a ídem.
Idem ............. Julián Novoa González................. 211‘78 Santa Cruz de Múdela.. . . Ciudad Real . . . 1.a Quedó en Ultram ar.
Idem ............. Luis San Julián Expósito........... 1P 5Í Madrid................................... Madrid................ 1.a Fallecido.
Idem.............. Leopoldo Soto Aurnassán . . . . . . 259*64 Idem ....................................... Idem . .  „ . . . . . , 1.a Quedó en IB tram ar.
Idem ............. Mariano Agero Fernández......... 76‘11 Idem ................... .................. Idem .................... 1.a

UvUV V.U.  ̂i Ci UiUUJl 0 
>

Sargento . . . Felipe Sánchez Lelanjo............... 138 35 Idem....................................... Idem ................... •1.a p
Idem. . . . . . . Pedro García E lices ...................... 184*54 Idem ....................................... Idem ................... 1.a Quedó en la Habana,-
Sanitario 2 .a Pedro González Martín................. 17*67 Villanueva............................ Cáceres............... 1.a

V̂. UuUU VvXA JlJLlV Vtt ¿ 1 '•

Idem ............. Pedro Guardiola Villegas........... 14 14 Avila...................................... Avila................... 1.a Fallecido.
Idem.............. Ramón Martínez Menéndez......... 19*61 Madrid............................ .. Madrid............... l ’a p
Idem.............. Ricardo Camarero L ló ren te .. . . 41'67 Alcalá de Henares............. Idem.................... 1.a Fallecido.
Idem........... .. Santos Silva Muñoz...................... *3*23. Piedrahita.......... . . . . . . . . Avila................... 1.a >
Idem ............. Trifón García C ortina................. 32 37 Madrid .................................. Madrid............... 1.a p
Idem.............. Vicente Alvarez Ordóñez . . . . . . 130*76 Valle del Obispo................. Idem.................... 1.a Fallecido.
Idem . . .  . . . Alejandro López Campos............. 7*08 Madrid................................... Idem................... 1.a
Idem. . . , . . . Antonio Quintana Lavado......... 16*40 O urna............. ................... S evilla ............... 2 .a Fallecido.
Idem......... Cándido Gómez-de Olla............... 9*57 Arcos de la F ro n te ra .. . . Cádiz. . . . . . . . . . 2.a Idem.
Idem ............. Eugenio Franco Marín................. 8*19 Cádiz................... .. Idem........... .. 2 .a Idem.
I dem. . . . . . . Enrique Salas Hipras................... 12*89 Boltaña.................................. Huel va. . . . . . . . 2Ía p
Idem.............. Francisco Cruz Ramos . . . . . . . . . 419*40 Morón de la Fro n tera .. . . Sevilla ••«••... 2 .a Quedó en Ultramara
Idem. . . . . . . Francisco García Martínez. . . . . 39*47 Alm ería............................ .... Alm ería............. 2 .a Fallecido.
Idem ............. Fernando Osuna Ju n qu era.. . . . 18*71 Fernán N úñez........... Córdoba. . . . . . . 2.a Idem.
C abo............. José Calvo Vázquez.’. ........... .. 251*23 Sevilla................................... Sevilla............... 2 .a Quedó en Ultramar»
Sanitario 2 .a José Scort M artos.......................... 13*24 Ubeda..................................... Jaén. . . . . . . . . . . 2 a Fallecido.
Idem............. José Jiménez Figueroa........... 52*63 Dos Herm anas.................... Sevilla ............... 2.a Suicida.
Idem ............. José Beltrán Mora........... .. 5*61 San Juan del Puerto......... Huelva. . . . . . . . 2.a Fallecido.
I d e m. . . . . . . José Ramírez García..................... 74*54 Itrabo............. ....................... Granada. . . . . . . 2.a Idem.
I de m. . . . . . . Juan Otero Moreno........................ 43*39 Lucena........... .. Córdoba. . . . . . . 2.a Quedó en la Habana.
Idem ............. Juan Ruiz T oñico.......................... 20 37 Pozoblanco.......................... Idem. . .  o........... 2.a

'q' tAVUv VM iCV 1XW vUJJL,•

Idem ............. Jesús Félix M artínez........... .. 55*04 Cádiz........... .............. ............ Cádiz............. 2]a Fallecido.
Idem ............. Pedro Rivas Cielo ........................... 10 36 Puente G en il...................... Córdoba. . . . . . . 2 a •p
idem ............. Pedro González Belmonte........... 21043 Mogircón........... .. Alm ería............. 2 .a p
Id em ............. Ramón A lgarra de Carlos........... 15*58 S evilla................................... Sevilla............... 2 .a Quedó en la Habana,
Idem ............. Raimundo Quesada de la Chica. 0 93 J a é n ....................................... Jaén..................... 2 .a

V̂ Uvuv Vü i(4i AAUMUMviff
Fallecido, m

C abo............. Santiago Alvert R eig ............... 155*69 Idem........................... .. Idem............. .. 2 .a
x CiiivvlUvt -y~zcJ
Idem.

Sanitario 1.a Acisclo Delgado Ponce. . . . . . . . . 176*67 San Clemente...................... Cuenca............... 3 a Quedó'ren U ltram ar>
Idem 2.a . . . . Antonio Pascual Moya. 30*19 Calasparra............................ Murcia ............... 3 .a Fallecido.
Id em ............. Aurelio Ballester Gasulls........... 78*62 Villanueva del Grao......... Valencia............. 3 .a

A ClllV ViUV *
Idem.

Idem. . . . . . . Eduardo Ibáñez Medina............... 26*29 Dueñas.................................. Cuenca. . .  .8 3 a ídem.
Id em ............. José Garzón L ópez........................ 22*84 A lcira.................................... Valencia............ :< a Idem*.
Idem .............. José Romero M ora................... 27*31 Bonilla................................... Albacete........ .... 3 .a Idem.
Idem.............. Julio Navarro López............. 44*16 Casarmano....................... .... Cuenca . , Q a Idem •
C abo............. Pedro Puertas Martínez........... 2*51 Caravana .............................. Murcia. . . . . . . .

O*
3 a

I de m. . . . . . . Pedro Mateo Gómez...................... 142*87 Valencia............................... Valencia............. 3 .a Quedó en Ultramar»
Sanitario 2 .a Rafael Navarro Jordá. . . . . . . . . . 18*21 Alicante................................ A licante............ 3*a
Idem ............. Antonio Miró Beltrán ........... .. 47*53 Montblanch.......................... Barcelona.......... 4 .a Quedó en Ultram ar.
Idem ............. Adolfo Fontanet Rivas. . . . . . . . . 25*17 Sardanalo............................ Idem.................... 4 .a Fallecido.
I dem. . . . . . . Domingo Pujol Figueiras. . . . . . 77*23 Gerona.......................... .. G erona. ............. 4 .a
C abo............. Eduardo Ciosa Rivera . . . . . . . . . 137*19 Lérida.................................... Lérida................. 4 .a ♦} >vi - d ó en Tjp r am u r«
Sanitario 1.a Federico Parelló P u ig . . . . . . . . . 149*74 M ataró............. ............... Barcelona........... 4 a F allecid o / ""’
Idem 2 .a. . . . José Maimón Mimó............. .. 167*25 Sabadell................................ Idem ........... .. 4 .a p
Id em ............. José Artigues Solsona.................. 37*28 Pons ....................................... L é r id a ............... 4 a p
Idem .............. Jaime Morera A lsin a ............... .... 131*23 Manresa................................ Barcelona . . . . 4 a Quedó en la Habana»
Idem ............. Juan Benus T o r t ............................ 18*28 Reus ........................ .............. Tarragona......... 4 .a Fallecido.
Idem. . . . . . . Joaquín Aparicio Camallonga.. 223*64 B arcelo n a ............................ Barcelona.......... 4 .a
I de m. . . . . . . Luis Balart Leonard..................... 9 86 Idem ....................................... Idem.................... 4 .a Fallecido.
Cabo Mariano Mené B arb erá ............... 75*56 Idem ............. ......................... Idem................... 4.a Quedó en la Habana.
Sanitario 2 .a Miguel Mareh Terré. . . . . . . . . . . 7*19 Cal e lla ........... ....................... Idem................... 4.a Fallecido.
Idem ............. Pablo Rovira Nin........................... 69*84 B arcelo n a ............................ Idem .................... 4 .a Idem.
Idem ............. Roberto Comas B uatell. . . . . . . . 39 62 Caldas de E strad as........... Idem ................... 4 a »

»Idem ............. Sebastián Ferrant C laravol. . . . 8F9-Í Pont de Armenter-.i........... Tarragona A a
Idem. . . . . . . Vicente Aguilera Giró................. 70-38 ¡¡Barcelona.......................... B arcelon a......... 4 .a Quedó en Ultramara
Id em ............. Aht. mío Ortiz A-vna...................... 36 04 j¡Zaragoza.............................. Zaragoza........... 5 .a Fallecido.
Idem .............. Cirilo Esparza Ruiz....................... do‘'62 ¡¡Vil la franca.......................... N avarra............. 5 .a Idem.
Id em ............. Clemente Felipe Badía........ .. 137*70 ij Aneto..................................... H uesca___ . . . . 5 .a Quedó en Ultram ar.
Idem. -------- Francisco García A r con a ........... 8*40 !¡P eralta .................................. Navarra f 5 a Fallecido.
I d e m. . . . . . . Felipe Nevia Vari longa. . . . . . . . 14*48 | i-faro....................................... Logroño............. ! 5 .a £

Idem . -------- Julio Floristán G arcía................. Idem.................... | 5.a
Id em ............. Luís L&barta Goyena. . . . . . . . . . 1 . 18 79 Navarra. . . . . . . 5 a r al í ruido.
Idem. ........... Martín O Lamen di Gainza.. FUGO fA. z e c  iv to ........... .. ...................... Pamplona........... 5 .a Quedó en Ultram ar.
Idem ............. Pedro Caro Sáez. * ___ . . . . . . . . . 60*32 ! Chuzano........................................... Logroño. . . . . . . k a Idem.
Idem.............. Rufino Otamendi Erice . . . . . . . . 102 29 ¡Oruszun................................ Pamplona........... 5 .a
Idem ............. Silverio Oronoz Salinas. 2 ‘97 ;í Estol! a .................................. N avarra ... ..........  ̂ a Fallecido,
Idem ............. Torada Ortega Pascual. 5*67 ;¡Pamplona........................................ P am plona ............ re a */•
Idem . . . . Agustín Salinas Aramburo . , . . ; 67‘25 Oebandián.................................... Bilbao........... .. 6 .a »
Idem ......... Enrique Blanco López................. : 69:88 H ernani..................................... Guipúzcoa......... 6 .a • »
Id em ............. Felipe Pérez L astra___________ 20*92 B ilbao.................................... Bilbao............. 6.a Fallecido.
Idem.............. Feliciano Casado Torrubiano.. . 163*97 Baraona.......................... S o ria .................. 6 .a »
Id em ............. Felipe Laiña Manteca— . . . . . . . 211 Santander ...................................... Santander ............ 6.a »
Idem .................. Inocencio Argote A lb&ina.. . . . . 16 94 San Martín de Zos................. Burgos ..................... 6.a »
Idem ............. José Otero M artínez ................. 19*93 rSe-tao ............................. .. ................. Bilbao............... .. 6 .a
Idem .............. José Zabaleta Eche zu rreta ......... 76 *08 {Legszpfa........................ .. .............. Guipúzcoa............ ■6.a Fallecido.
Idem . . . . . . . Juan Cruz Lezeano Itu b u ra .. . . 121*80 i (.) n ato ................. ............................... San Sebastián . . 6.a »
Idem ........... Jesús Sebastián Taloña'.................... 36*72 B urgos................................... Burgos................ 6 .a Fallecido.
Id em ............. Julio Echevarría Garam endia.. 30 63 Valinaseda.. ...................... Bilbao................. 6 .a »
Idem . . . . . . Leandro Fernández F lo r............. 36*20 Vilarañes.............................. Santander......... 6.a Fallecido.
Idem I a . , . Manuel Heredia Saliqust. . . . . . . 69*10 Burgos................................... Burgos............... 1 6 .a Idem.
Idem 2 .a . . . Martín Garrido González........... 27*86 Aniserc.. . . . . .  • * • • « . . « . . Santander. . . . , 6 . a Idem.
Idem.............. Pedro Secada Sosa.......................... 8*61 Matisnzo................................ I d e m , 6.a »
Idem ............. Pedro Gu.zmán Calvo............. ..... .. 153*59 Quintana del Pedio. »• • •. B urgos. t . . . . . . ¡ 6 . a Quodó en 1$, H&b&níL
Idem .. . .  j . Sscundino Abas cal Canp.........> . m i ¡Eütraiftijasiiguas. . . . . . , . S a n t a n d e r s. 1 6 .a Fallecido,
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NOMBRES
ALCANCES N A T U R A L E Z A wo

®3. OBSERVACIONESCLASES
Pesos. Pueblo. Provincia.

0>
t í

Sanitario  2 .a 
Idem

45*96 P. del A gua............ ............ B u rgos.............. 6.a 3»
88*51 Y e lo ..................................... S o ria ................... 6 .a Quedó en la  Habana. 

Idem.
>

Fallecido,
*

Idem . . . . . . .
Sargento . . .
Id em ........... ..
S an ita rio  2 .a
Id e m .............
Cabo .

Santiago Rosales González........
V alentín Rábago Fernández—  
Victoriano Arrizabalaga Elorza
Valentín Navarro G ainza..........
Anselmo Castrodeza Caballero.. 
Fidel Regina Rer/ueio. .................

9D14
119‘71
63*58

F ría s........ ............................
Celada de los Calderones. 
Azcoitia...............................

B urgos..............
S an ta n d e r........
Guipúzcoa.........

6.a
6.a
6.a

65‘93 I rú n . ..................................... Idem ............ .. 6.a
129 70 V alladolid ........................... Valladolid 7.a Quedó en U ltram ar. 

Idem.228 45 Piñel de A b a jo .. . . . . . . . . Idem ................... 7 .a
S anitario  2 .a
C a b o ............
Sanitario  2 .a
IdPTTl

5*33 G íjón.................................... Oviedo . . . . . . . . 7 .a- &
12841 Reyero ........................... .. L eón ........ .. 7.a'Quedó en U ltram ar.

Isidoro Herrero H erre ro .............
José Gancedo H u e r ta s .................
Luciano Rodríguez Méndez........

180191 F re sn o .............. .................. Zam ora . . . . . . 7
138 42 Coso...................................... Oviedo ........... 7> Fallecido.

ídem*Idem. . . . . 0‘75 Reiilo................................... León . . . . . . . . . . 7. a
Idem  . . . . Manuel González F ernández-----

Miguel Pastor C astillo ........ ..
6 79 Redi puertas........................ Idem ................... 7.a Idem,

Idem .......... 30‘52 Santa E lena........................ O viado . . . . . . . . 7.a Idem*
Id e m ............
Id e m .............

Ramiro García N ie to ............... 10849 N aranco.......... .................... Idem ............... 7.a Quedé en la  Habana.
Simón Blanco Val b u en a .......... 8P74 Soid....................................... L eón ................... 7.a

Id em ............. S aturn ino  M iravalles G arc ía . . .  
S aturn ino  Diez MoDtes ..............

75*02 V alladolid ................... V alladolid . . . . . 7 .a >
I d e m . . . . . . . 5‘2 l Idem ........ ...................... Idem 7.a Fallecido.

ídem .
*

Id e m ............. Salvador Collado E xpósito........ 10*67 Id em .............. .................. Idem
iC a b o .......... Andrés Cam ota P ereiro .............. 235‘87 C andam o..................... .. Co r a n a . . . . . . . .

S an ita rio  2 .a
Id e m ............

Antonio Ánnor P e re ira .. . . F07 Retanzos.......................... .... Idem ,  * , *...........
A rturo Vázquez M aceira............ 15127 P u e n te ............................. , . O rense................

í
i >

Idem  , , Bernardino Somozo C arbal........ 197 51 Orense.......... .. Idem ................... iQuedó en U ltram ar.
Id e m . . . Domingo Montero P rad o s .......... 7*36 C o ru ñ a . ............... .... C oruña............... i
Idem . . . . . Eleufcerio B autista G onzález.... 1 83*68 Puente áreas. « . . ...............* P on tevedra . . . . «3 Quedó en la Habana. 

Fallecido.
Idem.

Idem .. . . . . Emilio- Ganda G il ........... ..
Hipólito Gómez Domínguez.. . . 
Indalecio F igueira Noñel . . . . . .
José María Diéguez Vázquez . . .  
José Rivas Mí^uez........................

20‘59 C o ru ñ a . ......................... .. C o ru ñ a .............. *3

Idem 10*96 Dodro ................. . ................ I d e m . . . . . . . . . . 73
Idem 215 42 Oin , . . . ............ *........... Pontevedra «. . .

O Idem.
I de m. . . . . . .
I d e m . . .

i 67 06 
1L81

San M artín de Callo b r e . . 
Codeseda.......... ...................

Id em ...................
Idem . . . .  *........

Quedó en U ltram ar. 
Fallecido.

Idem ....... .. José Tomás López ......................... 6*71 V isan to ñ a .. . , .............. C o ru ñ a .............. \ ÍS í
íd e m ............ Justo Ciiao López ................... .. 10041 Vivero, . . . . . . . . . . . . . . . . . L ugo................... 3 »
Id e m ............ Leopoldo Rodríguez G a rc ía . . . .  

Manuel P iñeiro Vi i idán. . . . . . . .
9 07 Santiago ................... ..........

Santa María de M srrín ...
C o ruña .............. $

íd e m ............. 131*42 Pontevedra . . . . tí Fallecido.
Id em .......... Manuel Páez Fon tico ba . . . . . . . . 1 4*72 L oira............................ .. Co r uña . . . . . . . . d Quedó en U ltram ar. 

Idem.Id em ............ Manuel Porto C uba. . . . . . . . . . . . . 1 56*07 Villapedre de San F i x . .. 
A rc a ............................. ..

L ugo ..................
tí+3

íd e m ............. Manuel Marino Montaña . . *«.' 131*56 C oruña.......... Idem.
Idem ............. Pedro García Ramos___. . . . . . .

Ramón Mo reira F ern án d ez .. . .  J
14*28 1Cruces de Bereios . . . . . . . Id em ........... ..

I dem. . . . . . . . 123*88 Cidadella............................. O rense.. . . . . . . . Quedó en la H abana. 
Idem .I d e m . . . . . . . Ramón Pazos V ilariño ................ i 107*52 San J  u a n ................... Cor uña . . . . . . . . i

ídem . . . . . . . Ramón D aheira T au rino ............ 98*54 Fraera.............. . .................. P o n tev ed ra . . . . 1'I Fallecido,
Id e m ............. Vicente Suárez Suárez.............. .. 137*05 Meanos........ ........................ C oruña.......... | Quedó en U ltram ar. 

>Cabo . . . . . . Antonio Orilla P é re z ................... 98 46 T enerías ............................. .. Baleares.............\
S anitario  2 .a Bartolomé Villoch G om ila........ 2*86 M anacor ..................... Id em ........ ..........1 ¡»  l »

Id em , ........... Jaim e Mir M artorell.................... 108*38 Id em ..................................... Id em ...................f © 1Quedó en la Habana. 
Fallecido.I d e m . . . . . . . Juan Calafat Ja im e................ , . .  ¡ 13-81 Santa M aría.................. ..... Ide m .................. í > tí

I d e m ........... Miguel Portell V alón ................... 8*08 S an ta ñ y ....................... Idem ...................1
T—l| tí Idem.

Id e m ............ Salvador Oanellas O reus.......... 140*07 P alm a................................... Id em ....................................j
| ffl

»

Idem ............. Adolfo Gómez D elgado ............... 13*53 A ricó .................................... C anarias.. . .) 1 ir \>
Id e m ............ Agustín Selléns Gómez. . . . . . . . 21‘03 Las P alm as......................... Id e m ...................í •■i

i
Id e m ............ Jorge Alvarez T av ió ... . .............. 172 62 O ro tav a ............................... Id em ................... ) 1 s  |( ^

i1 1

Madrid I  de Junio de 1905.=E1 Mayor, Eloy Cayuela.^=V.° B .°=E1 prim er Jefe, Xach. JG —231

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
En la causa precedente del Juzgado de instrucción del dis- 

t r i to  de la Inclusa seguida contra Narcisa María Fernández 
García por el delito dé hurto, ba dictado la Sección segunda 
auto señalando el día 3 de Abril, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á ias sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á l a  testigo Manuela García Alvarez, como 
lo verifico por medio de la presente á fin de que comparezca 
ante la expresada Sala, sita en el Palacio de Justicia (Sale
gas), en el indicado día y hora; haciéndola saber al propio 
tiempo la oblihación que tiene de concurrir  á este primer 
llamamiento, bajo la 'm ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 20 de Marzo de 1907.=E1 Oficial de Sala, Eduardo 
Domínguez. JO—-2500

Juzgados de prim era instancia
ILLESCAS

En v ir tud  de providencia dictada en el día de ayer por el 
S.x Juez de primera instancia de este partido en las diligen
cias de ejecución de sentencia en los autos declarativos de 
mayor cuantía  seguidos á instancia de D. Justo Carmena y 
Díaz, vecino que rué de A ñu ver de Tajo, contra Doña Encar
nación Carmena y Sánchez Comendador, vecina de dicha 
villa, y D. Ramón Pajal te y García, vecino de Madrid, sobre 
rescisión del contrato de venta de una t ie rra  é indemniza
ción de daños y perjuicios, en curas diligencias se ha acor- 
codo requetir á l a  hija y heredera del I). Justo, Doña Dioni
sio Carmena y Rodríguez, casada con D. Cándido Hernández 
Cabrera, ambos de ignorado paradero, á fin de que dentro del 
térm ino de seis días comparezcan en la Escribanía del que 
autoriza, haciendo presentación de los títulos de propiedad 
de ís. finca que lia sí lo embargada corno de la propiedad de 
referido D. Justo, t i tulada Los Planteles, al sitio del Soto 
del Lugar, en término de Afiover de Tajo, para el pago de 
costas causadas y que se causan en dichos autos; apercibidos 
que de no verificarlo en el termino indicado, á contar desde 
la  ínserció?! de la presente en le. G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de Toledo, les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, pues á cal fin expido ésta para que les sirva de r e 
querimiento.

11 leseas 27 de Marzo de 1907.=E1 Escribano actuario, L i 
cenciado Plácido Moya. X — 870

MADRID—LATINA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 

da esta Corte, que conoce de los autos que después se mencio
narán ,  ha alorado en ellos la sentencia cuyo encabezamiento 
y porte dispositiva dicen así'

'«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 1.° de Marzo 
de 1907, el Sr. D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fer
nandez de UN*tro, Juez derprimera instancia y de instrucción 
del d istrito  de la Latina de la misma; habiendo visto los pre
sentes autos, promovidos por D. F. L. Bernard Fils, mayor de 
edad, propietario, negociante, residente y domiciliado en 
Narbona, Q ubj Vailiere, número cuarenta, distrito del de
partamento de Ande CdranciA, representado con poder en 
forma por el Procurador D Manuel Tovar y defendido por el 
Letrado D. Federico Rodríguez Escacena; cuyos autos se 
h an  sustanciado por los trám ites establecidos para los in c i 
dentes, con audiencia de la re ír -m irac ió n  del Estado y del 
Lmísteelo íimal. sobre declamo':x de nulidad con motivo 
d«í hurto  ó extravio de dos vítulos de la Deuda española del

cuatro por ciento exterior, em préstito de m il ochocientos 
ochenta y dos, uno de la serie C, núm ero diez m il cua tro 
cientos tre in ta  y dos, cupón de ciento sesenta pesetas, y otro 
de la serie A, núm ero cuaren ta y cinco m il novecientos vein
tinueve, cupón de cuaren ta pesetas, valor de cinco m il pese - 
tas nominales la suma de ambos, y sobre expedición á favor 
del dem andante de nuevos títu lo s duplicados con cupón des
de el 1.° de Enero de UQ3.....

Fallo que estimando probada la demanda form ulada por el 
P rocurador Tovar, á nombre de Mr. F. Luis Bernard Fils, 
debo declarar y declaro que los dos títu los extraviados de la  
Deuda pública ex terior española, series C, núm ero diez m il 
cuatrocientos tre in ta  y dos, y A, núm ero cuaren ta y cinco 
m il novecientos veintinueve, de cuatro m il pesetas nom ina
les de capital y ciento sesenta de ren ta  anual el prim ero, y de 
m il pesetas de capital y cuarenta pesetas al año, tam bién no 
mínales de renta, el segundo, y los cupones que se indican en 
el prim er resultando de esta sentencia, pertenecen en p ro 
piedad á dicho señor Bernard, que los adquirió  iegítim am en 
te el 10 de Noviembre de 1802, con intervención del Agente 
de Cambio en París D. Antonio Xavier F aure y del Orédit 
Lyonnais, á quien comisionó para ello; y transcurridos que 
sean cinco años, á contar desde las publicaciones hechas en 
los periódicos oficiales de esta Corte, en v irtud  de lo d is
puesto en los artículos quinientos cincuenta y quinientos 
cincuenta y nueve del Código de comercio y de la ratifica
ción á que se refiere el artículo quinientos sesenta y uno del 
mismo Código, sin haberse hecho oposición á la denuncia 
del extravío de dichos dos títulos, dése cuenta para proceder 
á la  declaración de nulidad y demás que preceptúa el párrafo 
prim ero del artícu lo  quinientos sesenta y dos del citado Có
digo m ercantil.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en es
trados, por la rebeldía del tenedor ó tenedores de los títu los 
extraviados, se notificará por edictos en el Diario oficial de 
Avisosy Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , en la form a que 
determ ina el artículo  setecientos sesenta y nueve de la  ley de 
Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, mando y firm o.=G on- 
zaio de la Torre de Trassierra.

P ublicación.—Dada, leída y publicada fué la  an terio r sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, quien la firmó en el 
mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia p ú 
blica en la de su Juzgado en Madrid á L° de Marzo de 1907. 
Do? fe: ante mí, Juan García In és .»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según está 
mandado, expido y firmo el presente en Madrid á 18 de Mar
zo de 1907.= V .°  B.°—T rassierra .—Ei Escribano, Juan G ar
cía loes. X —868

POSADAS
T). Alfonso Pal oía y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente, que se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Antonio Sillero Pérez, de 
tre in ta  y un años de edad, casado con Josefa G arcía Fallo, 
vendedor am bulante, natu ra l de Montalbán, vecino de Lora 
del Río, calle Santa María, núm.  52, hijo de Juan  y de B ru
na, con instrucción, de un metro 60 centím etros de estatu
ra, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, cara ovalada,.nariz 
y_ boca regulares, barba poblada y afeitada, usa bigote, y 
viste al estilo de este país, con arreglo á su clase, á fin de 
que en el i ormino de diez días, contados desde la  inserción 
de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á reducirse á prisión y contestar á los car- 

j gos que le resulten del sumario que instruyo contra el m is- 
I mo y otro por llevar llaves ganzúas, uso de nombre supuesto 

y robo de tres vacas: apercibido que si no lo verifica será

declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lu g ar 
en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A u to ri
dades, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la  
policía jud ic ia l, practiquen  activas y eficaces diligencias 
para  la busca y prisión del susodicho procesado Antonio Si
llero Pérez, cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 26 de Febrero de 1907.=Alfonso Palm a 
v B lázquez.=  El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

j q  2173
PUEBLA DE SANABRIA

D. Lorenzo San Juan  Hernández, Juez de prim era in s ta n 
cia é instrucción de la v illa de Puebla de Sanabria y su 
partido .

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y en v irtu d  de 
carta  orden de la  Superioridad, se cita al procesado A ngel 
López Romero, de cuaren ta y tres años de edad, hijo de A n
tonio y de Juana, casado, n a tu ra l de Lagallos,  ̂cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días com 
parezca ante la A udiencia provincial de Zam ora, para res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan; ap e rc i
bido que de no hacerlo así le parará  el perjuicio á que haya 
lugar, así como para que sea puesto á disposición de este 
Juzgado y en la  cárcel del partido  dicho procesado, por h a 
berse decretado la  prisión provisional por la  Superioridad.

Y en su v ir tu d  exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás individuos de la  policía 
de la  Nación, para que practiquen activas diligencias enca
m inadas á la  busca, cap tu ra y conducción á la  cárcel de este 
partido  de dicho procesado.

Dada en Puebla de Sanabria á 25 de Febrero de 1907.=Lo- 
renzo San Ju a n .= P o r  mandado de S. S., Manuel O terino.

JO—2107
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción  de esta 
v illa  y su partido.

Por el presente se in v ita  á todas las A utoridades y sus agen
tes procedan á la  busca y cap tura de dos sujetos, cuyos nom 
bres, apellidos y demás circunstancias se ignoran, que en la  
noche del 16 al 17 del actual robaron un semoviente y varios 
efectos, que se reseñarán á continuación, de la  propiedad de 
Narciso Díaz Nava, en el pueblo de T orralba, violentando la  
puerta  de la cuadra, y á la busca y ocupación del semoviente 
y efectos, poniendo uno y otros á disposición de este Juzga
do, así como las personas en cuyo poder *e encuentren el se
moviente y efectos si no justifican  su leg ítim a adquisición.

Dado en Puente del Arzobispo á 26 de Febrero de 1907.=  
E nrique de L eyva.= D e orden de S. S., Benigno Loarte.

Caballería que se cita.
Una pollina de pelo blanco churro , de diez y ocho meses de 

edad, más bien a lta  con relación á la edad, se roza algo en las 
manos y tiene una ese dé h ierro  por haberla sacado el haba.

Efectos.
Un aparejo, una albarda, una cincha nueva y una cabe- 

zade. JO -210S

D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción  de esta 
v illa  y su partido .

Por el presente se inv ita  á todas las A utoridades y sus 
agentes procedan á la busca y cap tu ra de dos sujetos, cuyos 
nombres, apellidos y demás circunstancias se ignoran, que 
en la noche del 16 al 17 del actual robaron un sem oviente, 
que se reseñará á continuación, de la  propiedad de Teodora 
Hernández, en el pueblo de T orralba, violentando la puerta  
de la  cuadra, y á la  busca y ocupación del semoviente, po* 
niendo unos y otro á disposición de este Juzgado, así como 
las personas en cuyo poder se encuentre el semoviente si no 
justifican su legítim a adquisición.

Dado en Puente del Arzobispo á 26 de Febrero de 1907.=  
Enrique de L eyva .= E i Escribano, Benigno Loarte.

Caballería que se ti'a .
Una b u rra  de nueve años, pelo rucio, alzada seis cuartas, 

h ierro  en el hocico de haberla sacado el haba y rozado el pelo 
del cuadril derecho por haberla dado un t ur a  fuerte.

JO—2109
REUS

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción  de la c iu 
dad de Reus y su partido.

Por la  presente, y como comprendidos en el caso 1.° del a r 
tícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se c ita , 
llam a y emplaza á María Gómez Rodríguez, de unos cuaren
ta  y dos anos de edad, viuda, de esta tu ra  baja, pelo negro, 
ojo*s pardos, nariz regular, boca ídem y rostro moreno, fa l
tándole el dedo pulgar_de la mano derecha; á José Marqués 
Gómez, de unos doce años de edad, de esta tu ra  baja, pelo n e 
gro, ojos pardos, nariz achatada, boca regu lar y rostro m o
reno, y á Francisco Escudé A ltadill, de veinte años de edad, 
soltero, labrador ó peón, hijo de Francisco y de Carmen, de 
es ta tu ra  regu lar, cabello rubio, poco pelo en su cara, ojos 
azules, con una cicatriz en la frente, y viste como los lab ra
dores de la com arca, vecinos que fueron los tres de A lforja, 
hab itan tes los dos prim eros en una finca del térm ino de d i
cho pueblo llam ada Y&lls de Cortiella, y el tercero de u n a  
barraca del bosque situado en el propio térm ino, de p e rte 
nencia de D. José Antonio Mestres, cuyas demás c ircu n stan 
cias, así como su actual paradero, se ignoran, sin que sea ta m 
poco de presum ir el te rrito rio  donde se encuentren, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la p ub li
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
ante este Juzgado de instrucción, situado en el prim er piso 
del edificio ex convento de San Francisco, al objeto de n o ti
ficarles el auto de procesamiento y prisión dictado en el su
m ario que se les sigue sobre h u rto , recibirles declaración in 
dagatoria é ingresar en la cárcel del partido; con apercib i
m iento que de no comparecer dentro del expresado térm ino 
serán declarados rebeldes y les parará además el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, y por v irtu d  de lo acordado en el re feri
do auto de prisión, encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares y demás agentes de la  policía judicial procedan á 
la busca y cap tu ra  de dichos procesados María Gómez R o d rí
guez, José Marqués Gómez y Francisco Escudé A ltadill, á 
quienes, caso de ser habidos, pondrán á m i disposición, con
duciéndolos á las cárceles de este partido, á los efectos consi
guientes.

Dada en Reus á 9 de Febrero de 1907.=M anuel D ac a l.=  
Por mandado de S. S., Bienvenido Pascó. JO —2110

RIBADEO
D. Manuel M urías y Méndez, Juez de instrucción  de R iba- 

deo y su partido .
Por el presente hago público que en el sumario que ins

truyo  con el núm . 22 de tu rn o  del corriente año, por m uerte 
de Doña Encarnación Am or V illam eitide, de sesenta años, 
h ija  de Ramón y Ramona, soltera, na tu ra l y vecina de esta 
villa, he acordado llam ar á los parientes más próxim os de 1$
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finada para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presenté en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con el fin 
de enterarles de las acciones del art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Ribadeo á 21 de Febrero de 1907.=Manuel Mu- 
rias.= P or mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

JO—2174
SA.LDAÑ A

D. Eleuterio Isla Cófreces, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción por vacante del Juzgado.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
se instruye en este Juzgado por delito de desacato contra Ma
nuel Inguanzo Gutiérrez y Ginés Martín Prieto, de tre in ta  
y un años de edad el primero, jornalero, con instrucción, na
tu ra l de Puente Abios; y de veintiséis años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Palacios del Pau, y de ignorado para
dero ambos en la actualidad, y como comprendidos en el pá
rrafo 1.° del a rt. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á expresados procesados para que den* 
tro  del término improrrogable de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia, Zamora y Santander, comparezcan 
en este Juzgado al objeto de notificarles el auto de term ina
ción del sumario y emplazarles ante la Superioridad; preve
nidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Saldaña á 1.° de Marzo de 1907.=Eleuterio Is la .=  
El Escribano, A. Lora y Baco. JO—2175

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de primera instancia de la 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del expe

diente que se instruye sobre reclusión definitiva de los alie
nados María Galovart Simó, hija de José y Tomasa, natural 
de Manresa, avecindada en Yich, de cincuenta y ocho años 
de edad; Paula Yilanova Juncadella, hija de José y Coloma, 
natu ral y vecina de Castelladral, de cincuenta y siete años 
de edad, soltera; Carmen Serena Llordell'a, hija de Luis y 
María, natural y vecina de Capellades, de trein ta y tres años 
de edad, soltera; Joaquín Pintó Cler, hijo de Isidoro y María, 
natural de Calders, vecino de Barcelona, de trece años de 
edad; Jaime Yidal Casadevall, hijo de Luis y Angela, natural 
de Gélida, vecino de Barcelona, de diez y ocho años de edad; 
Ramón Mestres Alavall, hijo de Pedro y Cristina, na tu ra l y 
vecino de San Clemente de Llobregat, de trein ta años de 
edad, soltero, labrador; Estanislao Armán Baqué, hijo de 
Olegario y Teresa, natural de Barcelona, de treinta y tres 
años de edad, casado con Adelaida Giró Nin; Salvador Costa 
Yiladony, hijo de Francisco y Angela, natural de Castellvell 
y Yilar, vecino de San Cristóbal, de veinticinco años de 
edad, soltero, labrador; Juan Yiñas Torrabadelia, hijo de 
Juan y Josefa, natural de Montmajor, vecino de Espunyola, 
de tre in ta  años de edad, y Francisco Claret y Yives, hijo de 
Antonio y Angela, natural de Barcelona y vecino de Man
resa, de veinte años de edad, soltero; se emplaza á los pa
rientes de dichos alienados para que comparezcan dentro del 
término de un mes, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , al objeto de hacer las reclamacio
nes que en derecho estimen conducentes.

Dado en San Felíu de Llobregat á 25 de Febrero de 1907.= 
Juan A rnet.= P or disposición de S. S., José Camps, Escri
bano. JO—2112

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido judicial.
En v irtud  de providencia dictada en la causa que pende en 

este Juzgado por hurto de 10 cerdos de la propiedad de Juan 
Fernández Pérez, vecino del Castillo de las Guardas, contra 
Juan  Ortega González, natural de Alcalá del Yalle, como de 
unos veintisiete años de edad, soltero, operario que ha sido 
de la mina de la Peña, en la provincia de Huelva, cuyas de
más circunstancias personales se ignoran, así como su actual 
paradero, por la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á dicho procesado para que en el término de diez días 
se presente en la sala despacho de este Juzgado para notifi
carle el auto de procesamiento y prisión dictado en su con
tra  él 24 de Enero último; haciéndole presente que de no 
comparecer en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la de
tención de dicho individuo y lo pongan á disposición de este 
Juzgado para el fin que se desea.

Sanlúcar la Mayor 26 de Febrero de 1907.=Enrique Caste- 
Ilano.=E l actuario, José González y Sánchez. JO—2073

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Manuel Aguilar, vecino que fué de La Línea, y cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio ó paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración en el sumario que bajo el núm. 44 del 
año 1907 se sigue contra el mismo por delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 27 de Febrero de 1907.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—2113

Eq virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 41 del ano 1907 por el delito de estafa, se 
cita á Manuel Pineda Romero, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarle su decla
ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂San Roque 27 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO-2114

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción despartido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 26 del año 1907 por el delito de rapto de 
Luisa Rodríguez, cuyo hecho ha ocurrido en La Línea de la 
Coneepción, se cita al padre de dicha raptada, llamado Ro
dríguez, que fué Administrador de consumos en Antequera, 
cuyas demás circunstancias y actual domicilio ó paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacer
le ofrecimiento de dicho sumario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Marzo de 1907.=ElEscribano, Licenciado 
José Bugella. JO—2176

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 587 del año 1906 por el delito de lesiones por 
mordeduras de pero hidrófobo, entre otros, á María Pastor 
Ariza, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, se 
cita á dicha lesionada, que es de cincuenta y tres años, natu
ral de Algarrobo y vecina que fué de La Línea, así como á 
su marido Juan Sánchez Pastor, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro • 
vincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de ratificar la sanidad la primera y ha
cerle ofrecimiento al segundo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Marzo de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—2177

SAN SEBASTIAN
D. José Yíctor Pesqueira, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Julia Larraqueta y Cía, de veintiséis años de edad, 
soltera, jornalera, vecina que fué de esta ciudad, y cuyas de
más circunstancias y paradero actual se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en 
causa que se le sigue sobre hurto de carbón; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere será declarada rebelde, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicha pro
cesada, poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel del par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 28 de Febrero de 1907,=José Yíc
tor Pesqueira.=Por su mandado, P. H., Tomás Artemio Bal- 
maseda. JO—2181

D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á los autores del robo come
tido la noche del 26 al 27 de Agosto último en la fonda de la 
estación, en esta ciudad, del ferrocarril del Norte, pertene
ciente á D. Esteban Barnechea, así como también se cita á 
las personas que puedan dar razón de los mismos ó de su pa
radero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles declara
ción en causa que se instruye en el mismo sobre indicado 
robo; bajo apercibimiento de que si no comparecieren les pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 1.° de Marzo de 1907.=José Yíc
tor Pesqueira. =  Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. JO—2160

SANTAFE
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
En v irtud del presente edicto se cita al testigo Rafael Ba

rrera Ruiz, vecino de Granada, habitante en la acera de San 
Ildefonso, núm. 33, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado al objeto de recibirle declaración en sumario que se ins 
truye sobre disparo de arma de fuego; apercibido que si así 
no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Santafé á 26 de Febrero de 1907.=Antonio Antrás. 
Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados. JO—2074 

SANTANDER—ESTE
D. Juan J. Ruano, Juez municipal del distrito del Este, en 

funciones del de instrucción de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente; que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra José Hoyos Rodríguez, 
de cuarenta y dos años, casado con Martina Acebo, jornalero 
y vecino de Boó, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja  ̂de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José Hoyos Rodríguez.

Dada en Santander á 26 de Febrero de 1907.=Juan J. Rua
no .= P or su mandado, Jesús Escobio. JO—2116

D. Juan J. Ruano de la Sota, Juez municipal del distrito 
del Este de Santander, en funciones del de instrucción del 
mismo distrito de esta capital.

Por el presente edicto se hace saber á Petra Zubián, perju
dicada en la causa seguida por hurto de una sortija contra 
Federico Casado Martínez, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado para hacerla entre
ga de las 20 pesetas que como indemnización debe percibir 
en la causa referida.

Santander 27 de Febrero de 1907.=Juan J. Ruano.=Por su 
mandado, Jesús Escobio. JO—2115

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de Santander.

Por el presente edicto se llama al sujeto que en la noche 
del 19 de Enero último á la mañana del siguiente día pene
tró en la finca Yilla Dionisia, sita en el paseo efe Menéndez 
Pelayo, de Santander, y sustrajo los efectos que se dirá, para 
que dentro de diez días, desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en el Juzgado del distrito del 
Este de Santander á declarar en el sumario que se instruye 
por robo en la casa de la finca dicha; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y policía judicial procedan á la ave
riguación y detención del autor de dicho robo y á la ocupa
ción de los efectos robados y detengan á las personas en cuyo 
poder se hallen, si no diesen razonable descargo de hallarse 
en su poder.

Santander L° de Marzo de 1907.— José Mosquera Montes.= 
Por su mandado, Jesús Escobio.

Efectos robados.
Un traje de americana de verano.—Una americana y cha

leco azules.—Un pantalón de género fino como los anterio

res.—Un par de brodequines blancos.—Dos camisas de hilo. 
Dos pares de calzoncillos.—Dos camisas de dormir.

________ JO—2178
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 

del Este de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de £la 

causa criminal sobre lesiones contra Saturnina Muriedas Cuer
no, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesa
da Saturnina Muriedas Cuerno, de treinta años, hija |de Ber
nardo y María, natural Escobedo, soltera, jornalera y vecina 
de Camargo, sin instrucción.

Dada en Santander á 2 de Marzo de 1907.=José Mosquera 
Montes.=Por su mandado, Jesús Escobio. OJ—2179

SANTIAGO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria llama al procesado 

José Hernández Oliveira, hijo de Manuel y Ramona, de vein
tinueve años de edad, soltero, mozo de coches, natural ce 
Umbrales, partido judicial de Yitigudino, provincia de Sa
lamanca, vecino de esta ciudad, de estatura baja, color mo
reno, barba lampiña, y es completamente ciego de un ojo, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fin de notificarle auto de procesamiento dicta
do en sumario sobre robo; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridaaes 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel del par
tido.

Santiago 25 de Febrero de 1907.=Mariano.García.=Yieem 
te Rey Barreiro. JO—2075

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Cruz Lavín, de cuarenta años de edad, hijo de Fermín 
y Angela, soltero, natural de Hoz y vecino de Solórzane, 
ignorándose las demás circunstancias personales, así como 
su actual paradero, si bien se presume se encuentre en San
tander ó pueblos próximos, y contra cuyo sujeto se halla dic
tado auto de prisión en la causa criminal sobre lesiones, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde que 
tenga lugar la inserción de la requisitoria en la G a c l t a ' d e  
M a d r id , comparezca en la prisión preventiva de este partido 
con objeto de asistir al juicio oral y público con motivo de 
la causa indicada; bajo apercibimiento de que si no lo efec
túa será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción de referido Antonio Cruz Lavín á disposición 
del requirente y en la prisión preventiva de este partido.

Dada en Santoña á 28 de Febrero de 1907.=Mariano Círi- 
quián.=Por mandado de S. S., Sebastián Olazábal.

JO—2182
SEGOVIA

D. Javier Costa y Moure, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Ricardo Gómez 
Herrera, hijo de Cipriano y de María, de veintinueve á tre in 
ta años de edad, soltero, bajo, de color pálido, ojos pequeños, 
y es natural de Yillalvilla (Burgos), y Jorge Anduera Busto- 
hijo de Bonifacio y Bernabea, de veinticinco años de edad, 
soltero, bajo, rubio y natural de Artojona (Navarra), para 
que en el término de diez días, que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de serles 
notificado el auto de procesamiento y prisión dictado contra 
dichos sujetos en el sumario que contra ellos se sigue por 
hurto de 200 pesetas, y en virtud de que se ignora el domici
lio y actual paradero de los referidos Ricardo y Jorge.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dichos sujetos, y sean puestos á disposición de este Jua
gado en la cárcel del partido.

Dada en Segovia á 28 de Febrero de 1907.=Javier Costa.=  
Juan B. Copeiro del Yillar. JO—2183

SEVILLA—SALVADOR
D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del dis

to del Salvador.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y. demas 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. José Muñoz Quesada, se instruye sumario 
por delito de estafa á Eduardo Domínguez Fuentes contra 
Ernesto González y Federico Gutiérrez, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
Su Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, que luego se expresarán, poniéndolos en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala de audiencia de este T ri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re 
sultan en dicha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió' 
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Er
nesto González, que dijo vivir en la calle Amor de Dios, nú
mero 13, y de Federico Gutiérrez, con domicilio San Fer
nando, núm. 13, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 26 de Febrero de 1907.=Cayetano Mesas.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO — 2076

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del d istri
to del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do, y actuación de D. José Muñoz Quesada, se instruye su
mario por el delito de lesiones contra Joaquina Martínez 
García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego*y encargo á
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las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
cap tu ra  de dicha sujeta, que luego se expresa, poniéndola en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgo do, en las cárceles del partido.

Y para .pie se persone en la  sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra la misma resultan en 
dicha cau a se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y le pa-'-nrá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se in te  esa en esta requisitoria la  busca y captura de Joa
quina M García, de esta tu ra  regular, color moreno,
ojos paróos, nariz regular, boca grande, pelo castaño oscuro, 
h ija  de José y Obduiia, casada con Manuel L iñán, de tre in ta  
años de e u d y de ocupación las de su sexo, hab itan te  P orta - 
celi, 4.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 1907.='Cayetano Mesas—  
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO —2LS4

TALADLA
El Sr, J ji.cz  de instrucción de TufaUa y  su partido, por pro* 

videncia »(*». ayer, d ictada en causa que se in struye  por desór
denes y  o í .'*o s  hechos contra Jacin to  El lid y  otros, ha acorda- 
dado se eñ e  en legal form a por medio de ia presente* que se 
in se rtara  • •n la Gaúísta d s  M adrid  y Boletín oficial de esta p ro 
v inc ia , á >ut señor de nacionalidad alem ana, que en la noche 
del 16 de Diciembre últim o viajaba en el tre n  m ixto que t ie 
ne su llegada á la  estación de Olí te á las diez y m inutos, y 
cuyo actu-d paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez dL* comparezca á declarar ante este Juzgado; bajo 
apercibí m • uito que de no com parecer le parará  el perjuicio á 
que haya. H gar.

T afu iia2ddeL ebrc .ro  de 19D7.-=El Secretarlo» Francisco 
Javie v E r r <■ a j  O—2118 

TARRASA
D. Jubo Latsala Izquierdo, Juez de instrucción dé la  ciudad 

de Tana? y su paí ti do.
Por Ja p lísen te req uLsitoria se cita, llam a y emplaza á Ja i

me G arcía Minguillón, hijo de B altasar y María, de veintidós 
anos de ed.ui, natu ra l de E starcud  Mijar (Teruel), soltero, 
herrero , vr-eino que fué de esta ciudad, en la  actualidad en 
ignorado -arañero, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á co s ta r desde el siguiente al de la  publicación de la 
presente u i a (,4 a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 'p ro
vincia, cv-o aparezca en la cárcel de este partido por haberse 
decretado1 su prisión provisional en la causa que contra el 
m ism o instruyó con el núm . 65 de 1905 sobre lesiones; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará  e: perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  cieñes como m ilitares, procedan á la busca, cap tura y 
conducción á ia cárcel de esta ciudad del indicado procesado, 
poniénd A j á mi disposición.

Dada e.-i Tarrasa á 28 de Febrero de 1907.—Julio L assa ia .=  
Por su mandado, Manuel Pérez Barbarán. JO —2185

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de esta villa 

de Tolosu y su partido.
En v irtu d  de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza á Sslustisno A ltim azvérez, de raza gitana» alto, delga
do, de uros veinte años de edad, para que comparezca dentro 
del térm ino de nueve días, desde la inserción de esta requi
sito ria  en la Gaceta de Madrid, en la sala de audiencia de 
este Juzgado á p resta r la declaración conducente por sus
tracción  ce una burra  con su cría del térm ino m unicipal de 
Gaztelu, pues así lo he dispuesto en providencia de este día, 
en el sum ario que instruyo  en v irtu d  de denuncia escrita por 
la  sustracción expresada; advirtiéndole que si no compare
ciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada mi Tolcsa á 27 de Febrero de 19ü7.=Ramón Pérez Ce
c ilia .= P o r  su mandado, Basilio Azcue, JO—2186

TORTOSA
En providencia del día 26 del actual, dictada por el señor 

Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en m éritos 
de causis crim inal sobre hallazgo de un cadáver en el térm ino 
de Roquetas, partido de G arroferest, el día 28 de Enero ú l t i 
mo, al que se le encontró encim a un pasaporte provisional 
librado por la Em bajada de F rancia  en Madrid en 13 de Abril 
de 1905 á favor de Próspero V íctor Beaum ont, de cuaren ta 
años, com erciante am bulante, nacido en Poutorsas, departa
m ento d é la  Manchef (Francia); una carta  de socorro del Go
bierno civil de la provincia de Albacete, siendo el últim o 
^u n to  de ru ta  Alcudia de C arlet, en 2 de Diciembre del año 
ú ltim o, y un  papel m anuscrito  firmado por V íctor Beaumont 
y Francisco P orta l, en el que se dice: «Marineros tripu lan tes 
ciel vapor Nckon (Argentina)», cuyo cadáver no ha podido 
identificarse por testigos, se ha  acordado se cite á los parlen* 
tes de dicho Próspero Víctor Beaum ont, que, según relación 
de los Facultativos que practicaron la autopsia del cadáver, 
su m uerte fue causada por el frío, para que dentro del té rm i
no de ocho días comparezcan ante este Juzgado á p restar de
claración en m éritos de dicha causa; bajo apercibim iento de 
pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Tortosa 28 de Febrero de 1907.=^E1 Secretario judicial, Die
go G. Quinzá. JO—2187

TUDELA
D. José Tellería U rristia , Juez de in strucción  de este p a r

tido de Tudela.
Hago saber que en sum ario que se instruye en este Juzga

do por robo de dinero en casa de Tiburcio Pérez, vecino de 
Cabanillas, en cuyo sum ario aparece como presunto autor 
Pablo Simón Jim eno, n a tu ra l de Encinacorva, de oficio he
rrero , soltero, de veintidós años de edad, de es ta tu ra  reg u 
la r, color moreno, muy bajo, bien parecido, pelo castaño; 
viste pantalón de pana color ceniza, chaleco y am ericana de 
lan illa  color café oscuro, camisa de franela color rosa, a lp a r
gatas blancas y boina azul, el cual desapareció de la cesa del 
T iburcio Pérez, en donde estaba de criado, en la m adrugada 
del día 11 de Enero últim o, en c u ja  noche tuvo lugar el he
cho: habiéndose acordado en providencia de hoy llam ar por 
medio del presente al referido Pablo Simón Jimeno, á fin de 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que el presente aparezca inserto en la Gaceta de Ma
drid , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Yan- 
guas y Miranda, núm . 1 cuadruplicado, con el fin de oírle 
su declaración sobre los hechos de autos; bajo apercibim ien
to de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley .'

Y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, ponién
dolo en concepto de detenido á m i disposición, si fuese h a 
bido.

Dado en Tudela á 28 de Febrero de 1907.—José T ellería .— 
De su orden, P. H., C. Luis Cuadra. JO —2188

VALDEPEÑAS
D. Antonino García y G utiérrez, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llam a á Antonio Mena y Sánchez, 

de tre in ta  y nueve años de edad, casado, albañil, n a tu ra l y

vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de quince 
días, que empezarán á co rrer y contarse desde el siguiente al 
en que tenga lu g a r  la inserción de la presente en la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de p rac ticar ciertas diligencias en su
m ario que contra el mismo se instruye por estafa; p revinién
dole que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole 
además los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitaras de la Nación y demás in d iv i
duos de la policía judicial, procedan á la basca y cap tura de 
expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, con las se
guridades convenientes, en la prisión preventiva de este p a r
tido, á mi disposición, en concepto de preso.

Dada en Valdepeñas á 2 de Marzo de 1907.=Antonino G ar
cía y G utiérrez.=K ) Escribano, Manuel Recuenco.

JO—2213

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 
providencia de hoy, dictada en cum plim iento á carta  orden 
de la Audiencia provincial de Cuidad Real, ha  acordado se 
cite por medio de la  presente á Demetrio Oarmona y Ruiz, 
Diego Ga rniona U quízar y á E u genio Her rcro Zorrilla, veci
nos que han sido, los- dos primeros de H uertos de S an tü lán , 
provincia de Granada, y el últim o de dicha capital,, ó en el 
regim iento de Infan tería  de Córdoba, núm . 10, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de quince 
dias, que empezarán ¿ co rrer y contarse desde el siguiente ai 
en que tenga lu g a r la  inserción de la presente en la G ac e ta  
d s  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de G ra
nada v com parezcan unte este Juzgado con el fin de p racticar 
una diligencia acordada por la  Superioridad en el sum ario 
que se les sigue por estafa; previniéndoles que de no verifi
cado  les pararán  los perjuicios que Laya lugar.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
expido y firmo, la  presente en Valdepeñas á 2 de Marzo 
de 1907.—El Escribano, Manuel Recuenco. JO—2214

VALENCIA — MAR
D. Francisco Hellodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del d istrito  del Mar da V aleneb.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Constantino Camarena Talcas, de cuarenta, y nueve años, 
de estado viudo, natu ra l de C allera, hijo de Miguel y de Ma
ría, vecino de esta ciudad, sin domicilio conocido, de oficio 
carpintero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del térm ino de diez días para responder de Jos cargos que le 
resultan en Ja causa que se instruye contra el misino sobro 
h urto ; bajo 8 percibí miento que de no com parecer será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que huya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de ia policía jud ic ia l, procedan á Ja 
busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndolo con Jas se 
guriáades debidas á la cárcel de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 28 de Febrero de 1907.=Franeisco He
lio doro S aIvá.=Salvador Barcia P eehart. JO —2119

D. Francisco Hellodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del d istrito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á 
Teodoro Polo A guilat\ de veintiséis años, de estado soltero, 
natu ra l de Alcobas Manzanera, hijo de Juan y de Bárbara, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle "del Socorro ó 
camino de Barcelona, sin núm ero, de oficio ayudante de 
cocina, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
térm ino de veinte días para responder de los cargos que le 
resultan  en la  causa que se instruye contra el mismo sobre 
hu rto ; bajo apercibim iento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le par&rá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 28 de Febrero de 1907.==Francisco He- 
liodoro Salvá.—Salvador Barcia Peehart. JO —2120

VALENCIA—SERRANOS
D. Francisco Bas y F ont de Mora, Juez m unicipal, encar

gado accidentalm ente del Juzgado de instrucción del d istrito  
de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
D. Emilio N avarrete Garrido, de tre in ta  y tres años, de esta* 
do soltero, n a tu ra l de Arcos de las Salinas, vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la plaza de San Jaim e, núm eros 3 
y 4, Presbítero, á fin de que se presente en la prisión celu
la r de esta ciudad ó en este Juzgado dentro del térm ino de 
quince días para responder de los cargos que le resultan  en 
ia causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo 
apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y-captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 27 de Febrero de 1907.—Francisco Bas. 
-El Escribano, José Pambhmeo. JO—2121

D. Francisco Bas y Font de Mora, Juez m unicipal, encar
gado aceki oo tal mente del Juzgado da instrucción del d is tri
to de Serranos de esta ciudad.

Por el presente, que so expide en v irtud  del sum ario que 
se in: truye en ficho  Juzgado, y  Escribanía del autorizante,
:• fb c ; mu o.-te 'v L ien ta  de un hom bre, cuyas circunstancias da 
filiación so ignoren, el cual representa tener naos cincuenta 
ó cidGuouca y sir co rolos de edad, de tez morena., enjuto de 
cavi.es. pelo lacho y curo afoLads, ocurrida sobro las siete de 
]u. novio u-'l dh. 7 de Noviembre úitim o em. el camino de 
BaeeMooa, do cata ciuJad. frente á. la casa núm . 54, que v es
tía  erara La color, pantalón de pana, faja negra, blusa oscura, 
a1 yuvvq;atus lAmcus y sombrero oscuro.

Y como q u irra  que no ha podido identificarse dicho cadá- 
Y€r. por ol presente llamo y cito á cuantas personas puedan 
P '^por.Jonor algún dato ó antecedente acerca de las circuns- 
car.cías de ílJi&ció a del mismo, así come á los individuos de 
su i-liaih-q al objeto ds que presten la oportuna declaración 
en el referí do sum ario y en terar á quien corresponda del de
recho que le concede eí a r t. 109 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Asimismo se cita y llam a á cuantas personas puedan su - 
m in is tra r algún dato ó antecende del sujeto que acompaña 
al interfecto, y que se supone autor de su m uerte, y todas 
cuantas personas puedan dar tales antecedentes comparezcan 
ante dicho Juzgado de Serranos, sito en la plaza de Cisneros, 
núm ero 3, á lo s  fines expresados.

Dado en Valencia í  27 de Febrero ds 1907,—Francisco Bas. 
José Pamblanco. JO--2122

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del d is

trito de la Audiencia de Valladoiid.
Por virtud del presente se requiere á los que se consideren 

i y sean parientes más próximos de la finada Doña Elvira Ar~
| to la, vecina que ha sido de esta ciudad, en la calle de la Pue- 
\ bla, nú tn . 6, n a tu ra l de V illatuerta , provincia de Pam plona, 
j de sesenta y cinco años de edad, soltera, pensionista, hija de 
I A lejandro y de Juliana, á fin de que si lo estiman convenien

te  se m uestren parte en térm ino de quinto día, á lo s  efectos 
del a r t. 109 de lá  ley de Enjuiciam iento crim inal, en el suma
rio que me hallo instruyendo en averiguación de las causas 
de su m uerte; bajo apercibim iento de que si no lo verifican 
Ies para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladoiid á 1.° de Marzo de 1907.=Adolfo Seran
tes y Feijoo.—A nte mí, Pedro A. Velasco. JO—2123

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Audiencia de Valladoiid.

Por v irtu d  del presente se cita á los parientes mas próxi- 
| mos de Clemente Rincón Escudero y su esposa Valentina Re

piso Rincón, vecinos que han sido de esta ciudad, ya difun
tos, para que en térm ino de diez días comparezcan ante este 
Juzgado al fin de ser oídos en las diligencias que se trami
tan. en este Juzgado sobre indulto  de Alberto Sánchez Piedras 
del resto de la pena que le fué impuesta en causa que se le  

i siguió por hom icidio; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que hubiere lugar.

! Dado en Valladoiid á 2 de Marzo de 1907.—Adolfo Serán- 
t e s .=  ln te  mí, Pedro A. Velasco. JO—2195

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del d is- 
¡ tr ito  de la A udiencia de esta capital.

Por el presente se- cita, llama y emplaza á D. Juan Martín, 
vecino y domiciliado, que se dice, en Madrid, calle de Valen
cia, núm . 12, sin que consten otras circunstancias ni su ac
tua l paradero, para que en el término de diez días comparez
ca anee este Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar 
declaración en causa que se instruye sobre hurto y defrauda
ción; bajo apercibim iento de que transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado incurrirá en la responsabilidad que 
m arca el núm . 5.° del a r t .  175 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal.

Dado en V alladoiid á 2 de Marzo 1907.=Adolfo Serantes. 
El Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—2196

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido  de esta villa de V al

maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que. se in se rta rá  en el Boletín oficial de 
i a provincia y G a c e t a  d s  Ma d r i d , á los procesados Isidro 
Cordero García y Jesús Oliveros González, para que dentro 
del térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado con el 

I fin de hacerles sab ir  han sido com prendidos en el Real decre
to d e  indulto de 23 de Octubre ú ltim o en la causa sobre coac- 

: cioues cen tra  Pablo Ruiz y otros; apercibidos de que si no 
| comparecen, les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val
maseda á 19 de Febrero de 1907.—El actuario , Eusebio Gon
zález. JO—2190

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de V al
maseda ha acordado en provideacia de hoy que se cite po r 
medio de la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al que se crea dueño de 
un trozo de rail, de un m etro de longitud, de 23 kilos, que 
sirve sólo para ch a ta rra , ocupado en Sestao, para que dentro 
del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado con el 
fin de ofrecerle las aceiones'del procedim iento en la causa 
sobre supuesto robo contra Alfredo Calleja; apercibido de 
que si no comparece le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val
maseda á 25 de Febrero de 1907.—El actuario, Eusebio Gon
zález. JO—2191

El Sr. Jaez de instrucción del partido de esta v illa del Val» 
maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se in se rta rá  en eí Boletín oficial de 
p r o v i n c i a  y  G a o e t a  d e  Ma d r i d , á  Angel Pestaña Núñez y 
Faustino González Bueno, para que dentro del térm ino de 
diez días comparezcan eu esta Juzgado con el fin de hacerles 
saber ha sido sobreseída librem ente la causa sobre exc ita
ción al desorden; apercibidos de que si no comparecen les p a 
rará  el perjuicio que hubiere lu g a r.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val
maseda á 26 de Febrero de 1907.—El actuario , Eusebio Gon
zález, JO—2189

D. Eduardo F raile  Reñones, Juez de instrucción del parti
do judicial de Valmaseda.

 ̂Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del ar
tícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llama y  
busca al procesado Desiderio Fernando Martínez Pérez, cuyas 
señas y demás circunstancias se expresan á continuación, 
para que en el térm i no de diez días comparezca ante este Juz
gado con el fin de prac ticar una diligencia en la causa que 
se le sigue por estafa; bajo apercibim iento de que si no com
parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del Mar
tínez, hijo de Pedro y Josefa, n a tu ra l de Pacheco, partido  y  
provincia de Murcia, de cuaren ta y cuatro años, casado, Far
m acéutico, vecino de Madrid, y residente en Sestao, y si fue
se habido lo conduzcan á la cárcel de este partido , á disposi
ción de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provi
sional.

Dada en Valmaseda á 27 de Febrero de 1907.—Eduardo 
F ra ile .—Ante mí, Eusebio González. JO —2192

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta v illa  de V al
maseda ha acordado e n  providencia de hoy que se cite por 
medio de la presento, q u e  se in se rta rá  en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  da  M a d r i d , á los procesados José Mau* 
riz, Santiago Moro y V icente García, para que dentro del té r 
mino de diez días comparezcan en este Juzgado con el fin de 
hacerles saber han sido com prendidos en el Real'decreto de 
indulto  de 23 de Octubre últim o en las causas sobre in ju ria s  
á las A utoridades y coacciones; apercibidos de que si no com
parecen les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la  presente en V al
maseda á 27 de Febrero de 1907.=E 1 a'ctuario, Eusebio G on
zález. JO—2193

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
En la noche del 19 al 20 del actual fueron sustraídas de 

una cuadra de la finca, llamada El Regente, término del Ce
rro, las dos caballerías que al final se reseñan, propias de 
Juan Suero Rufo, ignorándose quién ó quiénes sean los auto
res del hecho, aunque se sospecha lo haya realizado el gita
no Narciso Flores, alias Serranito, que es hoyoso de virue-
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las, de vein tisiete años de edad y de es ta tu ra  regular, cuyo 
paradero, como el de las caballerías, se ignora. En su v irtud , 
excito el celo de todas las Autoridades de la Nación y agen
tes de la policía jud ic ia l para que se sirvan proceder á la 
busca y cap tu ra  del au tor ó autores del delito y del m encio
nado g itano^y  á la  busca tam bién de los semovientes su s
traídos, -omitiéndolos á disposición de este Juzgado, con la 
persona o personas en cuyo poder se encuentren estos ú lti
mos, si e;i el acto no acred itan  su legítim a adquisición.

Así lo lie acordado por providencia de hoy en el sum ario 
que instruyo  por el mencionado hecho.

Dado en Valverde del Camino á 27 de Febrero de 1907.— 
José Mae:a Sánchez.=E1 Secretario, José Vázquez.

Señas de las caballerías.
Un burro  de siete años, rucio, chato, cojea un poco de la 

pa ta  izquierda, con lucero blanco en la  frente.
Una barranca de nueve meses, castaña, con la barriga 

blanca y con un lucero blanco en la  frente. JO—2194 
VÉLEZ MÁLAGA

D. Francisco Paula Sola y P ortocarrero , Juez de in stru c 
ción de, esta ciudad y su partido.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro  del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por el delito de h u rto  Pedro Ruiz M artín, n a tu ra l 
de Benagalbón, vecino de Manilva, soltero, jornalero  del m ar, 
de veinte años de edad, alto , de buenas carnes, vestido como 
los m arengos de este país, color moreno claro, y sin señas 
particu lares, cuyo paradero se ignora, á responder de los c a r
gos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci 
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Vélez Málaga á 27 de Febrero de 1907.=Francisco 
P aula de Sola— El Escribano, Emilio Alcausa,

JO —2215

D. Francisco de P aula Sola y P ortocarrero , Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o • 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hu rto  Antonio Rodríguez P ortillo , 
alias Vigilia, n a tu ra l y vecino de A lgarrobo, el cual es de es
ta tu ra  regular, color moreno, barba poca, con un diente, de 
los llam ados paletas, partido, con el párpado del ojo izquier
do caído 7 el ojo algo blanco, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que in s tru 
yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar con a r re 
glo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como v. las A utoridades civiles y m ilita res y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la  busca y cap tu ra  de 
expresada procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Vélez Málaga á 27 de Febrero de 1907.=Franeisco 
de Paula S o la .= E l Escribano, Emilio A lcausa. JO—2216 

VERGARA
D. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción  del partido 

de V ersara .
Por ía presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Mar- 

cano y Zavaleta, hijo de Eugenio y María, de diez y siete 
años dé edad, soltero, arm ero, n a tu ra l de Bilbao; Canuto 
Sánchez y A stubeta, de vein titrés años de edad, hijo de Je
rónimo y Catalina, soltero, arm ero, natu ra l de Sestao, y Pa
tric io  Díaz y V ergara, de diez y ocbo años de edad, hijo de 
Rafael y Juana, soltero, herrero  y n a tu ra l de Bilbao, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro de ocho días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d r  M a d e i d , com parezcan en este Juzgado á  la  práctica 
de una diligencia jud ic ia l en causa que se les sigue por a lla
nam iento i o morada y daños; bajo apercibim iento de que en 
defecto .-c 'áa declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á 
que hubiere- lugar.

Al propio tiem po se encarga á las A utoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción de dichos 
procesados á las cárceles de este partido, cuyas señas perso
nales sor/ las siguientes:

Canuto Sánchez, estatu ra alfa, cara larga, color sano, ojos 
castaños, pelo rubio, y tiene un lu n a r en el cuello y parte  
derecha,

Francisco Marcano, esta tu ra  baja, cara larga, color m ore- 
reno, ojos castaños, pelo negro, y tiene una cicatriz en la 
frente.

P atric io  Díaz, es tatu ra baja, cara larga, color pálido, ojos 
castaños, pelo negro, y tiene una cicatriz en la pupila del 
ojo derecho.

Dada, en V ergara á 2 de Marzo de 1907.=Juan H id alg o .=  
De su orden, Nicolás üfam endi. JO—2197

VIGO
D .-Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción  áe esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, y en v ir tu d  de sum ario que se sigue sobre 

robo de alhajas y efectos á D. Serafín Eebore.dc, vecino de 
esta ciudad, y que luego se expresarán, he acordado publicar 
edictos interesando que por los agentes de policía, Guardia 
civ il y demás funcionarios del orden judicial se proceda á la 
busca y ocupación de dichas alhajas y efectos, así como la 
detención de las personas en cuyo poder fueren encontrados, 
si no justificasen que las habían adquirido legítim am ente.

Y para que pueda llevarse á efecto, expido el presente para 
su inserción en  la  G-aceta de Ma d r i d .

Dado en. Yugo á 25 de Febrero de 1907.==F.ro.neisco Alcen. 
El Secretario , Enrique P ita  doblan.

A lha jas y  efectos .  .
Una cadena de oro para reloj, de caballero.—Una petaca y 

una fosforera, de p la ta , con las iniciales 8. R .—-U¿ espillo 
p ara los dientes con mango de plata, con iniciales M. M.— 
Una ca rte ra  de pió! de Rusia.—tin a  pulsera de oro, con per
las, y un  dije.—Un reloj y cadena de oro, de señora, con per
las, y las iniciales M. M.—Un estuche de escritorio, con p lu 
ma, lapicero y raspador de m adera con incrustaciones de 
p la ta .—Cinco sortijas de oro, para  señora, con brillantes, 
diam antes y perlas.—Un servicio de p la ta , compuesto de c u 
bierto, cuchillo, una taza con p latito  y un servilletero.—Un 
estuche, que contenía un  juego de perlas finas; una boquilla 
con la inicial F ., y dos plum as, una con la im agen del P ila r 
y o tra  con esta inscripción: «Recuerdo de D, Baldomero T a
beas».—Un alfiler de corbata, de oro.—Una docena de cu
biertos y dos cuchillos, todo de m etal blanco.—Ciento diez 
monedas de dos reales, una de dos pesetas y 60 céntim os en 
calderilla. JO -2077

Por la presente, y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez del 
partido  D. Francisco Alcón Robles, dictada en sum ario que 
se sigue sobre falsedad contra D. Manuel José Casas Gallego, 
de N igrán, y otro, se cita á D. José Manuel Casas Gallego, 
cuyo domicilio es desconocido, para que en el térm ino de 
dmz días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en dicho sum ario y ofrecerle el mismo, conforme al a rt. 109 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo la  m u lta  de 5 á 50 
pesetas si dejase de hacerlo.

Vigo 27 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, P. S., Ram iro 
Paredes. JO—2198

VILLARCAYO
D. Solutor B arrientos Hernández, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al testigo 

Bernardo García Canal, de diez y ocho años de edad, natu ra l 
de Quincedo, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco días com
parezca ante este Juzgado á presta r declaración, por haberlo 
acordado así en causa que me hallo instruyendo sobre hurto  
de maderas del monte titu lado  Dehesa, perteneciente al Esta
do; apercibido que de no com parecer le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en V illarcayo á 1.° de Marzo de 1907.=Solutor Ba- 
r rie n to s .= P o r  su mandado, José Pereda. JO—2217

VITORIA
D. José Salas Izaguirre é Iru re , Juez de instrucción de V i

to ria  y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. M artín Erraz- 

quin , que prestó servicios como viajante en casa de García y 
Miguel, de Zaragoza, y ú ltim am ente en casa de D. M artín L o 
zano, de Valladolid, cuyas circunstancias personales se igno
ran , para que en el térm ino de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi - 
cial de la provincia de Valladolid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración; pues así lo tengo acordado por p ro v i
dencia de esta fecha, dictada en la causa que se instruye so - 
bre estafa á las casas de Zaragoza Valero Ros y Hermanos y 
G arcía y Miguel.

Dado en V itoria á 2 de Marzo de 1907.=José Salas Izagui- 
r re .= P o r  su mandado, ante mí, Julio  del Mármol.

JO —2218
VIVER

D. Emilio V iñals Estellés, Juez de prim era instancia é in s
trucción  del partido de Viver.

P or el presente edicto se cita al au to r ó autores de la corta 
y sustracción de 17 pinos maderables del monte llamado P i
n ar de la Tenencia, en el térm ino de Candiel, cuyo hecho 
tuvo lu g ar en los prim eros días del mes de Diciembre pasado, 
para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi 
cial de Castellón, comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
ser oídos en el sum ario que me hallo instruyendo sobre d i
cho motivo; bajo apercibim iento de que si no comparecieren 
les parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Viver á 23 de Febrero de 1907.—Emilio V iñals.=  
Por su mandado, Luis Aranda. JO - 2078

Jurisdicción de Guerra.
LERIDA

D. Francisco de Cuervo Mendoza, Comandante del reg i
m iento de In fan tería  N avarra, núm . 25, y Juez in stru c to r 
del expediente seguido contra el prófugo indultado José Gui- 
ta r t  Albo por falta  de incorporación á este Cuerpo de su 
destino.

Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta José Gui» 
ta r t  Albo, hijo de A ndrés y de Cecilia, natura l de Auserrall, 
provincia de Lérida, qu into  del reemplazo de 1904, de oficio 
labrador, su estado soltero, que según antecentes se encuen
tra  en compañía de su madre parando en el pueblo de Besg- 
c lu sta rrí (Andorra), cuyas señas particulares se ignoran, su 
estatu ra un m etro 454 m ilím etros, para que dentro del plazo 
de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta re
quisito ria en la G a c e t a  d e  M a  d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lérida, comparezca, á disposición de mi autoridad, 
en el cuartel de la Panera, que ocupa este regim iento en la 
plaza de Lérida, para responder á los cargos que le resultan 
en el citado procedimiento: bajo apercibim iento de que caso 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra de dicho ind i
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Lérida á 23 de Febrero de 1907.=Franeisco de 
Cuervo. JG—179 bis.

MADRID
D. José Inchausti Cortés, p rim er Teniente del regim iento 

de Infan tería  Saboya, núm . 6.
No habiéndose presentado en esta plsza el soldado del m is 

mo Cuerpo Eustaquio Beleño Fernández, cuyas señas so a: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
m arcial, producción buena, y señas particu lares n inguna, al 
cual me encuentro instruyendo expediente por falta de in 
corporación ¿ filas en las m aniobras de 1905;

Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y  em
plazo á dicho Eustaquio-Beleño Fernández para que en el t é r 
mino, de quince días* á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de Reina C ristina á fin de oír sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Á la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D~. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y cap tura del referido individuo, y en caso de 
ser habido lo pongan m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia este día.

Y para que esta requisitoria tenga la  debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 1907. = V .°  B.°=E1 p r i
m er Teniente, Juez instruc to r, José In ch a u sti.= E l sargento 
Secretario, Juan  González. JG —191

D. Laureano Delgado Vidal, p rim er Teniente del batallón 
Cazadores de Llerena, núm . 11, y  Juez in stru c to r del expe
diente abintestato instru ido  al soldado que fué del regi
m iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, Pedro H iguera Ca
brera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F u l
gencio y Rosario, padres del citado soldado, y en su defecto 
á los parientes, para que en el térm ino de tre in ta  días, á p a r
t i r  desde que se publique la presente en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Jaén , comparezcan en este Juzgado 
m ilita r, cuartel del Rosario, á recoger una toalla, unos pu
ños y un  ceñido que dejó á su fallecim iento el soldado Pedro 
H iguera Cabrera, el cual es natu ra l del agregado de Monti- 
rón (Jaén), del reemplazo de 1895, peluquero de oficio, que 
entró en sorteo por el d istrito  del Hospital de esta Corte, fué 
soldado en el expresado regim iento de Zaragoza y falleció en

el Hospital m ilita r de Carabanchel el día 23 de Marzo de 1896.
Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 

y en mi nombre ruego á las Autoridades se dignen, caso de 
ser habidos, notificarles el contenido de la presente ó m ani
festarm e la residencia actual de los expresados padres ó pa
rientes. r

Dada en Madrid á 27 de Lebrero de 1907.—Laureano Del- 
Sado- JG—186

D. Julio Pedrero y M artín, Capitán de Infantería, Juez 
in struc to r de causss ue la Capitanía general de la prim era 
región y d e ja  que se instruye en averiguación de la  verda
dera situación m ilita r que debe darse á Angel Majada Benito.

Por el presente y único edicto cito, llam o y emplazo á To
más López, Arturo^ P eralta y M artín Gil, los dos últim os 
sargentos del Ejército en el año 1896, y cuyo paradero en la  
actualidad se ignora, para que en el térm ino de veinte días, 
á contar desde el en que se publique en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado m ilita r, sito en la calle del 
Espanoleto, núm . 16, con objeto de prestar declaración en la 
expresada causa.

Y  para que tenga la debida publicidad y llegue á conoci
miento de los declarantes, insértese en  la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta misma provincia.

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 1907.= V .°  B.°=Pedre« 
ro .= P o r  m andato del Juez in struc to r, el Secretario, Felipe 
Seijas. , JG—192

MALAGA
D. Antonio M artín Lagunilla, Capitán de Infantería del 

batallón segunda reserva de Antequera, núm. 371 y Juez 
in s tru c to r de la causa instru ida, contra el soleado del bata
llón Disciplinario de Melilla Froilán Yagúe Alonso por el 
delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Froilán Yagüe 
Alonso, n a tu ra l de Torbengua, provincia de Soria, de oficio 
del pampo, de tre in ta  y un años de edad, soltero y profesión 
m ilita r, paTa que dentro del térm ino de tre in ta  dios, á con
ta r  desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, calle Cobertizo dei Conde, núm . ó ante 
la A utoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de 
que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las A utoridades, tanto civiles 
como m ilitares, que dispongan su busca y ce ¡Aura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo la adm inistración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se intere* 
sa su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bohtir.e¿ oficiales 
de las provincias de Soria y Málaga.

Málaga 22 de Febrero de 1907.=Antonio Martín.
JG—183

MAN R. ESA
D. Froilán del Amo Fernández, Comandante del batallón 

Cazadores de Rsus, núm. 16, y Juez in struc to r dol expediente 
instruido por la falta grave de primera, deserción cometida 
por el soldado del citado Cuerpo Antonio Mercad al Vives, 
hijo de Alberto y Ana, na tu ra l de Palm a de Mallorca (Balea
res), y cuyas señas personales son: peí:;, cejas y ojos negros, 
nariz y boca regulares, barba naciente, color buí-no. irenie 
espaciosa y aire m arcial; señas particu lares, el dedo corazón 
de Ja mano izquierda cortado.

Por la presente, y usando de las facultades que me confiere 
el Código de justicia  m ilitar, cito, llamo y emplazo al referi
do soldado para que en el térm ino de tre in ta  días, y á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, á responder de los 
cargos que le resultan  en el mencionado expediente.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y 
captura, y en caso de efectuarlo le conduzcan preso al citado 
Cuerpo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Y para que conste, expido la presente en Manresa á 12 de 
Febrero de 1S07.=E1 Comandante, Juez instruc to r, F roilán 
del Amo. JG—178 bis.

MELILLA
D. José de la  Lama y de Ja Lama, segundo Teniente del 

regim iento Infantería de Africa, núm . 68, y Juez in stru c to r 
dol expediente que por falta de incorporonión se le instruye 
al soldado del expresado regim iento José Adames Las horas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo vi solda
do de este regim iento José Adam.es Lasheras, byio de J ra n  y 
María, n a tu ra l de Ante quera (Málaga)? de vein titrés años da 
edad, de estado soltero, de profesión am bulante, de un metro 
565 m ilím etros, cuyas senas personales se ignoran, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a v e t a  d e  M a d r i d , se p re 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que lo resul
ten en el expresado expediente, y en caso de no presentarse 
le pararán  los perjuicios á que haya lugar con arreglo á

ley.
Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie

ro á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de 
policía judicial, busquen al expresado individuo, y en caso 
de ser habido sea conducido al cuartel que ocuoó dicho' re 
gim iento, á mi presencia, con las seguridades conve cíenles.

Melilla 18 de Febrero de 1907.=E1 segundo Ten i ene L Juez 
in struc to r, José de la Lam a. JG —185

D. Rafael Fernández de Castro, Comandan te d-. I segundo 
batallón del regim iento Infantería de MVUiv núm  59, y 
Juez in struc to r nombrado para la formación / V. cvun fus - 
tr a íd a  contra el soldado de ls tercera comprñV. de i segundo 
batallón- Rafael Orellano Sabat, por el denlo de prim era de
serción al extranjero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo Y m en
cionado soldado Rafael Orellana Sabat, natural dv Madrid, 
provincia de ídem, hijo de D. Narciso y de Doña Mercedes, 
de estado soltero, de diez y seis años y seis meses de edad, de 
profesión estudiante, y cuyas señas son: estatura no m etro 
667 m ilím etros, pelo negro, cejas al pslo, ojos pardos, nariz 
regular, barba n inguna, boca regular, color s.mo, frente re
gu lar, aire bueno y senas particu lares n inguna, para que en 
el plazo de tre in ta  días, á contar desde la pub) icación de esta 
requisito ria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Santiago, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan  en esta causa que ̂  in stru 
yo por ta l hecho; bajo apercibim iento de ser declarado rebel
de si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el p er
juicio que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, p ara  que p rac
tiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  fiel procesa
do Rafael Orellana Sabat, y caso ser habido sea conducido á 
esta p laza /á  mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en providencia de este día.

Dada en Melilla á 23 de Febrero de 1907.=Rafael F ernán
dez de Castro. JG = 184
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MONTEFARO

D . J o sé  ü a a m a n a  G arcía, p rim er Teniente d e  la  Com an
dancia del Ferrol, Juez in s tru c to r del expediente instru ido 
co n tra  el cabo de la expresada, A gustín  Fernández Prieto, 
por haber cambiado de residencia sin la com petente au tori-

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al cabo 
de la  Com andancia A gustín  Fernández Prieto, hijo de Deme
t r i o  y de Ana, na tu ra l de Pentes, parroquia de San Mamed, 
A yun tam ien to  de Gudiña, provincia de Orense, avecindado 
en Pentes, Juzgado de prim era instancia de JVTana, de oficio 
lab rad o r, de estado soltero, de veinticinco anos de edad, c u 
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regu
la r , color bueno, frente regular, aire bueno, producción bue
na, su estatura un m etro 690 m ilím etros, para que en el p re 
ciso térm ino de cuarenta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, convento de Montefaro, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se instruye contra dicho cabo por haber cam 
biado de residencia; bajo*apercibimiento de que si no com
parece en el piazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perju icio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ilig en 
cias en busca del referido cabo A gustín Fernández Prieto, y 
en caso de ser habido lo rem itan , en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, ó este Juzgado de instrucción, sito 
convento de Montefaro (Ferrol), y á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Montefaro (Ferrol) á 23 de Febrero de 1907,== José 
Oaamaño. JG —179

D. V íctor Landesa Domech, p rim er Teniente de la Coman
dancia del F erro l, Juez instruc to r del expediente instru ido 
por haber cambiado de residencia sin la  com petente au to ri
zación contra el artillero  segundo de la misma Manuel Can
dela  Aparicio.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al a r t i 
llero segundo Manuel Candela Aparicio, hijo de José y de 
Francisca, natu ra l de Berianga, A yuntam iento de A licante, 
provincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de prim era 
instanc ia  de ídem, de veintiséis años de edad, de oficio tone
lero, de estado soltero, de estatura un m etro 765 m ilím etros, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso té r
m ino de cuarenta días, contados desde la publicación de esta 
requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción , Belmonte del Infante (Ferrol), á mi 
-disposición, para responder ¿ lo s  cargos que le resulten en el 
expediente que se instruye contra dicho individuo por haber 
cam biado de residencia sin autorización: bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio á que haya lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res  y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del artillero  segundo Manuel Candela A pari
cio, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, 
sito  baluarte del Infante (Ferrol), y á m i disposición; pues así 
lo  tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Montefaro (Ferrol) á 24 de Febrero de 1907.=Y íc- 
to r  Landesa. JG —180

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan  Rodríguez López, p rim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de Tenerife, núm . 64, y Juez in s tru c to r del expe
diente que por faltar á la movilización que tuvo lu g a r el día 
15 de O ctubre del año 1906 se instruye al soldado de este 
Cuerpo Claudio Elias Cruz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Clau
dio Elias Cruz, soldado, n a tu ra l de G uim ar, en esta isla, sol
te ro , del reemplazo de 1901, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  r e 
gu lar, barba n inguna, boca regular, color trigueño , frente 
regu lar, aire m arcial, producción buena, senas particu lares 
n inguna , y de un  m etro 623 m ilím etros de es ta tu ra , para que 
©n el preciso térm ino  de tre in ta  dias, contados desde la  pu 
b licación de esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, y á  
m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  
de dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perju icio  que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen  activas diligencias en busca del re
ferido profesado Claudio Elias Cruz, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, en clase de preso, con las segurida
des convenientes, en el referido cuarte l; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

S anta Cruz de Tenerife 22 de Febrero de 1907.=Juan Ro
dríguez. JG—193

D. A rtu ro  Rodríguez Ortiz, p rim er Teniente del regim ien
to  In fan tería  Tenerife, núm . 64, y Juez nom brado p ara  la 
tram itac ió n  del expediente que se sigue al soldado de este 
reg im ien to  José M artín Espinosa por fa ltar á la concentración 
que tuvo lu g ar en la segunda quincena de Octubre;

Usando de la ju risd icción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente cito y emplazo á dicho soldado 
p a ra  que en el térm ino de tre in ta  días se presente en el cu a r
te l  de San Carlos á fin de que sean oídos sus descargos, y en 
caso de no com parecer se le declarará rebelde.

A  la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades para que busquen al proce
sado y lo rem itan  á mi disposición.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial.

En Santa Cruz de Tenerife á 23 de Febrero de 1907 .= El 
p rim e r Teniente, Juez in struc to r, A rtu ro  Rodríguez.

JG —191
VIGO

D. Pablo Cayuela Fencira , segundo Teniente del regim ien
to  In fan tería  de Murcia, núm . 37, Juez in s tru c to r del expe
diente seguido contra el reclu ta del expresado regim iento E n 
rique M artínez A utas por no verificar su presentación á su 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente llam o, cito y- emplazo al reclu ta Enrique 
M artínez Autas, hijo de A ntonio y de María, na tu ra l de Tou- 
rón , A yuntam iento de Puente Caldelas, provincia de P on te
vedra, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero , cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito 
r ia , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarte l de San 
Sebastián, de esta plaza, á responder de los cargos que le re

sultan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la  busca y cap tura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juz
gado, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .

Dada en Vigo á 17 de Febrero de 1907.=Pablo Cayuela.
JG—187

D. Vicente M artínez de Carvajal y del Camino, p rim er Te
niente de la  undécim a batería  de la  Com andancia de A rtille 
ría  del F errol y Juez in s tru c to r del expediente contra el 
paisano Ramón Vázquez Vázquez por uso indebido de docu
m ento m ilita r.

Por la presente requisito ria llam o, cito y emplazo al pai
sano Ramón Vázquez Vázquez, n a tu ra l de Sestago, A y u n ta
m iento de Muros, provincia ¿e la Coruña, hijo  de Ramón y 
de P ilar, de veintiocho años de edad, casado, labrador, cu 
yas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, color bueno, frente espaciosa, nariz y boca regulares, 
barba rub ia  y poblada, no usa bigote, viste á lo artesano y 
de es ta tu ra  un m etro 659 m ilím etros, para que el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de 
esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, com parezca en este Juzgado*, sito en el ca sti
llo del Castro, para responder de los cargos que le resultan  
en el expediente que se le sigue por uso indebido de docu
m ento m ilita r; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Ramón Vázquez Vázquez, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la cárcel de 
esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vigo á 2 de Marzo de 1907.=Vicente M. de Car
vajal. JG —195

ZARAGOZA
D. José Poblador Guíu, Com andante del regim iento de In 

fan tería  Infante, núm . 5, y Juez in struc to r del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el día 3 de Noviembre 

ú ltim o el cabo de este regim iento Sabino Idocín Pérez, de 
veinticinco anos de edad, de oficio labrador, soltero, es ta 
tu r a  un  m etro 600 m ilím etros, del reemplazo de 1903, como 
sustitu to , con el núm . 28 del sorteo, ingresó como soldado 
en la  Caja de reclu tas de Pam plona, núm . 35, á quien de 
orden superior estoy procesando por el delito de quebran ta
m iento de sentencia;

 ̂ Usando de la  jurisd icción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilita r, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Sabino Idocín Pérez, para  que en el térm ino de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presen
te en este Juzgado, sito en el cuarte l del P ríncipe (Castillo 
de la  Aljafería), que ocupa este regim iento, á fin de que sean 
oídos sus descargos: bajo apercibim iento de ser declarado re- 
bel d e s i no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res j  á los agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seg u ri
dades convenientes, al Juzgado en cuestión y á m i disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Zaragoza 25 de Febrero de 1907 .= José Poblador.
J O - 183

Jiurisdiccion de Marina.

BARCELONA

D. Ram ón de la  Fuente y H errera, Teniente de navio de la 
A rm ada y Juez in s tru c to r  de la  Comandancia de M arina de 
esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Joa
quín Soto Couso y otros por el delito de contrabando de ta b a 
co, y por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los pro
cesados, en ignorado paradero, Francisco Sánchez López, 
Eduardo Parcell Baronet é Isidro G utiérrez Corch, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en este Juzgado á dar 
sus descargos en el proceso que se instruye; en la  in te ligen
cia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que haya 
lu g ar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1907.= V .°  B .°= R a- 
m en de la  F u en te .= P o r mandado de S, S., Luis Lago, Se • 
cretario . JM—213

CARRACA

D. Santos R. Guillén H uertas, Capitán de Infan tería  de Ma
rin a  y Juez in s tru c to r perm anente del A rsenal de la  Carraca.

Por esta m i ún ica requisitoria cito, llam o y emplazo al 
m arinero Severino V ictorio Candelas, na tu ra l de Lastres, 
brigada de Gijón, de tre in ta  años de edad, de estado soltero, 
oficio pescador, condiciones morales buenas, sabe leer y es- 
crib ir; señas personales: pelo y ojos negros, barba naciente, 
estatura regu la r, color trigueño, nariz regular, para que en 
el térm ino de sesenta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de la Cornña, comparezca en este Juzgado, sito en el A rse
nal de la Carraca, á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que le instruyo por el delito de deserción; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y policía 
judicial procedan á la busca y cap tu ra  y remisión por trá n 
sito del citado individuo á la Capitanía general del D eparta
mento de Cádiz.

Carraca 29 de Febrero de 1907.—E1 Juez in struc to r, San
tos R. Guillén. JM—215

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad especial minera Las Nieves

Se cita  á los señores socios de esta Em presa para celebrar 
ju n ta  general ord inaria  el día 8 del actual, á las cinco de la 
ta rd e , en la calle de Relatores, 4, principal.

Madrid 1.° de A bril de 1907.=E1 Presidente, Juan José del 
A vellanal. X—863

Ahlemeyer.
C o m p añ ía  a n ó n im a  d e  c o n s tru c c io n e s  é in s ta la c io n e s  

e le c tro -m e c á n ic a s .
Convocatoria á jim ia  general ordinaria de señores accionistas.

No habiendo podido celebrarse la ju n ta  general ord inaria  
de señores accionistas de esta Compañía convocada para el 
día de hoy por no haber sido depositado suficiente núm ero de 
acciones, se previene que, en consonancia con lo dispuesto en 
el a rt. 41 de los estatutos, la  reunión de dicha ju n ta  tendrá  
lugar el próxim o m artes 2 de A bril, á las once de la m anana, 
en cuyo día se celebrará, sea cual fuere el núm ero de accio
nes representadas.

Bilbao 30 de Marzo de 1907.= E I Presidente del Consejo de 
adm inistración, Federico de E chevarría. X—867

Minas de Castilla la Vieja y Jaén.
S o c ie d a d  a n ó n im a .

E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad, de confor
m idad con el a r t. 20 de los estatutos, h a  acordado convocar 
á los señores accionistas á ju n ta  general ex traord inaria , que 
se celebrará en el domicilio social, calle del Barquillo, 26, el 
día 22 de A bril próxim o, á las diez de la m añana.

P ara  tener derecho de asistencia á dicha ju n ta , los señores 
accionistas deberán depositar diez acciones como m ínim um , 
según lo dispuesto en el a r t. 22 de los estatutos, antes del 
día 17 de A bril, en las Cajas de la Sociedad ó en uno de los 
establecim ientos siguientes:

En Madrid: Banco de España. Banco Hipotecario de E spa
ña, C rédit Lyonnais y Banco Español de Crédito.

En L inares, sucursal del Banco de España.
AEn F rancia  y otros países, Crédit Lyonnais.
Para los señores accionistas que tengan depositadas sus 

acciones en otros Bancos con an terioridad  al 17 de A bril, la 
presentación del resguardo de dicho depósito en el dom ici
lio social equivaldrá al de las acciones.

Los asuntos que se som eterán á la aprobación de la ju n ta  
general ex trao rd inaria  serán los siguientes:

Compra y arriendo de nuevas concesiones m ineras. 
Modificación de los artículos 21, 24, 27, 35 y 46 de los esta

tu tos .
Madrid 31 de Marzo de 19C7.=E! P residente del Consejo, 

Francisco Lastres.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración, se convoca á 
los señores accionistas para la ju n ta  general ord inaria  que 
tendrá lu g a r el mismo día 22 de A bril próxim o, á continua
ción de la  ex traord inaria , tam bién en el domicilio social ya 
citado.

Los depósitos de acciones hechos para la ju n ta  general ex
trao rd inaria  servirán  para la ordinaria.

M adrid 31 de Marzo de 1907.=E 1 Presidente del Consejo, 
Francisco L astres. X —865

La Mutualidad Española.
S o c ie d a d  d e  a h o rro , d e  p re v is ió n  y  d e  s e g u ro s  m u tu o s  

so b re  la  v id a .
E sta Sociedad tiene el honor de poner en conocim iento de 

sus asociados que en el día de hoy ha tenido lu g ar la ad jud i
cación de cuatro  rentas v italic ias de 60 pesetas al año cada 
una, conforme á lo prevenido en los artícu los 31 á 33 del Re
glam ento y al anuncio publicado en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  
correspondiente al 16 de Marzo próximo pasado.

El acto se ha celebrado ante el Notario de este Colegio,
D. Francisco Moya y Moya, en el domicilio social, plaza del 
P ríncipe Alfonso, núm . 14, á las diez de la m añana, bajo la 
presidencia de una delegación del Consejo de A dm inistración 
y con asistencia de un  considerable núm ero de suscriptores, 
habiendo resultado favorecidas las partes de asociación co
rrespondientes á los núm eros 204,, 3.004, 3.999 y 4 664, com
prendidas en las pólizas suscritas, respectivam ente, por Don 
A ntonio Pastor y Bustos, banquero, de Madrid; D. Eduardo 
M artínez Roger, Corredor de Comercio, de M urcia; D. Félix  
Checa y Marín, com erciante, de Puebla de D. Fadrique (To
ledo), y D. Manuel Díaz H uergo , Profesor de instrucción  
prim aria , de Cangas'de Tineo (Oviedo).

M adrid 1.° de A bril de 1907.=E1 D irector de la Sociedad,
E. G arre .= V .°  B.°=E1 A dm inistrador delegado, A. Loewy.

X—872

Sociedad general Gallega de Electricidad.

Balance general en 31 de Diciembre de 1906, presentado á la junta  
general ordinaria de accionistas en S de Marzo de 190f, y  apro
bado por la misma.

Pesetas,

ACTIVO

Concesiones, inmuebles é instalaciones.  3.445.709*79
Depósitos por fianzas.............................................  21.194*75
M aterial eléctrico en a lm acenes.........................  81.363*78
Contadores y lim itad o res.....................................  82.247*40
Instalaciones p articu lares   .....................  158.259*95
Arcos v o lta ico s ................................      5.451*36
Cajas y Bancos  ..........................    19.554*27
Recibos y facturas en c a r te r a .    ..................... 56.644‘94
Títulos en depósito por fianzas........................... 175.000
Deudores varios........................................................ 38.238*26

4.083.662*50

PASIVO

Capital: acciones...................................................... 2.000,000
Obligaciones en circulación: l . íl se rie ...............  935.000
Idem  id.: 2.a s e r ie . . : ........................   492.500
Fondo de reserva es ta tu ta r io     26.091 *25
Fianzas de adm in istrado res  ................... 175.000
Idem de contrato de o b ras ...................................  20.000
Acreedores v a rio s ..............................    243.485*80
Cupones de títu lo s no presentados al co b ro .. .  3.692*50
Títulos amortizados ídem id .  ................... 3.500

Perdidas y ganancias:
Obligaciones am ortizadas.................. 72.500
Saldo de beneficio por explotación 111.892*95

--------------------------------------  184.392*95

4.083.662*50

El Secretario del Consejo de adm inistración, Enrique Meri.
X —869
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Sociedad S lderórg ica Andaluza, 

en liquidación.
El día 15 de Abril próximo, á las catorce, se reúne esta So

ciedad para celebrar junta general ordinaria en su domici
lio, Alameda de Apodaca, núm. 24.

Lo que se publica para conocimiento de los señores accio
nistas que deseen asistir, cumpliendo previamente lo dis
puesto en el art. 19 de los estatutos.

Cádiz 30 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Manuel Rozo.
X—871

T ran v ía  ó ferrocarril económico de ü lanrcsa  
á U e r fa .

Balance é inventaríe en 31 de Diciembre de 1906*
Pesetas.

ACTIVO

Coste: camino de Manresa á Olván................. . 8.252.604*17
Coste: camino de Olván á Guardiola. 4.102.221*19
Proyecto: prolongación á San Vicente.. . . . . .  6.774*91
Ramal á Berga......................................  11.805*75
Valores en cartera....... .....................   653.000
Acciones preferentes á emitir..........................    2.679.500
Depósitos............................    7.695.283*75
Suministros...................     70.116*21
Deudores por cuenta corriente.......... 27.368*82
Deudores varios..............     *............   17.452*96
Caja......................     28.359*35

23.544.487*11

PASIVO

Capital...........................     15.000 000
Efectos á liquidar. ..................................... 250.000
Acreedores por depósitos...................................  7.671.500
Acreedores por cuenta corriente.....  43.614*17
Acreedores varios................................  156.718*39
E x p lo tac ió n ............................................. 422.65455

23.544.487*11

Barcelona 31 de Diciembre de 1906.=E1 D irector Gerente, 
José B onet.=V .° B.°—El Presidente, L uis G. Pons E nrich .

Este balance fué aprobado por la ju n ta  general o rd inaria
de señores accionistas, celebrada en 22 de Febrero de 1907.

X—866

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 3 1 de Marzo de 1907.
28 Febrero 1D07. 31 Marzo 1907. 

P esetas. Pesetas.

ACTIVO
A ccionistas....................... 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de E spaña ... 4.858.403*21 3.670.055*25
C a rte ra ............................... 1.502.024*05 1.519.898*15
V alo res...................... .. 21.734.898*06 23.295,247*64
Préstam os h ip o teca rio s ... 106.398.133*75 107.344.716*33
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los esta
tutos) ................................. 623.000 623.000

Idem á Corporaciones........ 620.915*65 619.131*30
Mobiliario y m a te r ia l .. . . . 10.000 10.000
Inm ueble de la Sociedad y 

gastos de ad ap tac ió n .... 2.479.691*52 2.479.691*52
S e m e s tr e s  á cobrar de 

anualidades de p résta
m os..................................... 1.633.031*29 1.460.224*44

Préstam os sobre valores y 
dob les................................ 9.279.105 9.038.930

Créditos sobre v a lo re s .. . . 1.166.094*92 1.361.051*19
Fincas del Banco proce

dentes de secu estro s .. . . 947.839*47 947.779*47
L-ern id. vendidas á plazos 465.276*87 463.329*09
V arios..................................... 663.711*53 787.093*50
Intereses devengados y no 

vencidos de los p résta 
mos ............................... 998.419*79 1.477.654*18

Cuentas co rrien tes............. 198.057*97 852.086*68
Pagarés de Bienes Nacio

n a les ............................. .. 6.214*74 6.214*74
Gastos generales: 

Ejercicio de 1906 ................. 448.473*07 448.473*07
Idem de 1907.................... 74.073*48 109.611*95

184.107.369*37 186.514.188*50

PASIVO 
Capital soc ia l.............. .. 50.000.000 50.000.000
Reserva ob ligato ria ........ 3.516.768*82 3.516.768*82
Idem especial........................ 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas h ipo tecarias------- 105.778.710*18 107.343.710*18
V ario s .................................... 1.337.446*69 1.183.955*28
Cuentas co rrien tes............. 13.959.094*50 14.090.822*75
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado. . 4.158*66 6.362*17
Idem  corridos y no venci

dos délas cédulas h ip o 
teca ria s .............................. 1.771.333*33 2.156.900

Idem  y am ortización por 
p a g a r .. . ............................. 661.629*80 652.495

Efectos á p ag a r.................... 12.463*75 15.325*01
Pagos diferidos de p résta

mos h ipo tecarios............ 3.061.118*07 3.303.488*22
G anancias y pérd idas: 

Rem anente de años ante
rio re s.......................... ........ 905.060*44 905.060*44

Eje v i  ció de 1906........ .. 1.475/141*58 1.475.141*58
Id e ^  de 1907.................... .. 503.298*63 743.014*13

184.107.369*37 186.514.188*50

St E, ú  3 .= M a d rid 3 l de Marzo de 1907.=E1 Jefe de la Con
tabilidad general, F . Valle. ~ V .°  Gobernador, F . de
Laiglesia. X —873

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización ofic ia l  del día 1.° de Abril de 1907, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 30. Día 1.

Deoda perpetua al 4  */0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.#«.
Idem E, de 25.000 ídem id..................
Idem D$ de 12.560................................

83.30 y 35
83.30 y 35
83.35 y 40
84.25
84.35 
84,20 y 35

84.25 y 80 

100,90
100,90-95 y 90 

»

82,60 sin cupón
82.65
82.65 y 70 
83,40 y 60 
83,55 y 60
83.50-55 y 60 
83,50 y 60
83.50-55 y 60

100.90 y 85
100.90
100.90

Idem C, de 5.000....................................
Idem By de 2.500 ptas. nominales.......
Idem A, de 500 ídem id.......................
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id.......
An diferentes series...............................

Deuda¿al 5 %  amortizare,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem Ey de 25.000 ídem id. . . . . . . . . . . .
xdem Dy de 12.500.................................

Idem Cy de 5.000 ptas. nominales......... 101% y 100,95 100,95 y 90
Idem By de 2.500.................................. 100.95

100.95
100,95 y 90 
101% y 100,mIdem A, de 500 ptas. nominales...........

ifin diferentes series.............................. 100,95 y 90 101% y 95
Bancos y Sociedades*

Banco de España, acciones.................. 438°/0 y 437,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 396% y 397°/, 397,50Banco Hipotecario de España, ídem... 220% »
ídem id. id., cédulas al 4 9L 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem.. . .

» »
Banco de Castilla, acciones.................. » m
Banco Hispano-Americano, ídem....... » 151,59 y 75
Banco Español de Crédito, ídem......... j» »

Resumen general de pesetas nomínales negociadas;
Deuda perpetua al 4 por 100 interior... 
ídem ia. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..................
ncciones del Banco de España............
Idem del Banco Hipotecario de España
Idem del Banco Hispano-Americano
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*...........

Cambios medios óflciales sobre plazas extranjeras i
París, á la vista..............  110,875 |  Londrea, á la vista/ . . . .2  23,045

Banco de España
28.° sorteo para la amortización de la  Deuda al 5 por 100.

Debiendo acomodarse la  am ortización á lotes cabales, corresponde am ortizar en este trim estre , que vencerá el 15 de Mayo 
oróximo, la  sum a de un m illón novecientas m il pesetas por los títu lo s em itidos en v irtu d  del Real decreto fecha 19 de Mavo 
le 1900; quinientas cuarenta y siete m il quinientas pesetas por la emisión de igual Deuda, según Real decreto de 5 de Junio  
le 1902, y doscientas noventa y cinco m il por la am pliación de la m ism a Deuda, según Real decreto de 15 de A bril de 190& 
m yos cuadros respectivos son los siguientes:

P R I M E R O

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

‘Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 

que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 

por intereses.

Pesetas.

T O T A L
intereses 

y amortización.

Pesetas.

A
B
C
D
1?.
F

14.939
5.687
6.265
1.349
2.120

771

149.390
56.870
62.650
13.490
10.600
3.855

74.695.000
142.175.000
313.250.000
168.625.000 
265.000.000 
192.750.000

25
11
10
2
4
1

250
110
100
20
20

5

125.000
275.000
500.000
250.000
500.000
250.000

933.687*50
1.777.187*50
3.915.625
2.107.812*50
3.312.500
2.409.375

1.058.687*50
2.052.187*50.
4.415.625
2.357.812*50
3.812.500
2.659.375

31.131 296.855 1.156.495.000 53 505 1.900.000 14.456.187*50 16.356.187*50

S E G U N DO

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital.
Bola3 

que han de

Títulos

que

Capital 

que se amortiza.

A pagar 

por intereses.

T O T A L  
intereses 

y amortización*

Pesetas nominales.
extraerse. representan

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A
»
C
D
E
F

10.392
1.946

876
1.989
2.919
1.459

103.920
19.490
8.760
1.989
2.919
1.459

51.960.000
48.650.000
43.800.000
38.925.000
72.975.000
72.950.000

17
3
2
5
5
2

170
30
20

5
5
2

85.000
75.000 

100.000
62.500

125.000
100.000

649.500 
608.125
547.500 
486.562-50 
912.187*50 
911.875

734.500 
683.125
647.500 
549.062*50

1.037.187*50
1.011.875

19.581 138.537 329.260.000 34 232 547.500 4.115.750 4.663.250

T E R C E R O

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 1

que se amortiza.;

~  ¡
Pesetas. ¡

! A pagar 

por intereses.

Pesetas.

T O T A L
intereses 

y amortización.

Pesetas.

A
B
C
D
E

4.976
1.480
5.658
1.990
1.244

.622

49.780
14.800
5.658
1.990
1.244

622

24.880.000 
37.000.000
28.290.000
24.875.000
31.100.000
31.100.000

9
3

10
2
2
1

90
30
10
2
2
1

45.000
75.000
50.000
25.000
50.000
50.000

311.000
462.500
353.625
310.937*50
388.750
388.750

356.000
537.500
403.625
335.937*50
438.750
438.750

15,970 74.074 177.245.000 27 135 295.000 2.215.562*50 2.510.562*50

Los sorteos tendrán  lugar públicam ente en el salón de Jun tas generales del Banco el día 15 del actual, á las diez en punto  
de la  m añana, y los presid irá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secreta
rio y el In terven to r.

Por cada serie se hará  un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títu los que de 
cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que correspondan al trim estre  indicado anteriorm ente; enten
diéndose con respecto al cuadro prim ero que en las series A , B , O y D  comprende cada bola diez títu los, y cinco en las se
ries E  y F; con respecto al cuadro segundo, que en las series A, B  y Q cada bola comprende diez títulos, y uno solo en las 
series D , E j  F; y con respecto al cuadro tercero, en las series A y B  cada bola comprende diez títu los, v uno solo en las se
ries O, D , E j F .

Las bolas sorteables se expondrán al público, para su examen, antes de in troducirlas en el globo.
Se anunciarán  en los periódicos oficiales los núm eros de los títu los á que haya correspondido la am ortización, y q u ed a rás  

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido ex tra ídas en el expresado sorteo.
Madrid 1.° de A bril de 1907— El Secretario general, Gabriel M iranda. X —864

OBSERVATORIO DE MADRID
O bservac iones m eteoro lóg icas de l d ía  1 º de  A bril de  1907 .

H O R A S

&LXÜRA 
del barómetro 
reducido i  0o
en milímetros

TERMÓMETRO Teniiln
del

vapet acuosa.

Humedad
vetativa.

DIRECCIÓN 

y clan da! vianto.
BOTAD»
dal clslt,

Seco. Humedecido.

12 de la noche...................... 702.38 8.2 6.6 6.4 80 SSE............. Brisa ligera.. 
Brisa......... .

Cubierto.
6 de la mañana. ................ 702.05 6.6 5.0 5.7 79 N ................ Idem.
9 de la mañana.................. 702.98 10.8 8.6 7.2 74 S.................. Idem ligera.. 

Brisa...........
Muy nuboso. 
Idem.12 del día............................. 702.52 13.2 9.5 7.0 62 w ....... .

8 de la tarde...................... 701.55 18.0 11.5 6.9 44 s w .............. Idem fuerte.. Nuboso.
6 de la tarde........... ......... 701.79 14.3 8.8 5.7 47 s w ............. Brisa............ ^asi despejado. 

Idem.9 de la noche..................... 702.23 11.4 7.3 5.6 55 w s w Idem ...........

Temperatura maxmia dei air
Idem mínima........................

Diferencia...........
Temperatura máxima al sol, 
Idem id. dentro de una esfera

Diferencia...........
Temperatura máxima á cielc

vegetal ó laborable...........
Idfíin Mínima ídem

e a la sombra..........................

á dos metros de la tierra.. 
i de cristal..........................

> descubierto, junto á la tierra

18,8
5.8

13.0
22.7
54.1 
31,4

32.7
3.8 

28,9

i Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)....................................................................  272

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 1.5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche.........................................................  — 4.S
Lluvia en las fdtimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sol completamente despejado............................... .......... 6 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores............., ............ .... 1 h 10 ni

Total de insolación durante el día. .  ..........sá 7 h 40 ni
Diferencia



28 2 Abril 1907 Gaceta de Madrid—Núm. 92
I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

Observaciones meteorologicas de España y el Extrangero— Lunes 1.° de Abril de 1907.
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Las ^í5inper^tnFa$ máximas son de la TÍspera.

C O K r B S V A C I ü ^ l B B
AL PROGRAMA PARA IM  EXA1BNKS DEmMm  A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS

FUBEJCADA3 FOB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA "G A CETA  BE MADRG)„
COS LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

&» Risfla® ISI«íia€?j Ragsat* de la Escuela Koswal Gentes! d« Madrid; D , Sa<  
mén Íia í̂i í̂ass,, Osíedri-tieo da Co&tabiM&d d# la Administración d@ la Ha
cienda pábilos; O, Vakütla Sa.a SOffiál, Ptrofesor Mercantil; O» Siamés
S.á;2£Í5V£ ©cal?®, Vicesecretario d*> la C‘oss!siÓ« ds C elsos. y I3S J o s#
üsraiJftffiE y  Safifarr© , Jhss da primera instaseis por opodsfe, . ’

Precié Ss la «bra sonreís par isssrlpsléii I I  pesstai. 
Par sitiarnos, á asa peseta caág e itá sn i le los pliege*.

J ?  URj O  C3- JEb A . IMI A .
PARA LAS OPOSICIONES i IMUSO El? EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LA S CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL Ú INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PASA. EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

P r e c io :  © IK © O B N T H  © B R T I M 0 S  e fe m p la r .

De venta en la Administración de la G a c e t a  (Pontejos, 8).
Se remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

I M P B I M T A  j
DI LA £

COMPAÑIA 1S8EHDATABU DE LA BACETA DE MADRID ! )í¿& d'4 *?ir: ík<w:p$Mi% m dt m m toda ^  í
|-X¿ ÍÍOMO psridfKC08j finSÍVRdí&fl. Cbür&g? £3 r? \
S, -  1'« «><•;., \ n . '- ; - '1'- '*  t P ' ' - “ ‘.vi  /r*% ■y.*’, -Ti i » , - y*-* í í  •« r»  *  ¡ ¡ w  •< * - i  IJf L- •-*. a* *>;á«JU .ví -2 *.••«*«<:&- &¿¿ Q«, ¿tíéC¿5,SÍ¿'¿¿¿fej 'Sî ís ¡S

Cv.:; <u$ t-U$í£ i£5,s Q&ÚjM&ü ' ú&Zt J í í &¥ $ , ~  s
etfes fiásS Estado, |

I SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
¡ IMPORTANTE
! La G a c e t a  d e  M a d r id  ha confeccionado lo te s  de modelación impre- 
| sa para las próximas elecciones de Diputados á Cortos.
| Cada lote, suficiente para una Sección de 500 electores, sólo cuesta 
¡ tre s  pesetas, y se remite franco de porte, previo pago en sellos ó 
I libranza.

i ' - ' V v \  f .K í1- !'
£-i rk !M 'a j1 *

OFlCs&l.
" 5 f  §}»

ia Níi^ir-.sfcrapíOw t^ *&

j>«. I j j , 1,, 7 * v, oA *?'* ^  iPiites ¿eg
i r  i i v i  o ?  V r s v  t r ' t ' b  * f  * r ^ B k

k í

i : ' g  1 1 ó  i j i S 1
3 t i ' - '  - l ' *  " ■' AiíHBO ,

¡ Nueva edición de los Aran- 1 
| celes con las modificaciones 1
p v - T T ’V f ’i 7  ^  ~ f* r% T  p l  R  > " 'p 1  ¿ g o¡ h ; U  U «.ucauwó pg’j. \a¿. JL̂ V/fe* -^v
: creto de 23 áe Junio de 1906. 1 
¡ publicado en ía G a c e t a  de 28 
i da dicha mes,

i ; Preel©? 2 pesetas.
[ De venía en la Administra- 
í ción de la G a c e ta  d e  M a d r id , 
i Pontejos, 8,

GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES :
oon comentarios á la Ley de 28 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
Censo electoral.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, núm. 8, y’priis- 

cipales librarías de provincias.

GUÍA EpCfijiM . p iü l  ÍHifriií!)<¡ P W I l I t í Ewüii 1 i. JitüiiiJ 1 i k i v i l  y  i  k U I iiü./ V  ü  I .Ui u I I.U üliiiíliU

con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

Precio: OFIH peseta..

De venta en la Administración de esta Comnañía, Pon-
ÍL 7

tejos, 8.
Se remite por correo franco de porte, previo pago en 

sellos.

SA N T O S D E L  D IA

San Francisco de Paula, confesor y fundador.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—Señoras y señores y 
El ladrón.

A las 4 y 1t2,—La misma,

LAR A.—Á las 9. • - - La gokmuriiLt, Maña
na de sol y Morrilos.—El o0.° de ínuiitería. :

ZARZUELA.—A las 8 y 1¡2.—La alegría 
de la huerta.—La maearena.—La copa en
cantada.—La rahalera.

APOLO.—A las 8 y 1 # .— El pobre Val- 
buena.—-La mala sombra.-Zaragatas.—M]le, 
Odette Valery.—La Ragua de Vuleano.

GRAN TEATRO .—A. las 8 y 1[2.—í8in co
merlo ni beberlo.—-La cañamonera.—¡A la 
Pinatai ó la verdadera machi cha y ¡Al cinei 
La edad de hierro.

GQMIOOc—A las 8 y 1[2.—El joven Telé- 
| maco.—El arte do ser bonita.- La, chipén.—
1 La tasa de te,


